
 

JUZGADO 9° DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Proceso:   NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA (2019-0107) 

DEMANDANTES: SANDRO, ESMERALDA, JOSE WILLIAM, MARISEL Y 

RICARDO RODRIGUEZ ALARCÓN. 

DEMANDADO: MARIA PASTORA ALARCÓN GALVEZ 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 025 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 370 del C. G. P. en 
concordancia con el Art. 110 del C.G.P., se deja a disposición de la 

parte demandante por el término de CINCO (5) días, las EXCEPCIONES 
DE FONDO propuestas por la parte demandada, para que pida pruebas 
sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el presente traslado se fija en lista 

hoy DOCE (12) de AGOSTO de dos mil veinte (2020), a las siete (7:00) 

a.m., los cuales empiezan a correr a partir del día TRECE (13) de 

AGOSTO de dos mil veinte (2.020). 

VENCE:  agosto 20 de dos mil veinte (2.020) – 4:00 p.m. 

La secretaria,  

 

 

 

Ma. Camila Martínez Rodríguez 

 
 

 



LORENA ARICAPA CASTRILLON 
ABOGADA 

SEÑOR 
JUEZ 9 DE FAMILIA DE CALI 
E S. D. 

Referencia: 	Contestación de Demanda 
Demandante: 	SANDRO RODRIGUEZ ALARGO Y OTROS 
Demandada: 	MARIA PASTARA ALARCON GALVEZ 
Radicación: 	76001-31-10-009-2019-00107-00 	iLIZGI 09 RIR En CPU'. 

27 JPII 	P1i4t: 26 

LORENA ARICAPA CASTRILLON, mayor y vecina de esta ciudad, identificado 
(a) con cedula de ciudadanía N°31.309.597 de Cali, abogada en titulada y en 
ejercicio portadora de la tarjeta profesional N°308.819 del C.S.J, obrando en mi 
condición de apoderada de la Señora MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RODRIGREZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 
1.144.031.370 de Cali, me permito contestar la demanda en calidad de 
litisconsorcio necesario, dentro del termino legal: 

HECHOS 

PRIMERO: Es cierto conforme a registro de defuncion aportado por la parte 
demandante. 

SEGUNDO: Es cierto según registro de matrimonio otorgado por la notaria 
Segunda del Circulo de Cali. 

TERCERO: Es cierto conforme a los registro de nacimiento y defunción aportados 
dentro la demanda. 

CUARTO: Es cierto conforme escritura 1800 de la notaria 13 del Circulo de Cali. 

QUINTO: Es cierto. 
SEXTO: Es cierto conforme a la escritura 1800 otorgada por la notaria 13 del 
círculo de Cali. 

SEPTIMO: No me consta. 

OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

NOVENO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

DECIMO: No es cierto toda vez que, que la parte demandante ha vivido siempre 
en el primer piso del predio durante toda la vida, por tanto han tenido conocimiento 
de dicha sucesión, y de la venta que realizo la sr MARIA PASTORA ALARCON a 
su hijo ALEJANDRO RODRIGUEZ ALARCON (q.e.p.d) como consta en el la 
escritura 1994 del 18 de abril del 1994 de la Notaria 12 del Circulo de Cali, 
después de trasladar el titulo de propiedad al sr ALEJANDRO RODRIGUEZ 
ALARCON (q.e.p.d), con ánimo de señor y dueño, suscribió contratos de 
arrendamiento de su propiedad, adicionalmente el sr Alejandro le vendió dicho 
predio a mi poderdante, situación que los llevo a presentar múltiples procesos para 
así desvirtuar la calidad de propietaria que tiene mi defendida, prueba de ello son 
las constancias de la rama judicial y las copias de los procesos que aporto a mi 
contestación. 
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Adicionalmente aporto la diligencia se secuestró realizada dentro del proceso 
hipotecario adelantado a mi representada en el juzgado 11 civil del Circuito de 
Cali, diligencia que se realizó en el predio ubicado en la CRR 20 #33F- 65 y que 
fue atendida por el sr RICARDO RODRIGUEZ ALARCON. 

PRETENSIONES 

Como apoderada de la parte litisconsorcio , y conforme a los hechos de la 
demanda, me opongo a cada una de las pretensiones 

EXCEPCIONES PREVIAS 

De igual forma el numeral 5o. del articulo 100 del código general del 
proceso, establece que: 

(..) 
Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

(.-) 

Por lo anterior resulta por fuera de toda orbita juridica haber admitido la 
presente demanda, toda vez que, el contrato que se pretenten nulitar data 
de 1990, y corresponde a la ESCRITURA 1800 del 14-12-1990 NOTARIA 
13 de CALI. Y como es de publico conocimento los actos juridicos tienen un 
termino perentorio para promoverse conforme lo establece la ley sustancial. 

En consecuencia el término para haber iniciado la presente acción feneció 
el 27 de diciembre de 2012, pues en esta fecha cumplió los diez años de 
haber entrado en rigor la ley 791 del 27 de diciembre de 2002 

(. ) 

LEY 791 DE 2002 (diciembre 27) por medio de la cual se reducen los 
términos de prescripción en materia civil. 

Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las 
prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como 
la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 
herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas.  

(•-) 
En igual sentido ha decidido la Corte Constitucional en la Sentenica C-597-
19981, al referirse al citado tema. 

"Artículo 1742: "La nulidad absoluta puede y debe ser 
declarada por el juez, aun sin petición de parte, cuando 
aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse 
por todo el que tenga interés en ello; puede así mismo 
pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interés 

de la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o 

causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación  de las 
partes y en todo caso por prescripción extraordinaria." 

' Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 1742 parcial del Código Civil, subrogado por el 
artículo 2 de la Ley 50 de 1936. MP Dr. CARLOS GAVIRIA DÍAZ 
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'kr LORENA ARICAPA CASTRILLON 
ABOGADA 

5. Por consiguiente, es evidente que en el presente caso, el contrato que se 
pretende nulitar es de 1990, es decir han transcurrido 29 años desde que 
se celebrara, ya ha sido saneado por prescripción extraordinaria.  

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

PRUEBAS 

1.Copia de la escritura 1994 del 18 de abril de 1994 
2. certificado de tradición MI 370-345983 
3.Copia de acta de secuestro 
4.Copia de contrato de arrendamientos 
5.CD con copia de los procesos 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en calle 7 No 1-10 oficina 601, 
Edificio Boulevard del Rio de esta ciudad, mi dirección electrónica 
lorenaaricapa@gmail.com  

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

LOREPM ARICAPA CASTRILLON 
C.C. N° 31.309.597 de Cali 
T.P. N°308.819de1 Consejo Superior de la Judicatura. 

Calle 7 # 1-10 oficna 601 Edificio Boulevard del Rio 
Lorenaaricapa(&,gmail.com  Cel 3122712286 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.sfirbOtaridepago.gov.co/cerlificado/   sN 	Al>t» 	 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Pagina 1 
Certificado generado con el Pintslo: 191022117424626256 	 Nro Matrícula: 370-345983 

Impreso el 22 de Octubre de 2019 a las 09:07:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370- CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: CALI VEREDA: CALI 

FECHA APERTURA: 03-10-1990 RADICACIÓN: 86777 CON: CERTIFICADO DE: 28-09-1990 

CODIGO CATASTRAL: 760010100081300160016000000016COD CATASTRAL ANT: 760010108130016001600000016 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

0\'°7 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

184 BIS FOLIO 43. CONTENIDOS EN LA ESCRITURA # 4305 DE 28-12-71, NOTARIA 3, DE CALI (DECRETO 1711/84) AREA DE: 7.00 METROS DE 
FRENTE POR 28.00 METROS DE FONDO. 
COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE..., 
Tipo Predio: URBANO:14,.:,.±',1\„,, 

2) CARRERA 20 33F-6S,,k1k13-NASIO4IRARDÓT1 
1) CARRERA 28 30- 5 	 ,Q411F'Sln ,MEJORA,  

ERINTENDENCIA- 
JOTARIADO 

MATRICULA ABIERTA-CO.91M E ENtA(s),SiGUIENt(s)i Elcas bglizzr 	 tmlitt ytaLm,  attit,t,.„11 	
:,ecintgucarir: t o 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-01-1972 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4305 del 28-12-1971 NOTARIA 3 de CALI 

ESPECIFICACION: : 999 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIOS CARLINI T. 

A: RODRIGUEZ GARCIA POMPILIO 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-11-1991 Radicación: 74375 

Doc: ESCRITURA 1800 del 14-12-1990 NOTARIA 13 de CALI 	
VALOR ACTO: $578,000 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ GARCIA POMPILIO 

A: GALVIS DE RODRIGUEZ MARIA PASTORA 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-02-1992 Radicación: 11803 

Doc: ESCRITURA 1204 del 14-02-1992 NOTARIA 10 dé CALI 	
VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALVIS DE RODRIGUEZ MARIA PASTORA 

A: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL OCCIDENTE COLOMBIANO COOPERADORES 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-02-1994 Radicación: 14750 

Doc: ESCRITURA 1300 del 17-02-1994 NOTARIA 10 de CALI 

VALOR ACTO: $10,000 

VALOR ACTO: $3,000,000 



La validez de este documento podrá verificarse en la página womisnrbotondepagagov.corcerlificador 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado Con el Pin No: 191022117424626256 
Pagina 2 	

Nro Matrícula: 370-345983 - 

Impreso el 22 de Octubre de 2019 a las 09:07:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURÍDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador 

en la ultima página Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA CONSTITUIDA POR E5C.#1204. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real 
de dominio -Titular de dominio incompleto) 

DE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL OCCIDENTE COLOMBIANO COOPERADORES 

A: GALVIS DE RODRIGUEZ MARIA PASTORA 

ANOTA CION: Nro 005 Fecha 27-05-1994 Radicación: 40274 

Doc: ESCRITURA 1994,41.104,1994 IOTIJII124 
CALI 

ESPECIFICACION: f1011VENTAI 
licZ1¿:sd. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN,EUAOTCi 

DE: GALVIS DE RODRI„CE,IA:IASTOR 

A: RODRIGUEZ ALARCON 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-06-1995 Radicación: 46809 

Dos: ESCRITURA 2390 del 25-05-1995 NOTARIA 11 de CALI 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

A: COOPERATIVA FINANCIERA SOLIDARIOS "SOLIDARIOS" 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 31-07-1997 Radicación: 1997-60783 

	

Doc: '
OFICIO 812 del 28-07-1997 JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MCPAL de CALI 

	 VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO (MEDIDA CAUTELAR 4 COLUMNA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: COOPERATIVA FINANCIERA DE TRABAJADORES DEL OCCIDENTE COLOMBIANO "COOPERADORES" 

.: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

ANOTA CION: Nro 008 Fecha: 27-10-1997 Radicación: 1997-96667 

	

Doc. OFICIO 1207 del 24-09-1997 JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MCPAL de CALI 
	 VALOR ACTO: $ Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: :790 CANCELACION EMBARGOS CON,ACCION PERSONAL OFICIO #812 DEL 28-07-97 

PERSONAS QUÉ INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: COOPERATIVA FINANCIERA DE TRABAJADORES DEL OCCIDENTE COLOMBIANO "COOPERADORES" 

A: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

sN   ........., il  

SU PE RINTEFNDE CIA 
',MAZO 

VALOR ACTO: $0 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.sndootondepago.gov.corcertificador 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
AC.O 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 191022117424626256 
Pagina 3 	 Nro Matrícula: 370-345983 

Impreso el 22 de Octubre de 2019 a las 09:07:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 009 Fecha 17-12-1997 Radicación: 1997-116438 

Doc: ESCRITURA 6.831 del 01-12-1997 NOTARIA 7 de CALI 
	 • 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CLIANTIA INDETERMINADA- (GRAVAMEN- 2 COLUMNA) .1--BOLETA F 
	259313 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 	
X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha 
f .3003-1999:RaciidáCiórNM'91;61 SUPERINTENDENCIA Doc: CERTIFICADO 4:,F144 'del'08-0?99,99111917-41/4Filkiljclepil; 

Se cancela anotacion1Nojels„ r.) E N OT KR I 2AID 0 ESPECIFICACION: : a 659JCANCELACIO 	
#24Q DEL il-05-9111142132'7“  l 1403/9 1. 

 PERSONAS QUE INTEIVIEN ,ENTEIPAC 	
e derecho real de domin 0,I-Titula de om indo incompleto) DE: COOPERATIVA Fl ANY ERA S Li RI S: 	 La guate! 	a re publico 

X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-11-1999 Radicación: 1999-83903 

Doc: OFICIO 3437 del 17-11-1999 JUZGADO 4 .C.CTO. de CALI 
VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO MEDIDA CAUTELÁR 4 COLUMNA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-23066 

Doc: OFICIO 459 del 08-03-2001 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 

Se cancela anotación No: 11 VALOR ACTO: $ 

SPECIFICACION: : 791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL COMUNICADO POR OFICIO #3437 DE 17-11-99 DEL JUZGADO 4 CIVIL DEL 
L:TO.DE CALI. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 222/95 ART.98 NUMERAL 7.- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
A: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 03-04-2001 Radicación: 2001-23066 

Doc: OFICIO 459 del 08-03-2001 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 
	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 400 MEDIDAS CAUTELARES EMBARGO DECRETADO EN PROCESO CONCORDATARIO. (MEDIDA CAUTELAR CUARTA 
COLUMNA)- NOTA: -

NO SE REGISTRA EN LA MATRICULA 370-549960 DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS.21 Y 23 LEY 70/31 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) A: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

X 

A: RODRIGUEZ ALRCON ALEJANDRO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
ANOTACION: Nro 014 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314 

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009 MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI 
	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCIÓN CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL 

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2001 MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
	. DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION. .. 	.. 

.,..1•T::.h. 	1,5711 	; 
ANOTA CION: Nro 01$:FeChá;09-20f4Radicabiod::,20.1941V7 

IC1'3101 	..:gZ Itl:a .11P"TI 
3--Ü P E R I NTEN D EN CIA Doc: OFICIO 2001 clel;b109-201WJLIZGADO‘0,05aCW-1

.„ÜLD.E 917.14115dELI 
Se cancela anotacitiñlo. . 

, . NOTARIADCP ESPECIFICACION: CANCE' 
k;AS PROVIDE CIA SCÍAl. 0841 cMICELACilswgilortibliocadat dr,..1  MEDIDA CONCORDATARIO OFICIO 459 DEL 08-03-2001 	 rhM V *\1%, L, ‘;..in 	14.4w.t 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN,SACTO-(X- it arde derecho rtaillegggril  ap _ o' ineig~ let y — 0. 	je. hl' nlir  1.1) ncr cl 
A: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 28-11-2014 Radicación: 2014-121170 

Doc: CERTIFICADO 9200217038 del 28-11-2014 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $ 
Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: CANCELACIÓN PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA VALORIZACION 21 
MEGAOBRAS, RES.0169/2009 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 28-11-2014 Radicación: 2014-121172 

Doc: ESCRITURA 3158 del 24-11-2014 NOTARIA TRECE de CALI 	 VALOR ACTO: $ c
SPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

?ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio 
incompleto) DE: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

A: CUCUYAME VALENCIA OTONIEL 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE USUFRUCTO: 0314 CONSTITUCION DE USUFRUC-TO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 
EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 
CC#16723812 X A: CUCLIYAME VALENCIA OTONIEL 
CC# 6064223 

. _ 

CC# 16723812 X 

CC# 6064223 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 28-11-2014 Radicación: 2014-121172 

Doc: ESCRITURA 3158 del 24-11-2014 NOTARIA TRECE de CALI 	 VALOR ACTO: $ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultiina pájina 
ANOTA CION: Nro 019 Fecha: 03-02-2015 Radicación: 2015-10988 

Doc: CERTIFICADO 79 del 30-01-2015 NOTARIA NOVENA de CALI 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -DE HIPOTECA, 

ESCRITURA 01331 DE 01-12-1997. CON BASE ESCRITURA 219 DE 29-01-2015. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ RODRIGUEZ MAYRAALEJANORA 

141 ' 
A: RODRIGUEZ ALAWCON'ALEJANDRO'; 

flit 11-U149 

A: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

CC# 16723812 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 10-03-2017 Radicación: 2017-27018 

Doc: ESCRITURA 504 del 23-02-2017 NOTARIA SEXTA de CALI 
	

VALOR ACTO: .$189,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio ¡-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ ALARCON ALEJANDRO 

CC# 16723812 A: RODRIGUEZ RODRIGUEZ MAYRA ALEJANDRA 

CC# 1144031370 X 

NNOTACION: Nro 022 Fechar 26-02-2018 Radicación: 2018-19289 

Doc: OFICIO 539 del 13-02-2018 JUZGADO 011 CIVIL DE -CIRCUITO DE de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECARIO RAD:2018-00036-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular 
de dominio incompleto) 

DE: VASQUEZ RESTREPO LUIS ERNESTO 

OTONIEL CUCUYAME VALENCIA 

A: RODRIGUEZ RODRIGUEZ MAYRA ALEJANDRA 

CC# 1144031370 X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 08-07-2019 Radicación: 2019-5i364 

Doc: OFICIO 1430 del 04-07-2019 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALI de CALI 
	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO -DE NULIDAD. RAD. 201900107.03 

.stiR  11317,4r0 

" 	r 

la validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov
.corcedificador 

VALOR ACTO: $20,000,000 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 295.11-2015iRaditacion-Q-20125,052 

Doc: ESCRITURA 363Tell 	 TAROSE  
J Se cancela anotaci6 IALRiAW:r 

gyiqurcia de la fe púbitca ESPECIFICACION: CANOELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 
084.3-c.,-,NL.ÉLACION P R VOLUNTAD DE LAS PARTES DE CONSTITUCION DE USUFRUCTO ESC. 3158 DEL 24-11-2014 NOTARIA TRECE DE CALI. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de 
derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CUCUYAME VALENCIA OTONIEL 

CC# 6064223 

ESIONARIA 

C#1 72 81"24  

CESIONARIODE 



La validez de este documento podrá verificarse en /a página www.snrbotondepago.goveakertificador 

OFICINA DE REGISTRO DEINSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 191022117424626256 • Pagina 6 	 Nro Matrícula: 370-345983 

Impreso el 22 de Octubre de 2019 a las 09:07:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
NO tiene validez sin la firma del:registrador en la ültimá página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio -Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ ALARCON SANDRO 

.A: ALARCON GALVEZ MARIA PASTORA 

CC# 29028380 
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *23* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro. O 

Anotactón Nro O 	11.,Nro correáct74,94 afín' C20 - 

LA S.N.R (CONVENICMGACJCATAS,„ 

VENItt.  - 	,.4012 101) C SIÑ:R DeE'13-'  O 11 y 4t ti 
- iir-Q=Par4.(“Sljja tki=P 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2019-482890 	FECHA: 22-10-2019 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA 

CC# 94410208 

SE INCORPORA NUEVÁ''RtéklkeAlUTIACt 
RES. NO. 8589 DE 2#11:101111041. 

1 	td4
IbMINISTRADA POR.LA SUB;SECRETARIADESATASTRO MUNICIPAL DE CALI SEGUN 

rirt je 

e.. hlro,correcéión• 1 ;2E74 	 c2c$An4Pai N'un SE ACTUALIZA FICHA  :ChWiAlSdMINISTWADW'POR EL MSTR 	I TROSDESCENTRAEIZALi ET_."":611.0NDE-2N 

OTA JAD- 
, 

h 	- 

589 37P11t2008 PROFERIDA POR 



Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 

I . MARIA PASTORA ALARCON GALVEZ 

I 
- MAYRA.ALEJANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

- 	- APDO: DAVID ALBERTO 	
- 

	

GUZMAN LENIS 	' . . 	. 	. 
.. 	. 	. 

Verbal 	1 	Sin Tipo de Recurso 
, 	Declarativo 

Archivo 

.016 Circuito - CMI 
Juez Diedseis Civii Circuito de Cali ' 

Clasificación del Proceso 

Sujetos Procesales 

Cont-enido de Radicación 

SIINULACION DE CONTRATOS . 

kor 

.21 
	Conseatoutiperial  or de la Judicatura 

ks.L.1 República de Colombia 
ConsLlitS De Procesos 

Fecha de Consulta : Lunes, 15 de Julio de 2019- 08:03:03 P.M. 

Número de Proceso Consultado: 76001310301620180008000 

Ciudad: CALI 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1 AL 8 y 16 AL 19 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI 

Actuaciones del Proceso 

03 May 2018 ARCHIVO 
(XENÓN«) LA PARTE ACTORA RETRO LA CO VA PARA EL ARE3111..40 DEL ME DE MAYOOE 3010 ACOJA 11.1 

0.3 May 2015 

03 Hay 3010 CONSTANCIA 
SECRETARIAL EL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 'DELSAPIOMOTE RETIRA LA DELI.ANDA 

 

 

03 4.4.4 2015 

20 Apt 2015 CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

  

E TERMINO EL 3 DE MAYO DÉ 3015 

SO 	0 

2.3 Apr 2011 	FUACION ESTADO 	ACTUACIÓN REGISTRADA a 24/04/2011 A LES Odia, „ 
pr2015 	22 Apr 2018 	24 Apr 2015 

23 Apr 2510 LITOINADMITE 
DEMANDA 

 

 

34 AP,  3010 

M Ap42012. RADICACIÓN DE 
PROCESO 

    

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN PROCESO REALIZADA EL 10104001RA LAS 
It Apr.2018 Apf 2011 	1.2 Apr 2018 



Datos del Proceso 
nformacion de Radicación del Proceso 

1 
 - MARIA PASTORA GALVIS DE RODRIGUEZ ' 

- MAYRA ALEJA.NDRA RODRIGUEZRODRIGUEZ 

PA 678 

CONSTANCIA 
SECRETARIAL 2401-18 REtiRADA ARCHIdO 

22J52018 

07 Dec 2017 

19 loo 2010 

10 Jan 2014 

07 D•G 2017 

Actuaciones del Proceso 

02 ai 2019 APORTAD 
DEF1 

29 J1 2018 

L DESPACHO 

lACInIA ESTACO 

LITOINADMITE 
DEMANDA 

RADICACIÓN 
PROCESO 

PRIMER ADTO_ FIERA 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL totonoou A LAS 152E/4. 	. . 	. 

SE INADM/TE EA DEMANDA 

CTUAGON DERAOICACIÓIA DE PROCESO REALIZADA EL 07/12/201T A LAS 1042E0 

12 Jan 201i1 

Jon 2011 

11 J12011 

07 Ote 2917 

om emito - 
Ott2gacio-4 CMI del Circuito de Cáh 

Clasificación del Proceso 

Sujetos Procesales 

Contenido de Radicación 

19) 
4 	Rama Judicial 

, 	, 	1  Consejo Superior de lemicatura , C.2.  
Repalica de Colombia  Consulta De Fjr-ocesos 

1Fecha de Consulta: Lunes, 15 de Julio de 2019- 08:00:10 P.M. 

Número de Proceso Consultado: 76001310300420170033100 

Ciudad: CALI 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1 AL 8 y 16 AL 19 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI 



Dedaralivo Verbal ' • Sin Tipo' de Recurso 

I -  MARIA PASTORA GALVIZ DE RODRIGUEZ 

Contenido de Radicación 

, 	I' • MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

13 Al,, 20 	 PLJACI014 ESTADO 	ACTUACIÓN REGITRADA EL 1210412013 A Le 

II a 3 	le 

13 Apt 29Ie 

Pe Ars 2010 

AUTO RECHAZ 
DEMAIMA 

RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

Oe Apr 2011 

23 Mar 2015 	 le 	 2 menom 

22 Mee.  ale 	FIJACJON ESTADO 	ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22,E3OOIa A LAS 07:5421.  

22 LUI 2011 AUTO NADMITE 
DEMANDA 

IS Mw 2010 

16 Mai 2010 

RADICACIÓN DE 
PROCESO 

kg 	2011 	 II U. 2000 

ACTUACIÓN DE RADICACiÓN 
DE PROCESO REALIZADA Si. le/03/201i A LAS I 151.10 

12 A 2010 

Actuaciones del Proceso 

22 MY 2000 

nformación de Radicación del Proceso 

005 Circuito Familia 

Datos del Proceso 

Adrninislrador Faniilia 	' 

Clasificación del Proceso 

Sujetos Procesales 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia Consulte De Procesos 

l• 

	Fecha de Consulta: Martes, 16 de Julio de 2019- 08:41:09 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 76001311000820180011100 

Ciudad: CALI 

Corporacion/Especialidad JUZGADOS DE FAMILIA.DEL CIRCUITO DE CALI 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia Consulta De Procesos 

Fecha de Consulta: Lunes, 15 de Julio de 2019- 08:03:03 P.M: 

Número de Proceso Consultado: 76001310301620180008000 

Ciudad: CALI 

CorporacioniEspecialida± JUZGADOS 1 AL ay 16 AL 19 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI 

n ormamon de Radicación del Proceso 

018 Circüilo 

Datos del Proceso 

Juez Diediels Civil CircUlo de Can 	: 

Clasificación del Proceso 

Sujetos Procesales 

I- 
 MARIA PASTORA ALARCON GALVEZ I . . ' -_MAYRA.  ALEJANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ • 

- APDO: DAVID AL8ERTOGUZMAN LENIS 	. 

Contenido de Radicación 

iSIMULACION DE CONTRATOS 

Actuaciones del Proceso 

03 May 20/0 cAjZH-10 	LA PARTE 	A E O LA DDA. VA PARA EL ARCH DEL ME DE 14AV6 DE 2018 11/4CAJA 121 

 

 

03 	2018 

0301152015 CONSTANCIA 
SECRETARIAC 

  

L APODEEADOJJCÑCIAL DE LA PARTE 	 ET1RA LA .DE 	DA. 

 

03 May nut 

30~2018 1111= 

  

O EL 3 DE MAYO DE 209 

 

3 Apr 2018 	FLIACION ESTADO 	
ACTUACIÓNREGISTRADA EL 3410412018 ALAS 08.5118.13. 

0p2  0I0 	 24 Aor201e 
23 Apr EC18 AUTO ~OMITE 

DEMANDA 

 

 

4 A02  o10 

304v301e 

Apr 2.0111 RADICACIÓN DE 
PROCESO ' ACTÜACIÓN DE RADICACIÓN DE PROceso RECULADA EL 18104/2010 ALA 

IP Ap.r 2010 Ape 201.0 	 le 
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ESCRITURA NUMERO: UN MIT.' NOVECIENTOS 

r.'NOWENTA Y CUATRO (1.999 ) 

_ 
ti'. CONTRATO: VENTA -- ------------------  

_ 	 _ 
CUANTIA : $ 5.00U . OUO oo 
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irk<::, • - 
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970 madre 
 y sus hermanos, ninguno de mis representados optó por querer .0 mnue, por el contrario, siempreconflaron en él. 

"I  
_nión, que solo posteriormente al fallecimiento del señor ALEJANDRO tirettioEi zA

LARcON, al ya no encontrarse ese integrante de la familia, entre sus 
11°5  decidieron ponerse al tanto de las cosas que en vida dejo su hermano 

y e  conoce 
n q

ue para el año 1990, se habla adjudicado mediante Escritura Pública se 
do 	di meante sucesión el inmueble adjudica 	 , masa herencia, a la cual mis 

tadoe, por ser los herederos de primer grado, tenian completo derecho y les fue 
a ser desconocidos por parte de la demandada. 

.,: riodo,   

bien, es claro para el suscrito que el término de la prescripción extintiva en la 
de nulidad absoluta, es da 10 años contados a partir de que se celebre el acto 

1;- n 
c

pero para el caso que nos ocupa, este término no debe ser contabilizado desde 

se suscribe el Acto, sino, desde que los legitimados para actuar obtuvieron 
cimiento del hecho. Así, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia', cuando 

'Jet-mino que: 

(..3 Olvidó el juez plural, que el tiempo necesario para configurar la 

prescripción sólo transcurre a partir del instante en que se esté en posibilidad 
de ejercer la respectiva acción, conforme al principio según el cual aquella no  

comienza contra quien no puede valerse para actuar (contra nom valentem  

agere prescriptio non currit): puesto que, en últimas, mal se haría en 
condenarse a sufrir la extinción de sus • arantias si no cuenta con la o ción 

de ejercerlas. (...).  Negrita y subrayado por fuera del texto. 

Al interpretar lo mencionado por la Corte Suprema de Justicia, en similar sentido ocurre 
en el presente caso. Es decir, mis representados al no conocer lo que estaba sucediendo 
con sus derechos herenciales, era casi que imposible que hicieran valer sus derechos 

mediante acciones legales. 

Entendemos que, si bien la ley establece un término para la oportunidad de demandar 
ciertos actos, es de vital importancia establecer desde que momento empieza a correr 
dicho termino para la prescripción; así entones, la Corte Constitucional en sentencia se 

pronuncia al respecto y aclara toda duda, al establecer: 

" (.., )EI término de prescripción de esta acción es de cuatro años contados desde .el día 
lue los interesados tuvieron conocimiento del testamento y de su calidad de 

hertd3ro5(...)"2  

Es .1»*. que, si bien el acto que se pretende nulitar se generó mediante escritura pública 
del año 1990, solo hasta posterior al fallecimiento del señor ALEJANDRO RODRIGUEZ 
ALARGON, Mis representados lograron darse cuenta de dicho acto contenido en esa 

Pública. 

S2., 

1 le Casación Civil, sentencia SC21801-2017, de fecha 15 de diciembre de 2017.Radicació

n  

4 	1 

31 03 001 2011 0009701. Magistrada Ponente MARGARITA CABELLO BLANCO. 
‘:, iu '• 683 del 10 de septiembre de 2014. Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo 



pensar en iniciar una acción cuando no se tiene conocimiento del hecho 
y misma, es decir, np podernos pensar en Iniciar una demanda de nulidad 

90r escritura /1 
ino a la

pública de sucesión, cuando no se tiene conocimiento de la 
11 la  

d 	il- e 	oncionado instrumento público. 
f 

iéia

:tia 
corte Suprema de Justicia, en su sala de casación civil manifiesta: 

I' 	•Gripciói comienza su curso desde que quede expedita la acción, es decir, que 
05   03 

ejercida (• • •\  
r ., se 

señor Juez, cordialmente 

p ID ALS 
c,C No. 1.144.071.301 de Cali (V). 

T.P No. 299.789 del C.S.J. 

.:•411 ••?-7.csacion Civil, sentencia STC8831-2015, de 
' 1:3000-2015-00269-01. Magistrada ponente 

fecha 8 de julio de 2015. Radicadon 
MARGARITA CABELLO BLANCO 

eVOCat 	
icietu::1011;toprott. rala, cl\ 

e3 



"nenser en iniciar una acción cuando no se tiene conocimiento del hecho 
misma.isma, es decir, np podernos pensar en iniciar una demanda de nulidad 

r3,, rfieescritura pública de sucesión, cuando no se tiene conocimiento de la 

15 
de
del 

I" ncionado instrumento público, 

00de Suprema de Justicia, en su sala de casación civil manifiesta: 
la  

pción comienza su curso desde que queda expedita la acción, es decir, que 

Iroe'-'1' ejercida (...)"3  ser  ésta 

señor Juez , cordialmente 

pA ID ALS 
c„C No. 1.144.071.301 de Cali (V). 

1.P No. 299.789 del C.S.J. 

2015. Radicacion No. 

Cegador% Civil, sentencia STC8831-2015, de fecha 
	BELLO BLANCO 

de julio de 

Hre0 •

:Y:1..13-000-2015-00269-01. Magistrada p 
i 	

onente MARGARITA CA 

Sale  

--dirító reVocar la 
cle,ci13iót-1. v1'01(11(1:15 c11 
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COI« TO DE ARRISIDAMENTO D"  VIVIEN IJfl UPIDAMA 

• 

l• I LUGAR Y FECHA DE CELEiRACION DEL CONTRATO: - 	• 	... 	r\f/\ 
ARRENDADOR  

Nombre e identificación 

Nombre e identificad 

ARRENDATARIO (S): 

Nombre e identificación 	RACI 	 1:7-)cicic.:14 á  
Nombre e identificación 	 • 

Dirección del inmuebly eirk. '20NJYT 	 Gt  
• 

Precio o canon: CSI.C5SC 3- eta/t4s:D:1 5\491 ree-5‘3's 
Avalúo Catastral: 

Termino de illtraCiáll del contrato lYn 	 () Año (s): 
Fecha derkticiación del confiato.kDip 	 rnero 	 (pi 5, 	tzst_t_( 
Ano 	C.) S Nékt' 	e cr• 

El inmueble consta de los servi 'os de: int_CkSeja.k . 

Puyo pago corresponde a: 	

. . •:- 	%ano.  ). 

elin_47cot-191t3.  -• 
Además de las anteriores estipulaciones las partes de Común acuerdoCconyienenh)S siguientes cláuSuISsA 	, 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente cohlraida et(loOlarrendatior (es) selOblig1(it) á conceder 'a el (IOOtarredditario (.5)-É1 goce del innaiéble urbanodestinado 

enda cuyos linderos se determinan en la clausela décimaluinta 6e este contrato unto conlos denia• efernebtoS que figUrais enr 'Montado separado firmado por las parles, y el (los) ¡róela-
datara (a a pagar por este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA: -PAGO, OPORTUNIDAD Y-.kTICh'Eé(1.9SilarrePdakatilo i(stselobligá(n)9 peor á.  el adslállendador (sáVat el gple., 

. 	• 	(. 	• 	, 	. 	• 

=fel inmueble y ns  elementos el precio o cano( acollado en'A:42.1v-AII e \y„.:2. acc. 	 ,:i2!ssüniá.de 
014.-C-• -• • ' 	•-• 	• 'i($ A-7;Sb Cy<OZYCY)(7'.A.: 	) -dent(o delps primeros H l gji•erct• icip 

s ) dos de cada periodo contiactual. a el (los) arrendador (es) o-a sti ondeo El canon priidriNeNnereMehtaddlettóáléhailadé acúerdécón.ei poréentajeadtorizado legalmenlo Si el caneó-
se pagare in cheque el canon se considera satisfecho en la fecha de pié/ solo una 'yéz qué el háncbliaa•el.reSPecifiad /fino, ieiripTré y cuando él chequ011ásrayido piesentáda en lieméb para 
su pago al respectivo banco TERCERA A DESTINACION)..E1 (Los)firrendatarioNsata compromete (n)ra-áadetal inMpabletell.bSfi-PpSraéNiencia de el (ellos) y 111(s) familn (s), y hb podia (n) 
darle piro 1.151), ni ceda ni transferir el arrendamiento sir la áatorizaCióriestrilide el (jos) arrendador (es) El incumplimiento de esta obligooón dice derecho d el (los) atrendador 'es) Vara dart. 

por terminado este contrato y exigir la entrega del inmueble-Ni casOclacesidn o subarriendo Pór:PatiadadttlosrarrébfilatSridItS),:el (los) árrenOldót(es)vddrá(n) Célebrár unOuNvo Cali-ala • 
de si cien con la airados reales, sin necesidad de requerimierfitoNjuditiales'O-Privados a [Os orales renuneié(P)'eGpresérthérkiNk (tCN)firrendfitaticé(s). CUARTA, - RECIBO Y:ESTADO: El.(Los) 
arrendatario (s) declara (n) que Ira (n) recibido el .inmueble.  objeto dé éste contrato en buen estado contarme NI iiivedlatirt Puelse:Sdjunfb,•eiébál, hace parte de(  ale contraloéen el l'auno se 7.  
delernánan los servicios, cosas y usos conexos. El (Los) arrendatario (s) 	obliga (n) a la teihtinábión dél.Ocintrap a devolver al Poshariehdadó((el) el.iniattieble en el inri 	alado que se le-1  . 
cibiú, salvo cideterioro proveniente del transcurso del tiempo y él ésolegitimo del•bienjarréntradaQI'Mtk REPARÁCiONES)'EllióN) árreébaifirio •( )leitaa (n) aSu 'cargo Ifirá repbracionta. • 
locativas a que se refiere la ley y no podrá (n) realizatotioésin el consehtirhientd escrito de- el (los)Prrendadór (eN)tErfileaNialquea l(16S) orreballarici )•realite 	i•eParaíioncé inclisplenSáGles 
no locatis/as que se ousen sin su culpa, a mena •que las partes acuerden otra cosa, podrá (n) el (lis) arreildalphol(s)Idesbillanélléoéid de las:réparacidraes-del valor de la reniaI'siNquetalla 
descuentos acedan el treinta por ciento (30111)) del valor de la mi 	Si el costo délas réparicioPeéfueromayorgel.doaTail'enéaNCIN(e)Púedé(iO deacéntayperiódiearhafie hasta el Irania Phi," 
ciento (30610 del valer de la renta, hasta ccimpletar el cbstp to 	APaBLIGACIONES ESPECIAt:ES•DGAN:PAPTEStb)Dé.e146S).StréOcladói- 	.1:E1 (1.05) 'arrendador (es) hará (nf. 
enliega mayal del inrIRWIlátis) arrendalario (s) el dia . 	-nt.N.--:ne-ro.., 	 del .més.  

Cl 
	de .(2)-STC) •- • 	" 

del ano 	05 	\ C..VeVQ5 1 • 	• (2,041)S en buencestbdia'de sehilaiit'segdridad Vsaiaidala, ylVonclhí n) aou diSousidón lo1servicios, -coéa3 
115011Collexos convenidas en el presente contrato, mediante tpventarioSóel cual fiará entrega a el (Icis)ritieedana 2(Ocalobmó eópi5.(lel cjahtraio coh-firmás áriginales:En oso que el (loSh 
ariasialor (es) no suministre (n) a el Vos) auendatario (s) copla -del ébialtato coi) firma •origibaiés, serp(rOtscancTOOS4(1) prjrjia.-,1LitóridadIabininetentelcuin multas erjuléale11125 r tres (3) 
mensualidades de arrendamiento. 2. Mantener en-el inmueble los serticios, las cosasy los {Bus donadsVádicidnaléN.On.brien estado 'debeiMéPérá el amplimiento dei objete del contrato: 3: 
Librara (n) a el (los) anendatario (s) de toda turbación en el goce ...del irimbeble. 4. Hacer las,reparaciánalnecesNla del bien blij'éló del ariehddy'y las Icióativés Pero solo curnsdo ala provinie.. 

haca mayor u caso tertulio, o de la malécalidad de la cosa arrendada:Parágrafo. Cpando seá Prufiedént•NONMONISé de yigierídasoinelidéstil tegiffiCeit de vbpiedad finifizonlal ofi(los)-: 
al mudada (es) tara (n) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia- del réglamehio interno de propiedad liollzontaharphe Se enctialirelsOitelida el ininaieble. .5. Cuando se [tato de vivien-
da compartida. mantener en adecuadas condidones de funcionaniienloI-desegaidad y de lenidad lis noria, y Comicios de iiso'Comrat y Paéleettiarper su euebtálóTreparaciones y sustituciones.  
hircesanS, cuando no san anibuibles a el (los) arrendatario (s), sígarantizar el mantenimiento del ordNifitibieértddejla tirtien1) 5 Eapedir •rIorriprobénte ésoritN. eb el 'cfitie oonDN la lecha, 
chufla y palme) al cual corresponde el pago del arrendamientofiso peno que sea (n) obligado (s),,en:  ceSoOd.rdbeténeia, érdrla'autfifir(daldtdméefeittd.7..ba(JéniáGobligacio(Nálconiertaiáson 
la ley U) De el (los) arrendatario(s): 1. Pagar ael (los) arrendador (os) en:el lugaratlermina•ConYeriidó en la-cláusula snéunda delpiannte color-osad dt&io tiei anendomiento. St lei.sles):  
smarsdador (es) se reliúsa (n) a recibir el canon orante, el (los) arrendatario (s) cumplita (n) Su obligación arnsignandoPichd págden la lonnt breéisaP én el SOONG) ie de-la-ley 1120 de2003.71 
2. Gozar riel inmueble senün los térininos y espíritu de este Contrato. 	Salar y cuidar,  por la conservación del anirnrieble•y las bbslas retibidas'On adeodamierito. Eni caso (le daño b deteridros • 
lloros a los derivados del uso normal o de la acción del limito y qué fueren iinpulablerl al mal 1A0 del inmueble o S su propia ¿Iva éfedtuar orandunamenle 'y por su cuenta las reparaciones 

e su:garrones del caso. 4. Cumplir con las normo, C0115,122daS en el reglamento de propiedad horizontal, si estira/jefe soMelido a dicho régimen. 5. Restituir él inmueble a la terminación del ' 

copulo, en el ando en que le (s) fue entregado salvo el deterioro natural causado par el Tiempo y el uso legitiiáo yponiendoloa disposición de el (los) arrendador (es) El (Los) arrendatario ' 

is) rallad (n) el inmueble con todos las servicios públicos domiciliarios totalmente al dio yapan y salvo rara las empresas prestadoras deCéervicio, y se obliga (n) a cancelar las Neo:iras debidas , 
o' e Ileer len posteriormente pero causadas en vigencia del contrato-. En :ningún Caso el (los) arrendador (es) sera (n)raponSable (s) por él Vago deservidos b conexidnics o acontelidasMie 

Hieren da-Ganaran contratadas par el (tos) arrendatario (s), salvo pacto expreso enfielas partes. E. No hacer mejoras al inmueble distintas de las 'oculistas, sin autoriziaion de el posTairenciador 

(es) Si las Huero (n) serán de propiedad de este: 7. El (Los) arrendador (es) se obliga (n) a promover y el(los)-arrendatario (s) se comprometen a pe: tullir la:RevisiónTécnica Reglamentaria de 
bt 111Sid19,:icines de vas natural realizada por Gas natural SA ESE y de los elementos que de esle servicio dependan, y entregando al arrendador el documento linde consta 'el servicioSiel inmuelT 

Me tiene este 9.11Viclo público. Será de careo de el (los) arrendador (es) el costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos seéúnIreconhánlción, 'y si estos lueron'cle el alas) 
a adatados aire (os) deberá sufragar dicto (s) costo (5). SÉPTIMA. 'TERMINACIÓN DEL COM-UNO:Son causales de terminación unilateral dei colatram, las de ley y especialmente las siáuien-

les: 1. lar parte de el (los) arrendador (es): 1. La no cancelación por parte de el (los) arrendatario (s)' del precio del canon y reajustes Gato del Termino -estipulado da mismo. 

2. la no cancelación de las servicios públicos que ocasione la desconaión o perdida del servicio, o del pago de las expensas comunes cuando so pago estuviere a careo de el (la) arrendatario ': 

Fl subarrienda mal o parcial del inmueble, la cesión del conlrato o del goce del inmueble, o el cambio de destinación del inmueble sin consentimiento exiles° de el dos) arrendador (es). j 

a 	cich agy11_ 
arn_án.D 2._na 	.4-\-\.chArcelyt, 

c Cc-  esr.Ot 

loLt 
OM-1-1/4 	 civ‘c-cs) 
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114 

      

       

       

       

       

119 

120 	ARRENDADOR 

121 

122 

12 

¡24 	,CCol l92 Q7-3 125 
ARRENDATARIO ( 	) 	 COARRENDATARIO ( 	) 

127 

128 

126 

ARRENIDATARI 

82 'escrita 	
preaviso) el contrato de arrendamiento se. edtenderásenovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. II. Pur parte de el (los) arrendatario (s): 

	La sus penstón 'de la piehtación de los servicios alienta' imnueble, por acción premeditada de-el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren su uilgo. En caos 
. Caslo el (los) arrendatario (s) podrá (n)t

optar porhasumir el costo del reslablécimiento del servicio descontarlo 'de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario (s). 2. La Lig irsión 
04 

. teitérada 4e el (láS)-tárrendador () en p(ocederes Utle atectent'gratsomeéte-el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la abundad 
85 

	

87 	

policivat 3, El t
do6conociéniénto posparte de el (los) afrendador Des) de los.dereyhos reconocidos a el (los) arrendatario (s) por lá Ley o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá (11) dar pe 

86 

erminadjiinilalerárnente.el tontráto de arrendatnienro dentro del término inicial o durante sus Prérrogas, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendador tes) a través del seivicio postal auto-
trizaddLtpOrt Una antélatióMno 'Menor de tres:(3) Meses y el pago de tma indemnizado') equivalente.  al precio de tres (3) niesesele arrendamiento y siguiendo el procedimiento que Mala el ara- 

88 

90 

	

89' 	*ain4.4)
X,4-dtéla ég 4/de..2004,Cumplida's estas mnditioneg el (loS)arrendaticirTes) estará (é) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arrendatario podrá hacer entrega prosiscs. 

	

91 	
P.nci6M.delaiutoridad.  competente con' el Procédimiento 'del articulo 24 de: la ley. 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la acción judicial currespundrente 

.5,_EITLost arrendatjtrio t
(s) poRld (h) dar por territinadmunilaterálmente el:coutrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del termino inicial o de sus prorrogas, siempre y cuando de In) 

itt(eivio.a.vipdvescriita a el (16,)",arreridado/.(es) a traves.del'servicio poltpl autorizado., con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento. En este cato el dos) 
92 

nendatado-
(s) ito.estara (n) obligádo (s) p invocar causal águila diferente a su plena voluntad,ipi deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar constancia por escrito del 

	

95 	
preaisiso,'61.contralo de arrendamiento se,entenderinenovado autorhátigtamente por unte-mimo igual al inicialmente pactado. Parágrafo:No obstante, las parles en cualquier tiempo y de 

C9111.11 

94 

	

96 	

adtaerdo pódrán datr por terminado el presenlecontrato sin pago de -indemnización alguna. OCTAVA.- MORA, Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la renta en la oportuni- 
dad; tragar ylorinaaconclecla en (a clauséla segUnda„g1 (los) arrendador (es).  podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble. NOVENA - 

	

98 	

CLADS912A PENAIIH'Salvp lo nue latley dispdngd para dertoscasos,'elindumplimiento 	cualqUlerá de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constiluira en deudora de la 
97 

	

99 	

otra:pos.1a suma el ' tb 	• 	<11::11 • - 	. 	• • 	• 	• • 	( j_„ ) salarios 'mínimos mensuales vigentes a la fecha del incurnpliniiento, a titulo de pena, sin 

	

100 	
inehnscalin del pago de lorená y de los pendidos que pudieren ocasianarse como consequéncia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (es) 

	

101 	

pocirta (n).  cobrar ejeculivamente ()IN/Sor de los cánones debidos, la pena aqui pactada, lost servicios dejadas de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnización de perjuicios, bastando para 

	

102 	
ello la sola afirmación del inanmplimiento y estimación de los perjuicios y la pres'entación de estd contrato. EL (Los) an-endatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de constitución en mora 

	

10 	
•que la ley exija para' que le sea exigible la pena .e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el 

	

104 	
•rmino inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su rXirgo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados por la Ley (A4.6. Ley B20 

de 2603). DÉCIMA PRIMERA - GASTOS: Los gastos que Cause la firma del presente conlrato serán a cargo de: 	. 

	

106 	
DÉG1MA SEGUNDA - DERECHO DE RUENCIÓN: En todos los casos.

en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s), este (os) no podrá (n) ser plivado 
105 

	

107 	
(s) det 'inmueble 'arrendado sin haber recibido el paga previo de la indeinnizacidn correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte de el (los) arren- 

	

108 	
dador (es). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATAR1OS: Para garantizar a el (los) an-endador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, «los) arrendatario (s) tiene (n) como coarrendatario (s) a 

• 	
.mayor y vecino de , identificado (a) con 109 
'mayor y vecino de 

, identificado (a) con 

	

110 	quien (es) declara (n) que se obliga (n) 
solidariamente con el (los) arrendador (es).durante el término de duración del contrato y el de sus prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA. -El (los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este documento el espacio fi blanco destinado fi os linderos. 

	

CIM 	. - NIDEROS DEL INMUEBLE: 

Mp_40 OQ • 20 12-1-np 	cict 41730MC) oc1-4.1 -iek 2-30 CCC V\euk_ 

	

115 	
DECIMA SEXTA: Las partespirantes señalan s siguientes direcciones para recibir notificaciones: 	 Olf/720/1 17eire~0 

117 
2101° Or) 7j5  t 1i2t 5019T 

116 

	

18 	

• En constancialle lo a error, se firealporlas partes el dla 	 ":110 	 (0 1 ), del mes de - Lié CB-1-(CD del año tal (,) 	\ ,t. en Ccer 	 f 20411 2. 

Glaa 
COARRENDATARIO 

66 

67 	

I. Las Mei0U1S, 
cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el dos) arrendador (es) o la destrucción Foral o parcial del inmueble u área 

	einlada por pyrte It 
el (los) ai rendatarioRs). 5: la incurtra reiterada de el (los) arrendatario (s) en procederes que afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del ritimettle pala

68 	acros 

69 	
vos o que impliquen alguna contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de s'olida. 6. La violador) por el dos) arrendatario N) de las normas del respectivo reglamerdo do pió- 

70 	
piedad horizonlal cuando solare de viviendas sometidas a QU'e régimen. 7 El (Los) arrendador (es), ron el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 320k 2GCS podrá (n) 
por tafilado rinirateralmentetel contrath de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendatario (s) a t'aves del servicio postal 

atIL)11Zad1/, C011 Ulla antelación 71 

/2 	

rha Menor de tres .(3) meses y el pago de una indennización equivalente al precio de 5 -es (3) meses de arrendamiento. Cumplidas estas condioones el (los) arrendatario (s) estará (n) obligad) 

73 	

(s) a zeslituir el inmueble. 8. El (Los) arrendador (es).  podrá (n)-dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la lecha de venunirento del término inicial o de 
atla plál muna 

»mofando cualquiera de las siguientes causales especiales de reshteción, previo aviso escrito a el (los) arrendatario (s) a Naves del servicio postal al tornado cun una antelación 
Ti 1114110i a tres 74 	

(3) meses a la referida fecha de vencimiento: a) Cuandogl (los) propietario (510 poseedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo para su propia habitación, por un término fin me va .1 un 
75 

76 	
(I) ano; •I)) Cuando el inmueble haya de dernolerse para etectuar tina nueva construcción, o cuando se requiere desocupado con el fin de ejecutar obras independiente; para 

Sil rellarattletly ci 
Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contralo de compraventa: d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siumpte y cuando, el coba- 

77 

78 	
to de arrendamiento cumpliere Lomo minimo cuatro (4) aliad de ejecución. En este último caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario 

(5) Seri una supla equrvalent te alprecióde uno-Punto cinco ( j.5) meses de arrendable:rho:Cuando se trate de las (alisas previstas en los literales a), b) y r), el (los) arrendador (es) acompañará (n) al aviso escrito la cuns- 
n 	

burleta de haber 'constituido ana caución.en 'dinero, bancaria u otorgada por la compañia. de seguros legalmente reconocida, consumida a favor de el (los) arrendatario ts) por un color 
130 	

equivalente a seis (6) meses del precio del árhendangento vigente, parüárántaar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de restitución. Cuando 
81 	.se trate de le causal prevista en el litérál t d), el Pago dele indemnización se realizará mediante el procedimiento establecido.  en el articulo 23 (te la ley 820 de 2003. De no mediar touslincid por 



01491..-11:947/9 
44:a1/2059-ffill4i 

45<try,1,4,2flaraity4, 

	

z;11- 1:11 411° 	 

COTATO D RRRrEI, Em F11/111EgiDfá . 	. 
dya  1.0  -1.) f.  6Y  

5 	LIGAR Y FEISHA DE CELEBRACIÓ9 DEL CONTRATO: 	1.:CO 	, 	 ;  
6 	ARRENDALTOR (ES): 

77Q-IA(r .  :/c1 u• fc con 7 	lee identificación 	
‘i . I 	Nombre e identificación 

. 	z.„ 
5 	Precio o canon, 

ce 

15 	Término de duración del contrato 	 n.to  
Id. 	Avalúo Catastral: 	Q-dirri 	C1551"..,•7317. 	Cien 	5r‘ 	f57(9,31  v 	/ • 

. 	• , . • 	(C2 7) Año i(s). 

15  • 	r-C-51  
(75 

15T. '—r•-A-  LIC- OTELAZD 

16 , 	Fecha de iniciación del contrato: Día 	o 	 mes 	cd  

	

' 	Año 	jr-- • 
ri 	C 	 ( Ter(  t^  

/6 	El inmueble consta de los servicios de: 	g6-5 	 '51.. 	y 	j 	• 
PI 11 	Luyo ragú Liarriaiponde 2: (2,3:9 	6 ./A 	 a- \ 70 id 	Además de las ante 'ores estipulaciones, las partes de comun acuerdo convienen las siguientes cláusulas:: 	 • 

21 I 	PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se.  nbilga. (n) .a .'conceder a el (los) áriendatario is) el goce del inmueble urbano destinado a, ' 
22 j- 	vivienda oyes lindei os se determinan en la dausula décima quinta de este contrato limo con los clemaidelernentos que águlan en idventariidscparado Pernada por i:15-rartés jj el dos) asen- : 

23 1 	ihst,1119 1;), a pagar por este goce el canon o rento estimilado. SEGUNDA. -PAGO, OPORTUNIDAD Y SITIOCTOLos) arrenclalatio (s) se obliga (n) :dragar a el (los) amendadncies) r mol goce: 
2:1, 	del inmueble y demás elementos, el mecha o canon acordado en 	Ce: /11 	- 	• , 	 7  • 	, 	 •.-:, la siima de . 	.57.rac;.,  
25! 	 o 	r.„„rn 	 e:3 _5_, 	(s 	 den» de los priniems 

2ñ 	c-s  I ollas de cacle periodo contractual, 3 el (los) arrendador (es) Oa su orden. 1 canon rads) ser incinmenladcbablialnente de aeuerdo crins el porcentaje atar:rizado legalmenle. hi el canon-. 
F 

ir t su cheque, el canon se considera satisfecho en R fecha de9ago sólo silla vez.  que el banco haga.pliespectdo'hbono siempre y cuando el (riegue haya 9ddpreseniado en bonos para 

76 1 1 	:si pago al respectivo banco TERCERA. - DESTINACION: El ((os) arrendatario es) se compromete (n) a Irle al ionsieble..d.usti, raid vivienda' de él (ellosly Su 	faan153 (S), y no podrá (ti) 

	

1 	1 
5. •. 

	

' I 	conI la0, III ceder. ni  ansierir el an-enclainiento Sin 	auloniación °Sala de el (los) arrendadas (es). El inettinrliniiei 	lde'estd'obligación, dará derecho a.el 	 ((:;S) poi El ciar3 

3ar 	1 	F.O( ten lade reLe coi 'trole y exigir la entrega del inmueble. En casode cbsión o Subarriendo por rartedeoelelosTarrenclalatio1s), 	rálós) arrendador (es) pocha in) celebre( no tl/JOVO C011in50 

31 	de ai lid ido con los usuarios reales, sin necesidad clo requerimientos- judiciales o mlyados atoo hueles rénunCia (n) expresamente á (los) arzeisdalano (s)..CUAR 	: R TA. 	ECIBO ('ESTADO: EL(Los)

33  -231333i  in ( o Jedrea 011 que ha (Mi recibido el himueble,objeto de este castrato en buen miedo, dasfédmetij inVedtario (deis? adjunta, el cual tracé parlede este contra:9; en el:Mistes° sté.: 
31 	:top minen los servicios, cosas y usos conexds. El (losTanendalario•PA sdobliga (n) a P teribinación del contrbto .clevCilver al (los) ardeplador (es) el inmueble 1211 el misrub 	¿tse c 	se id ' 
di 7 I 	cilsei, salid el deterklin s'occidente del transcurso del tiempo y el ti:pies:di-netdel bien ar Oendadoi, QUINTA. drEPARACrOMEs: El (los) arrendatario (s) leirdn) (n):  a su 9IP.9 	ieraiaciones • 
61: 	localiVd., a nue se iel dre la Ley y firl podrá (di realizar otras "o.e! ccinseritiiniento, eshrinide el (loor arrendbdurbes)l-Or caddque -él (los) anendatalig(s) realice (n) ieparaduneá indiLpensatiles 
7 6 ir : 	MCI Innatiwis que se causen sin su culpa, a llanos une los partés adieitlen 	cosa, podrá (n).el.  (los) arrendaharipbsl 'desurdir el costo de Ice reparaciones del ¿olor de la milla:sin que lales 

: 
El  1:1 	

matenlcis mdedan el tricoto por dolto (30%) del viliOr .f3 la misma: Si, el costo de lásiépaiacioneiá ft!er.e Mayor, el 	 (s) puedt: (n) dniscontat. perkidicanie'ple Irás la ci ere sir pr 

313 7 I 	cheuto 130:59 del valer de la renta, basta completar el costo lote] S5CTA, : OBLIGACIONES ESPECIALES DE 1.-.A11ARTESdadné 	arrendadan (es): : 	El'eLosj arre:o:lado (co) hará tsr 
-92 3 	pi Ithr.» I Iteienel del inmueble a el (los) arrendatario (si el dia 	12.1 	ELT....rg • 	1 	 ár del mes de:  - LOCr-T-9- 	 . 

del acto 	s 	 s_ 	 • - 	 istie9 estallo tae spdicio, seguridad y Sd anida .; y pondrá :(n) aSti zlisposicióidos servicios, usSaP y 
O I ' 	USOS conexm on ivenidos en el pi-te-ole Intrate, mediante.inventalid del cual Id entrega a -eh (iosThiCesdatai•jO(SM, aSi émind Copia del -contratown 	originales. . En caso riue ni '(irrcY  

12 	
aniiinidur (rási no SlInlinislre (n) a,al pos) arrendatario (s) copia del contrato don fin nos originales, será (n) Sancionado (s) por 	 m la autoridad coPelente con mullas equis:alu d :5:a. tres •577:  

134 	nind pirslecle•-. de amáridainienlo. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conesos,yadieicodles en Id len estado deseos para el cumplimiento del objeto del coreralo. 3. 

t 	Para (in a él (los) arrencla tal in (s) de toda turbación en el goce del in:mueble.: 	Hacer 	repáddiMeshiebesaria:Sdleibien•objeto tel arriendo, ylas:localices pero sólo clianild estás proviiiiim d  
j; 

 
reo 	rilar73 mayor orase rol luid, o de la rnala calidad de la cosa arrendada. Paragrafo.Cuanddsea prOcecléité: per ildleirse de vicielnnlas so:metidas:  al régimen deis)oniedadisbrizontal el '(1001:: 

sir enclador (es) had (n) entrega a el (los) arrendatario (s) 	una copia deLreglamento interno ele propieclad horiPenial al qbdse:Pncrientréesdinelldis el ininUeblid • S. (hondo se traje -devicien-9 
J17 11, 	da compartida, mantenel en adecuadas condiciones de funcionainiento, 	segundady de sanidad las,Zbdad Pseeyicios: 	irso'Comúb y de O:editor poi su cuenta ladiereneddieeylinstitlicirods, 

.1 
:19 E, 	mesaries, cuando no sean di ibuiblm a el (los) arrendalario,(s); y gamntizar el .nizonlenimiento del ondeii 	 Expedir conisrobante escrito en el que conste la lecbal7:  
16 1: 	611;11132 perirair) ni cual Col responde eipagoPel riirendamiento; so pena que sea (o) .obligado (S); en Cadb- denenuentia, noria uutorided edilmediste, 7. Las 'demás obliéntiones chriteneles en: 
ba 1: 	la le.: le De el Cros) airendutario(s): 	Pirdar a el (los) arrendador (es) en el lugar y término convenid:id:en la blánsulaisdrunde del vires/id contralial,aal precio Lid eunisdamieFil0. 	0O5).-• 

Oj 

 

:5 rondador (nal 	rehúsa (n) a reciba el canon o renta, el (los) arrendatario (s) cumplirá (n) sil obligación mnsignandci dichb pago en la borrenmeciste:en el articulo 111 de 	ley sarinle 
9.1. 17 	er cicil 	,niin los Pf Mina y espirilli de este comrato. 3. \lidiar y cuidar FUI.  la conseimeción Stel inmueble y be COaan Oecibidis en arrendamiento. En caso cle dalla C1 rit3erinr05°  

di311301a ina 	ilel 11:0 	de la aciaón del tiempo que Iteren imputables al mal LISO del ira-1111111e 4a su proptá culpa, electuiir 4nortunameille y por 51.icuenirálás renerriciones:, 
Chal OSO 	CLIMpild COO las normas CoMagradas en el ret;lamf,loro de pi opierlarl lioiwantal, sr estuviere sinnelido p dienta: régimen. 5. Real bit ni Ininliabin a la lerminaciUltdel 

nia-323-92L3rainr, 	r. 	 On el issiodo en rine le (rilrutellIrilíradri Salen ei rieteriOr0 natural causado [sor el Itimilso ) el uso legitimo y poniéndolo 3 141:110OCIONI de ul llos) arrendador PM El (Los) en:onda:ario 

n. ...intitula no ril 	nen bilis 1,5 sewiclos uulilicos domiciliarios totalmente al ella ya paz y millo crin las eruhreisa: prestadoras Ud servicio, ye obliga ül) a canniáin las lartuws 

1 	a 	ociar.i.110rill,en;e nen a2LISadas cii yiuncia del coi: Pato. En ningún caso Pi 130S1 aflOrdadiar (3.5) será 	ir 150551, 1 (O poi el éago dsi:IV:cies o Lis :colones o acorneticlas Litie 
312 	ilsrli-ii rii123511115Ilie 2.011112liadini por el OCIS) al iendetalio (,), salvo papo expreso enlie las partes. O. No hacer mejoras el inniiieble distintas de las Ilicalives, sin autorizado de el (los) arrendador 

CM 5 	9 	 ro) andli de propiedad de este. 1. El (Los) arrendador (es) su obliga In) a momoyer y el (los) ancridaiario (si se CriniptillnPlen a renniti, le Revisión Técnica Redel-nonada de 

U r l ' 	¡u. 	 ORNO! FO,311,2•ICLO. inal•  Gas I 	[Si' y de los elenwntos que cle vate 'ieIVICICi Cianiarld3135 elliTegalltili di arrendador el dou mento donde consta el seimicio, si el mous- 

O,:Ir ir 	1°topic, público Sed de cargo de d (los) arrendado (est el costo cle diche in-asión y dc1 	non  rejSaracián de los edi tiros segid reeninenclacitin, y si estos fuel-Gil de el (los) 

	

os) deberá Sullinger diri in (s) costo (s). SEPTIMA. - TERMINACIÓN DEL CON ri9u0.: Son causal°, de terminación imilateral (lel contrato, las de ley y rillediliTente las spinew - 	T1 
!l es de 111." 	1, 1, 9 

fes 	v • 	L Por p3Ile dr: el (los) arrendador (e) 	1 13 no cancelación iscr parle rl 	III, ) !modelar-lb (s) 'del di ecio d carmii y rbajusiUS del tic (kr lOrIlino 

, 	• 	111.2; ,Is les SeIVICICO públicos que ocasione la desconexión o :sórdida del semen, u del llago de las ("jaleas comunes,: cual v° p 

	

ii pago estuviere a calés cit. el dos) arriadalarici. 	11, 
' 
. I 	.•Ir,5  ir, mii total O rialarii 	inmusble. hmesión del comed° el del ga(k` ClOt 1011.1.11OHO, U1.4 can Oda de destinación , l Irrar II 	ni consentindden oodes,,Ir 1r t r ail.:111;14U. 

	 .2 

r1211311101VSZIEWWW2111:511111:111E371111f.':'.:; ,:t:7:-.7:: ' 1  • COrnillOd al deis-: 1113> 1511:1,151 

VV- 	5 4 3 O 14 

	

I 	 114° 1-1 (117171/  s:-/ 	i el kild-'17. 

, 

	

9 : 	ARRENDATARIO (S): 
d 	: 	s C o 

	

lo 
t
i 	Nombre e identificación 	( c - ii. • /13 0. ¿.---6-2._ ii .7.9 -u 	Nombre e identificación 

	

1 	 >11  ed1-2- 0 / (1/';-1  ' e  'S Ca /o  7-5 

	

12 : 	Dirección del inmueble: 



4. Las mejoras, cambia., y aropliadoria, que se hagan al inmueble sin autorización empresa de el (los) arrendador (es) o La disuucción total o parcial del inmueble o área arrendarla por parte de 
el (los) arrendatarb.(sj.' 5.1a Méursion idierada de el dos) arrendaran() (9 en procederes que afecten la tranquaidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble tiara anisil-flicti-
Odsp que impliquen aiguna Contrayendo"  n, debidamente comprobados ante la aut.  orillad de polkia. 6.12 violación par El (los) arrendatario (9 de In normas ckil respectivo relamerá° de pub-

piedad lidrizontal cuando se trate de viviendas sometidas a este régjmen.',7. El (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de In eaahlecido en el articulo 23 de b ley 320 (le 2r1.ES podrá (n) 'lar 

por teiminado onaateraimente el cantear° de arrendamirmto &Pante las prórrogas, [peino aviso escrito d4fida a el (los) arrendatario (s) a Pavés del sentido pnslalaularizactn. con una al gelación 
Po 

 
menor de tres (I) miss y el pago de oil intInnnizKión equivabrfie alprecio de Pe; (3) rmses de arrendamiento. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendatario (s) estará (ro obligado 

.(s) a restituir el inmueble. 8. El (tos) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la lecha de vencimiento del termino cirial ode ran prórrogas 

invocando cualquiera de las siguientis catsbles especiales de res/ilusión, previo aviso emito a el (lt6) arrendalano (9 a través del servicio postal autorizado con una antelición no n reno( a tres 
(3) meses a la referida tedia devencimiento: a) Cuando el (Ins) oren-Mario (s) o poseedor (es) del irumieble ni:cimbre (n) ocupado para su propia Ibbaación, por un 'timbo no mena liii 

_II) alio; b) Cuando el inmueble haya de &molerse para eledup una llueva mimaba o manda se requiere defso pada con el fin de cleuttar obras independientes para pi ielocriVin, tI 
.uando hoyado erbegarse el 'cumplimiento de las oNigficione, originadas en un contrato de con praventai da La Nena volunlad de dar por terminado el cry bato, siempre y cup ida, el sonba-

.ln de mrendorniento cumpliere conia.m(nrino cuatro (4) anos de ejecutihn, En ene último raso el (los)arrendadones) deberá (n) indemnizar a el nos) arrendatario (s) con una suma qui/alio-

ie al predá,f1dunapurito bnco (13) frieses dearrendamienlo.'Cuando se trale de laS upr.as previstas en los literales a), b) ye). el lbs) arrendador (es, acompañará (n) al alar+) emito la c415 
-,eineiri de haber construida una 'entinan eu (PTO. bancaria uotorgada por la ~ruma de seguros letalmente reconocida, con hale a favpr de el (tus) arrendatario r si pkir un valen 
ióquisi.alente a seis:(6) niesesdel picó.° del apéndarbierito Yigénte, para garantizar el euniplimiento dele causal invocada &iba de los seis (6) meses siguvarbs a la lecha de restan ion. l'uarkb 
se lidie de laraisaliorevnta en el ole/.  at cp. pagd:de la-indeippizttOri se realizará.  mediante el procedimiento 	bleddorl,etarticulo2s dele ley 820 de 1003. De no mediar ran'Ádi ida lin 

Téscnio déitoreavisia, el cónilato dé arrendamiento se entenderá renovado autornalicaineinlepor un lerinino igual al inicialmente pinada II. Por parte de el (los) arrendatar io (s): 1 1 rr 

pensión dg Li preSiadon de los seriáciaspúblibis al innuieble, Poi acción premeditada .de el (los) arrendador (es) O porque incurra (n) en mara en las pagos que estuvieren a su carga En ends 

.casosel (los) arrendataria (s) pirdra (n) poli:: por astunirel costd del restablecimiento del servicio y descornado de los pagos que le coi raponda hacer como arrendatario (s). 2. La incursión 
reiterada deiel (los).arrqndador <es) en ¡Yaced.  eres.qu.  afecten graverniyile el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante le autorklád 
polisiiia. ;9. El desconodruientoipor parle de el (los) arrendador (cs) de les derechos reconocidos a el (los) arrendatario (9 poi la Ley ri el contrata 4. 9 00s) arrendatario (s) podrán) dar pOr 

(mlateralroerge .el córtalo de arrendamiento deHdra delteérnino irucial'o durante sus prórrogas, previo aviSo ecrko dirigido a el (los) arrendador (es) a Irave del servicio postal amo. 
rimi.19 Curipnaanteladón no Menor. 	de lres (3) meses y el pago de una indemnizadón equáralente al precio de tres (3) meses de anenduniento y silriendo el procedimiento que treta rl adI- 

'i'cuIui25d,ela.Iey 1.129.dei2003. Cumplidas etas CondicioneS cl (los) arknelador(e) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si noto hiciere (n), el arrendatario podrá hacer entrega provión. 
ral .imediante  la intervención de lb autotid.ad  competente con el procediMiento del aniego 24 de la ley 220 de 2033,. sin perjuicio de nadir a la acción judicial cmrespundient,
3 El 

	

	
. 

(los) arreiadataria (s).  podrá (n) dar por germinado Mióaieratmenteel tonvató de arrendarniento a la fecha de verxiiinento del tesmino iricial o de sus prórrogas, siempre y cuando de In) 

Oreifid-bvisciiiscrito,a el(los) arrendador (es) a través del serSiicio poital'autorizado, con una anteladon no menor de tres (3) meses a la referida lecha de vencimiento. En este caso el (los) 
óryindalario (s) no eslad (n) obligado .(S) a invocar 'causal alguna diferente a su plena vdrintad. ni  deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar constancia por escoto inI 

.. i0reaviso, el cnntiato de arrendamiento se entenderá renovado aulomaticamenle por un término igual al inicialmente Nadado, Parágrafo: No obstante, las partes or cualquier henil.° y de común 
acuerdo podián dar por terminado el prefente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA.,  MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la renta di la oportuni-
idarblugar.y forma acordad' en be:Lar/sub segunda, el (los) anendador (es) podrá •(n).  hacer cesar el arriendo y erigir judicial o estrajudkialinente la rztitucion del inmueble. NOVENA 
.t1ÁLISIILA PENAL'. Sabio laque la ley disponga para cienos casos, el incumplimiento de cualquiera de las parles de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en deudora de La 
otra 	51;1113 'de  'ck3 	)7, 1  a- 	• 	, 	( o 7.  ) salarios mlninur, mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento a titulo de pena, sin 
.Inennsiásba 69o pag,, 	la renta y-de los penjukios que pudieren oesionarse ;n2 cansecuenda del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (Su) arrendador (cs) 

ISortra (n) Cobrar ejecutivamente el valor de has cánones debidos, la pena agá pactada, los servicios debdcrs de pagar por el (los) arrendatario (5), la indemnización de perjuicios, bastando para 

ello la solaármación del incumplimiento y estimación de los percios y la preservación de esle contrato. EL (los) arrendatario (s) tenuncia (n) desde ya a cualquier tipo de corrlitudón en nora 
que la ley ecijapara que le sea exigible la pena e indemnización que trata eta cláusula. DÉCIMA PRORROGA: El preseite contrato se entenderá prorrogado en iguale: condicione y por el 

termino *j4 siempm que cada una dalas panes haya cumplido con Las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario se avenga a los reajustes de la renta autorizados por La ley (N16. ley lIgn 
de Z003). DÉCIMA PRIMERA' CASTOS: Los gastos que cause la finura del presente contrato serán a cargo de: 

DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (m) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (5), este (os) no podrá (n) ser prisa; 

(s) del inmueble arrendado sin haber redbido el paco previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte de el (los) arren-

dador (es). DÉCIMA TERCERA COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) anendador tes) el cumplimiento de sus obligaciones, el(los) arrendatario ts) tiene (n) corno coarrendatario (s) a 

. 	mayor y vecino de 	 Identificado (a) con 
y 	 mayor y vecino de 	 , identificado (a) con 
quien (és) declara In) que se obliga (a) solidariamente con el (los) anendador (es) durante el termino de duración del contrato y el de sus prónogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

en poder de iste (os), DÉCIMA CUARTA. -El (Los) arrendatario.(s)badta (n) emiesamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este documento el espacio en blanco destilado a los linderos. 
DÉCIMA QUINTA. LINDEROS DEL INMUEBLE: 

DECIMA SEXTA: Las partes firrnanles señalan bs siguientes direcciones para recibir notilkadones: 

En constancia de lo anterior, se firma por las parles el dla 
del arao 

ARRENDADOR 

ARRENDATARIO e 	 COARRENDATARIO ( 	) 

es 

C 0.611T. 

( 	dcl mes de 
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<SUNak \ ektx). Go» t 	 . 
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CONTRATO  DE ARRENDAMIENTO DE VIVBENDA URBANA 

	nrsg- 

Co 

--r- 

LEGIS 

lodos los 
derechos 

Reservados 

"rvir, 

2 

	

3 	 MINERVA 
4 

5
. 

EUGAR.Y RECHA DE CELEBRACIÓN DEL CON/RATO: U fi 4 --r-b•4 ¿o 
	/.-^- 	/-0/ V.  

7Fli (C-12,s/r/C42_2 : 	&?- • 

	

6 	ARRENDADOR (ES):- • 

	

,(Nombre e identificación -1 . 	/ 1  ' 	' • ' 	' - ' ' 	-1 	-- 
 

	

8 	Nombré efidentilicación: 70 .- 9 :2-Z22 /-1--- - ( -a-4/ 

	

9 	'ARRENDATARIO (5):. -,4d--‘, 1e:i9:/7 - .- ' : 930 /7 --C82.7' 

	

10 	Nombre e identilicacirfoi 	' 1  . es- : 	— 	- 
•  

	

11 	Nombre e identificación 	.7. r---. 	- : 71:47: -1-- CA.? 51 cb  

	

12 	Dirección del inmueble: • ' e "....:- -.--1--. - . - --,-: -:z)  - -f13] - ler-6 r oo, 	ro 07-n--e --1-7--- 
,r17-7- 

	

13 	Precio o canon: : 	6.00:0 Oca' -17-' ' 

	

14 	Avalúo Catastral: 	' U 	- • . - 	' 	- 	 . 
((55, (5(SC7 CC:C)  ' 

	

15 	• Término de durado ' del contrvto 	u r 	- o' -7n3  . _ ( 	) 	) Año (g. 

	

16 	,Fecha de inidiación-delbontdator Dia :- --'• ' -. „ .7. ‘,//r"? 	SI- • . 

	

17 	 ( .43" ), Mes  Año • Trp:acz1. Ie--hyd' •/.: • Ic. difd-r•rv-v—c_c_-- • .. 	- 
.  

	

le 	.. El indnueble eonsta de los senÁcios de:• a‘  ja.•/-.-.2--.  e 7P /1-; 'A  7: 	C1-1. 	. 

	

19 	-Cuyo pago Codresponde a:. : 19 	.. .. 

	

r 	,. ertn-rn1anio 

	

20 	
Aderhas'de as anteriores estipulacioneN las oartes dervémún acuerdo convienen las siguientes cláusulas: 

	

21 	PRIMERA. - OBJETO.  DEL CONTRATO5 Mediante el presente contrato el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano destinado a 

	

22 	vivienda cuyos lind.erds 3é.detemainan :
en la cláusula décima quinta de este contrato ¡unto con los dervás elementos que figuran en inventario separado firmado por las partes, y el dos) anen- 

	

23 	datario (s), a Pagar poéesle goce el cadob o renta estipulado. SEGUNDA- 
 PAGO OPORTUNIDAD Y SMO: El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) apagar a el (los) arrendador res) yror el goce 

	

21 	del inmueble y demás elementos, el precio o canon acordado en 1 	\ ./.. 	• 

	

-rty,,,...-4. • •• p c-Ef=:."5, 	. >4.---?.  = .• .. 

	

25 	 , la arma de 5c-z, 1 0.c.-, 
: (S .6, 0.0„..--,-- 	_— 	1 dentro de los primeros 	c,,....  

	

26 	
(. piie ) dais de cada periodo dordracrval, á el (los) arrendador (es) o a su orden. El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje autfirizado legalmente. Sr el canon 

	

27 	
Ese pagare en cheque el canon de wnsidera salisfecho en la fecha de Pago sólo una vez que el banco haga el respectivo abono siempre y cuando el cheque haya sido presentado en tiempo para 

	

28 	
-sir pago al reSpedivo banco: TERCERA. s DESNNACION: El (Los) arrendatario (s) se compromete (n) a darle al inmueble el uso para vivienda de él (ellos) y su (s) [amiba (s), y no podrá (n) 

	

29 	dado otro uso, ni ceder ni.
tránsfedr el arrendamiento sin Id autorización escrita de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de esta obligación, dará derecho a el (lose arrendador res) para dar 

	

30 	por terrninedo este ecintrato Y exigir la entrega delfinueble..En caso de cesión o subarriendo por par-le de el (los) arrendatario (s), el (los) arrendador (e3) podrá (n) celebrar un nuevo contrato 

	

31 	de :arriendo con los :
usuarios realesesin necesidad de requerimiehlosjudiciales o privados a los cuales renuncia (n) expresamente el (los) arrendatario (s). CUARTA. - RECIBO Y ESTADO: El (Los) 

	

32 	arrendatario (s) :
declara (n) que Irá (n) recibido el inmueble objeto de; este conlrato en buen estado, contorme al inventario que se adjunta, el cual hace parte de este confiero; en el mismo se 

	

33 	
determinan los servicios, .wsas y usos (anexos. El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) a la terminación del contrato a devolver al (los) arrendador (es) el inmueble en cinismo estado ene se re- 

	

34 	
abro, Salvo el deteriordproveniente del transdurso del tiempo y el liso legitimo del bien arrendado. QUINTA. - REPARACIONES: El (los) arrendatario (5) lendrá (n) asir cargo las reparaciones 

	

5 	
locativaS a que se réliere la ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento escrito de el (los) arrendador (es). En caso que el (los) arrendatario (s) realice (n) reparaciones indispensables 

	

6 	
no lorativas que se causen sin su culpa, a menos que las parles acuerden otra cosa, podrá (in el (los) arrendatario (s) descantar el costo de las reparaciones del valor de la renta, sin que tales 

	

37 	
descuentos excedan el treinta por ciento (300a) del valor dala misma. Si el costo dalas reparaciones fuere mayor, el (los) arrendatario (s) puede (n) descontar periodicamenle hasta el treinta por 

	

O 	
ciento (30%0 del valor de h renta, hasla complelar el cono toral. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a)De el (los) arrendador (es): 1. El (Los) arrendador (es) hará (n) 

	

39 	entrega material del inmueble a el (los) arrendatario (s) el dia g.]  ., r c <4 	 (i4-). del mes de  

	

40 	del año 9.:"».‘".1  1. 	e -1.-0.../  7 a_ c..“  

	

( 	-tia ( y, en buen estado de servicio, seguridad y sanidad, y pondrá In) a su disposición los SeNICIOS, cosas y 

	

41 	
usos conexas conyenidos'en el presente contrato, mediante inventario, del cual hará Alega a el (los) arrendatario (5), así romo copia del confiato con firmas cr binales. En caso que el (los) 

	

42 	arrendador (es) no suministre (n) a 
el (los) arrendatario (5) copia del contrato con firmas originales, será (n) sancionado (5) por la autoridad competente con mulles equivalentes a tres (3) 

	

43 	
mensualidades de arrendamiento. 2. Mantener en él inmueble los servicios, las cosas y los usos conexas y adicionales en buen estado deservir para el cumplimiento del objeto del ronlinto. 3. 

	

44 	Librará (n) a 
el (los) arrendatario (s) de toda turbación en el goce del inmueble. 4. Hacer las reparaciones necesarias del bien objeto del arriendo, y las locatis/as pero sólo cuando estás provinie- 

	

45 	
ren de fuerza mayor ocaso brarito, o de la mah calidad dala cosa arrendada. Parágrafo. Cuando sea procedente, por tratarse de viviendas sometidas al régimen de propiedad horizontal el lbs) 

	

46 	
an• endador (es) hará (n) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia del reglamento interno de propiedad horizontal al que se encuentre 3ornetido el inmueble. 4 Cuando serrare de vivien- 

	

47 	
da comparlida, mantener en adecuadas condiciones de kincionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas il servicios de leo común y de electUar por su cuenta las reparaciones y sustituciones 

	

48 	
necesarias, cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el mantenimiento del orden intento de la vivienda. 4 Expedir comprobante escrito en el quo conste la lecha, 

	

49 	cuantia y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena que sea (n) obligado (s), en caso de renuencia, por la autoridad competente. 7. Las demás obligaciones contenidas en 

	

50 	
la ley. b) De el (los) arrenclatario(s): 1. Pagar a el (los) arrendador (es) en el lugar y termino convenido en la cláusula degunda del presente confiero, el precio del arrendamiento. Si el (los) 

	

51 	
arrendador (es) se rehusa (n) a recibir el canon o renta, el (los) arrendatario (s) cumplirá In) su obligación consignando dicho pago en la forma prevista en el adiado 10 dala ley 820 de 20(13. 

	

52 	
2. Gozar del inmueble según los términos y espiran de este confrato. 3, Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En caso de daño o deterioros 

	

r 	
dista dos a los derbados del uso normal o de la acción del fiemo° y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar oportunamente y por su cuenla las reparaciones 

	

54 	
o sustituciones del caso. 4. Cumplir con las normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho régimen. 5. Restituir el inmueble a la ter minación del 

	

55 	
contrato, en el estado en que le (s) fue entregado salvo el deterioro natural causado por el tiempo y aluno legitimo y poniéndolo a disposición de el (Ice) arrendador (W). El (Los) arrendatario 

	

36 	
(s) restituirá (n) el inmueble con lodos los servicios públicos domiciliarios totalmente al día y a paz y salvo con las empresas prestadoras del servicio, y se obliga (ni a cancelo lar faclitras debidas 

	

57 	
que lleguen posteriormente pero causadas en vigencia del cotillero. En ningún caso el (los) arrendador res) será (ir) responsable (s) por el pago de servicios o conedones n acometidas que 

	

58 	
rieren directamente contiaradasAor el (los) arrendatario (s), salvo pacto expreso enlre las partes. 6. No hacer r vejaras al inmueble distinlas de las locativas, sin arvorizacion de el (loa arrendador 59  

	

60 	(es). Si las hiciere (n) serán de propiedad de este. 7. El (Los) arrendador (es) se obliga Una promover y el (los) arrendatado (s) se comprometen a permitir la Revisión Técnica Reglamenlaria de 

	

61 	las instalaciones de gas natural realizada por Gas natural SA ESP y de los elementos que de este servicio dependan, y entregandrial arrendador el ducumenro dende ronsla El servido, si el unirme- 

	

62 	He tiene regle servicio público. Será de cargo de el (los) arrendador (es) el costo de did la revisión y del reemplazo o reparación de los equipos según recomendación, y si estos fueron de el (Iris) 

	

63 	arrendar-8880e (os) deberá sufragar dello Hico» (5). SÉPTIMA, -TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las ele la; y especialmente las 51015)- 

	

4 	

ko: 	I. Por parte de el (los) arrendador (es): 	
I. La ira cancelación por parle de el (los) al ter:datado (s) del precio del canon y reajustes dentro del leonino e:Apurarlo del misma 

	

65 	
7. Id IIC, cancelación de los servicios pillicos que ocasione 1.1 desrone.sion o pérdida del servicio o del pago de las expensas comunes cuando sir pago esinviere a cargo r 

lo el dos) arrendaran° 

--- 1-- 

	

. 	(s). 3, El :ulingillich inlal 0 ,:,arcial del inmueble, la cesión riel conlrato el 
de! °OLP ifri inmueble, n el cambio de desfinación del iiiinui,ble sin consentimiento 

,),:pHeSii de (I ilo; 1 arterdadur (ési. 

4 . 	1 
° ._.-- 

,-)..,,,31. 	

--_ 

- forma 11111.11131140t1Wr 	 Q 
Coniiinia al dorso IIIITAv 111.151724:112" 



Las mejoras, cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble Sin &brizar:ion expraa de el (los) arrendador (es) ola detrucción oral o pardal del inmueble o greá afréndada Por parte.de 
el (los) arrendatario (s). 5.. La incursión reaerada denl (los) ofendatario 	Inproaderes gire afecten la lanqu.  ilidad Ciudadana de los vecinos,. ola dSinaóónel inmueble paia:ad.os 
vos o que impliquen alguna contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de parida. 6. La violación por el (los) arrendatario (s) de 135110111135 del (especia/o ieglaniento de pro-

piedad horizontal cuando se trate de viviendas sometidas a ele régimen. 7 0 (los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 320 de 2003 podrá (n) dar 

por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento durante Las prórrogas. previo aviso emito dirigido a el (los)arrendatario (s) a través del servicio postal autorizado, con una antelación 

no menor de tres (3) meses y el pago de una indemnizadón equivaknte al precia de Ira (3) meses de arrendamiento. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendatario (s) estará (n) obligado 

(s) a restituir el inmueble 8.0 (Los) arrendador (a) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la lecha de vencimiento dei término inicial o de sus prórrogas 
invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de relación, previo aviso escrito a el (los) arrendatario (s) a través del servicio natal autorizado con una antelación no menor a tres 

(3) mea a la referida fecha de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) o poseedor (es) del inrnueble necesitare (n) ocuparlo para su propia habitación, por un término no menor aun 

(1) ano; b) Cuando el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva consuurdón o cuando se requiere desocuparlo con el lin de ejecutar obras independiente para su reparación; c) 

Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa; cl) La plena voluntad de dar por terminado el contrato siempre y cuando, el contra-

to de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro (4) años de ejecución. En este último caso el (los) arrendador(5) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una suma equivalen-

le al precio de roo punto cinco (1.5) meses de arrendamiento. Cuando se trate de las causas previstas en los literales a), labre). el (los) arrendador (es) acompañará (n) al aviso aoito la cons-

tancia de haber constituido una caución en dinero, bancaria u otorgada pa la comparta de seguros legalmente reconocida, constquida a lavor de el (los) arrendatario (s) por un valor 

equivalente a set (6) meses del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (G) meses siguientes,a la fecha de (escancian. Cuando 

se trate de la cartal prevista en el literal d), el pago de la indemnización se realizará mediante el procedimiento establecido en el artka.do 23 de la ley 820 de 2003. De no mediar constancia por 

escrito del premiso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado autornaticamente por un término igual al inicialmente pactado. 11. Por parle de el (los) arrendatario (s): 1. La sus. 

pemión de la prestación de los sovioos públicos al inmueble, por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a su ergo En estos 

rasos el (iris) arrendatario (si podrá (n) optar por asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontado de los pagos que le corresponda hacer corno arrendatario (s). 2. La incursión 

reiterada de el (kis.) arrendador (a) en procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente ciamprobada.  ante la autoridad 
policiva. 3. El desconocinuento por parte de el (los) arrendado' (s) de los derechos reconocidos a el (los) arrendatario (s) poda Ley o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá (n) dar por 

terminado unilateralmente el conuato de arrendamiento dentrodd término inicial o durante sus prórrogas, prok aviso arra° dirigido a el (tos) arrendador (es) a través del 5C1ViCÍO postal auto-
. rizado, con una antelación no 1115110f de Pes (3).meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) mees de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que trata el arti-

cula 25 de la ley 320 de 2003 Cumplida estas condiciones el (los) arrendador (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si ro lo hiciere (n), el arrendatario podrá hacer entrega provisio...: 
rol mediante la intervención de la autondad competente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin ocluido de acudir a la arkión judicial corresPondiente. 

El (Len arrendatario is) podrá (n) das por terminado unRateralmeme el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y Cuando de CM;  ' 
previo aviso edito a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal autorizado, con una antelación no motor de tres (3) mesa a la referida lecha de vencimiento.. En ale caso el (los).  
arrendatario (s) no atará (n) obligado (s) a invocar 'causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar constancia por, medio del 

preavko. etcontratodeartendamienloseennenderáren,,ada autornalkamente por un tt mino igual al inicialmente pagado. Parágrafo: No otruante. las parta en oalquier Seno° y de común 

acuerdo podran dar por terminado el presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la renta en la opoduni- • 

dad lugar y lama acordada en la cláusula segunda, el dos) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y tisk judicial o extrajudicialmente la ratito:ion del inmueble. NOVENA. 

CLAUSULA PENAL: Salo lo que la ley disponga para ciertos casos, él inaimplimiento de cualquiera de las paria de las obligaciones derivadas de este contrato, la conitauirá en 'deudora de la 
otra por 1,1 suma de 	 ) salarios mininos mensuales vigentes a la fedu del incumplimiento, a titulo de pena, sin. 

menoscabo del Pr..0 de la renta ) de 105 periodos que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (es) 

podrá (n) cobrar ejecterrarnente el valor de los cánones debidos, la pena aquí pactada, los sentirlos dejados de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnización de perjuicie..ibastndo para 

elb la sola alamadon dEl Incumplineento y esnmación de los perjuicios y la presentación de este contrato. El (Los) arrendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de Constitudón en mora .. 
que 13 ley erija para que le sea edgible la pena e indemnización que Pata esta cláusula. DÉCIMA PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el. 

termino inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta antpriiados por la Ley (Art.6..Ley 820 

de 2003). DÉCIMA PRIMERA -GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: • 
DÉCIMA SEGUNDA DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuata el (los) arrendador (es) deba (n) indem.nizar a el (lo) arrendatario (s), este (os) no podrá (n) ler privado 

(s) del inmueble arrendado san haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o im que se le hubiere asegurado debidamente el importe dé ella por parle de el (los) erren-. . 
dador Les). DÉCIMA TERCERA COARRENDATARIOS: Para garantizara el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones; el(los)arrendatario (s) dene (n) Corno coarrendatario' (s) a 

mayor y vedno de 	 . 	• • 	, identificado (a) don 	, 
y 	 mayor y vecino de 	, 	 . 	. ideralificado (a)con 	, 
quien (es) declara (n)cpie se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contrato.  y el.de sus pronogas y por el tiempo que permanezca ellinmueble 
en poder de ate (os). DÉCIMA CUARTA. -El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este docuinento el croado en blanco destinado a los linderos. 
DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 

DECIMA SEXTA: Las panes firmantes señalan las siguiente direcciones para reo'bir notificaciones: 

401  c. 	/ ir-00,-/(62..):2-3: 	9-=f-ifkl,e•  
ARRENDATARIO( 	) 
	

COARRENDATARIO( 	) 

4..R5 	W.S.]:)1 	 :75 	 

COARRENDATARIO 

I. e: c omr. No a • 

del mes de 

u  . 
ARRENDADOR 	 ARRENDATARIO 

En constancia de lo anterior, se firma por las partes el día 	/1 C—c," 
del ato -) Oi .--1.74  
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/1114EDVA le CONTRATO DE ARREND411ENTODE VIVIENDhel URBANA 

Yodos Ira 
derechos 
reservados 

	

5 	LUGAR Y FECHA OE CELEBRA9ON DEL CO7TO: 	 /I: (OCRI-i-Set 	e  

	

6 	ARRENDADOR (ES): A (7  Cyl v•=1  • 	(111_4" 6 ..-.2-1— el /..‘ 4 

	

7 	lánnibre e identilicación 	ÇC- 4' 6 -9.2-7 ...5 /2  

	

11 	Nombre e identificación 

ARRENDATARIO (5): 1.47,44.---, C/0 ..-1 	A.054- Cr)  L'i  5 	
, 

9 

	

10 d 	 c C... A , 5"7  . (r. 	3 5' 0 	2.  ' A  »A 

	

i 	it„,,,,, e identifica:10n 

Nombre e identificaaaM c n eila  ,_< i  a ...r...t. fr7.3 .p.i.• e in-- 7 ..; gr,-.1), 7/ I( L'i
-'-1 CC 1. fir{ 50  : O7 

 

	

14 	feralia Calastrel: 	" 

	

13 	Precio o canon, 	
.74-e.'S en C.-9--crs ,..--,-, 7 ;4) c= S" '2\ j  - 

	

12 	Direcsón del inmueble: 	 ..2 d Ir? 	....z  7,,,,..,(..,...2, 

	

	(c., 2d 1.-J.i., ,__,..cp... 

-, 

	

15 	 je-)  -̀'1.  Término de duración del-manto 	U/1 	.445.Ber-op 	
( CC.://AR° (9: 45,/eaj(5  'R4  4/....-7 4:,  r--> C r u  

	

16 	Fecha de inicuoón del contrato: Dia 	, 5 er-..,..5 	
t, 	1  , 

	

i 	 (, Mes 6 	' 

	

le 	El inmueble conde de los servicios de: 
d 

	

19 y 	Gua:,  pago conemondr a: a 

	

en e 	
Adrabas de las anteriores estipulaciones, las partes de común acuerdo Convienen las siguientes cluaill.1125- 

. 

	

21 
1, 	ITIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente entran, el (los) arrendador (c51 se obliga (n) a conceder a el (los) arrendatario (e) el goce del inmueble urbano dralinaila a • 

	

22 1 	
lyielula cuyo: linderos se determinan en la Clát/Slila décima (miela de este cusir ato junto ron los demás elementos que Aguan en inercia Pi separado Frmado por

-  las Ni tes, y el ¡lbs) sr- 

	

23 	(s), a pagas por este goce el casona rema estipulado. SEGUNDA. -
PAGOCOPORTUNIDAD Y SITIO: El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) a pagar a el (Iras) arrendador (es) pbr el goce 

	

2.I r 	ad amuela: y nimias elementos, el precio o canon acordado en 	 . • 
. 	

' 	u  , la mana de "1-41-s—y, 9:75s-vr-Hs 
el-....- \ '57 C---5 --1. 	ILl 	/ 

	

¡ Crr 	 :S -1 
440 Cx  .Cr),' 

-_-. -: . • ) dentro de las primeros ' cs e: cm 1/4; iii  

	

2:, 1 	(yace dita de nda periodo C011tractu al, a el (los) 
 anendador (e»P a su ordeq El canon pudbá sa Dist/unen:4n saalmente de acT.rdc: con el [;OfCenlajeaulorizarfrilembrenle: Si el m'ion 

	

7; 	
• 

e-- 

se pasare en chem le, el canon se considera satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el rápectivo abono siempre y asando el cheque ha sida preseilado en tienta baza 

su pago al re:pece:N banco. TERCERA_ - DESTINACION: El (Los) arrendaban (s) se compéolnete (ra) a darle al ludueble el uso para enviuda de él Milindysu (s) faldia (sEic NT padrá (n) :. 
dad, UPO use, nr ceder, ni transfedr el arrendamiento sin la aularización escrita de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de esm obli(ación, dará degesbo 

a  ¿I do eieéh'ddÁ„p('¿J i;iiiS,V4 -0: por ioninalo rade marran y Neer 14 entrega del inmueble. En caso de cmión o subarriendo por parte de el (los)
uarrendatarin (s), e/ (los) arrendador (es) pachá (n) o-lel/Suin nuevt(coniialab es arriendo .

con los lISIlarieS realw, sin necetidad de requerimientos judiciales o privados aloe cueles renuncia (o) exprasamenle el (los) arrendatario (5): GUATEA. - RECIBO yESTAtiCE Elalo 
  

tarif, 
 (;) Cleslara 01) que ha (ni) recibido el inmueble objeto de este conlrao en buen estado, ágniornil. al 

 ira/entera que se adrinte, cl ma! liall, parle dé eme eonlmICit raza ella:Mai,/ duda anua los servirlo, rusas y usos conexos. El (t.os) arrendaban (s) se obliga Mea la len-
anadón del contrato a devolver el (los) arrendador (esj el inmueble en el leasing csladb Etiraaeie- 

	

urrai, sana el deteriore proveniente del transcumo del tiempo y el 'uso legitimo del bien arrendado:QUINTA.- REPARACIONES: 
e Hos) anendalario Ellendra(n)a,S13 bitza.laireperacibl

35 	
es . es:albas a que se afama la Ley y no podar (n) realizar otras sin el cobsenlimiento escrito de el (los) arrendada( (es): Ea: cdsactue el-da» a:Pa:labra° (5) realice (n)reháracibninzurinilmau  MS,ralks', 

r y 

	

se 1 	no 1,
'Cli \ rd", :pie Ly causen sin a culpa, a menos que les parles acuerden oba tosa podrá (n) el posTarrandatalidEs) descontar el edito de IM leperaHonesDel'valor 'de Es Paria, In' gipdaleS ' 

	

. 	de-sanas 
 racerlen el (reale icreerlo (3019) del valor de la Inisina. Sial costo de las reparaciones fuere liderar, el (bs)arrendaladb (s)pubde la) deséenla( peaddicaniehte Ilpla d

'asid) jade ' 

	

Hl 4 	
:denla (301to del valor de la mala hasta completar el codo letal. SEXTA. - OBLIGACIONES ESPÉCb11,E5 DE bAS PARTES:» De el (los) arbendadHr (en): • I: El (Loe) adalid:id« (e» haia (ná Y 

	

39 Isti 	erlIE,.:`,2 !nat,eal :lel inmueble a el (los) arrendatario (s) el dia , . ,S CS, 	: ' 	: 	e .41.  ), del nimu deu- S d-:,:::-AH.::• L.;'...t:s....»:::',•,-,....:..... 

	

q 	del :lo eLps  	1  

	

1 	 ..,..., 	Ir_ . 	• 	( ...4„ ( _e, en hl ieríestadu de 5rarcicisseguridad y sanidad, .0.fickfr(n) a 	ilimiaricalliaaservidas,"cusas y - tara urazzos contenidos en el pásenle caí /rato, mediante inventario, del cual hará entrega a el (los) arrendatario (» así lunio copio del C/innilo
.  ion limIes'origirialeaüncali eué 14 pese' - ai ion :lados 0911:o suministre (n) a el (lra) arrendrliario (s) copia den crenlialacon limas originales; sed(n) sanciOnado (5E pide H allterldbd corliéeBerilq

u eon miura* áaleivaieirldHa Nes (9) 
numairdelains dr: -a en:lamiera,. 2. Mantener en el inmueble los servicios las cosas y los usos conexos y adicionales erubuen estadodesegar pardel complindento del objeto del renteiN.. 3.. 
albina (si a el :loa al Prrndalario (s) de lada lurbación en el goce dd Inmueble 4. Hal, las reparaciones necesarias del bien

:objetodel amendn y fas krai!il'aS f.:00 561,S cuando elas provinie-rbn dus Mena macro cat) lomillo, o de !a mala calidad de la cosa arrendadadéaiagrafo, CuandeseapIocéderale,Hor 
tratarSealaléniendessOnelidalalréttimen de plipieclad horildntatel (los) • , 

Ores ladro,' res) Mea (ir) entiesa a el (los) ariendataiio (s)de Una copia del reglamento inlerno de propiedad horizontallil'aue idead:x(11e tarbitidui el ininiabble, 9: Calarlo neladé deenvien
9  da annearrels, maneare :a adecuadas condiciones de bincionamienbe de seguridad y de sanidad las zonatj y seividon delE0 cuma y de efeallif ¡;¿T

:11.1cuebia las repaHradorreS'ennieillrednrreS" aresmies, cual ido 119 Sitall a:afma:es a el (los) anendátario (5), y garanlizar el mantenimia do del orden inter
-node la vivienda_ 6. Expedleccimprobante meato en el que corebelabcd)°, , Iv 

	

50 	
talliil y (tenerlo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena que eea (M 'obligado (», en casode renuenaia, porla quroddadtanipelente 7. idesderailá 

uilitiligrazionesC0111111(13.5.6 : lo ley b) De el (1051 arrendatario(5): a Pagar a el (losEarrendador (es)en el lugar y tararira 'crinvenidO di Hila:sola 5egurrall clei pre'annié delirad, d piedra crel arrebdiamtuileaa. seet
u krUsy. 

	

I 	a r-
,11(15der it:y se edad (n) a recibir el canon o rema, el (los) arrendatario (al cunipbra in) su obligación consignando dicho papo echa forma prevista en el arbaulo In de la ley il2b dé 2603. 

1.,
1 ir mueble según los leimos y espirior de este conato. 3. Velar y cuidar porra consrarvación del inmueble y las coge recibidas en arrendamien1S El

-1019.)de daba Sltretraorbs _ 
asimos ala: deducidos del uso normal o de la acción del lientpo y que rueren imputables al mal uso del inmueble oq su propia culpa, ¿atoar nporliplamenle y permita:ella las reparbdonas: 

u  o sirmituciones del i MO. ,
I. Cumplir ron las manas consagradas en el reglamento de propiedad hmizonlal, si estuvieresometidoa dicho régimen. 

u  S. Stmiluir d Inmueble ala terainatiohdel, 
crea aun, en el estado en que le (5) fue entiegadu salvo el deterioro natural causado por el tiempo y el uso legItirrio y poniéndola a disposición de el (I6s) ame-kit:dar (a) G (IP» arrea)a:ario' • ' 
rs) °Hateó Pi) el inmueble con lodos ka se vicios públicos domiciliarios laicamente al dH yapan y salva con las empresas

u puaNdoras0 elnácio, y seobliga (n) a oncblar las %liras debidas • rete IreHren plAterionnvele pero causadas en vigencia del conlIalo. En ningún caso el (1 s) affellrloder (e» será (n) responsable
.  (s) patelpago de ÁeNícios a equeraorras o aCehli-Sik45 que n directemeree contratados por el (los) arrendatario (su

), salva pactine.spreso cite las panes. 6. No hacer mejoras al inindebledadlbsple tundonal:VásIsnr aármiiiafzióinde,ei(iIiy:Egoéliliador. 
(aN Si Iza leurarre mi serán de propiedad de este. 7. El (Los) arrendador (es) se obliga (n) a ',

tramoya y el (los) artendalbrio(s) se cdmpromeNn a perruilirlaReCisiphearice lle.ésineriNda de 
las analanuones de gas i Dad realizada por Gas nalural SA ESP y de los elementos que de epa servicio dependan, y entrbgandaalarrendadernidecumasto dondécarnlad Eget0;Si

.  el naces-bit nene ele sorvpio latines Será de cargo de el (los) arrendador (es) el costo de dicha revisión y del reemplazo 
n reparación delosequipos según recomendadon, ysi cshasereennde uel (lo ZE 21rair talados este (us) deberá mamar dicho (s) costo (e), SÉPTIMA. :

TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terMinacion unilateral del tuntratodazde Ityyraspedalméele Idasiguien- 

64 

05 	
lec I. Por parle de el (lo» arrendador (es): 1. La no cancelación por parte de el dos) arrendatario (s) d 

	 es el precio del canon y anium dentro del termino estipulédo dei misaro. 

65 	
/ La no cancelación de los servicios públicos que ocasione la desconexión o percipla del eervicin, o del pago de las expensas COMIMICS cuando su pago estuviere a salgo de el (los) arrendatario 

	

\ ce 	ss  

(y) 	
3. El subarriendo total o pardal del inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmueble, o el cambio de deslinacirin del rnmueble sin cate 

	exilo expreso de el (loo) arrendador (e» 	 ZIC•al..6.31.41146.• al= 

Arra 	2.  Cpedi __117 

fnrnia In19.nraW 

    

1.41 	, leMES111 
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4, Las majal as, cambios y ampliaciones que se hap,an al inmueble sin autorizadón expresa de el (los) are' dador (es) C. la destrucción total o pai riel del inmueble o área arrendada por parte Ln 

'el (los) arrendatario 	5. La incursión reiterada de el (los) arrendatario (s) en procederes que alerten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para actos delicti- 

vos o que mpliquen, blguna contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de policía. 6. la vidadón por el (loe, arrendatario fs) de Pi: normas del respectivo reglamento de pro-

piedad horizontal cdando se trate de viviendas sometidas a este régimen. 7.61 (Los) arrendador (es) con el cumplimiento de lo establecido en el aniculo 23 de la ley 220 de 21,03 nula 91 Itif 

po(terminaelo unilateralmente el contrato de eirendarniento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendatario (s) a traces del servicio postal autodzarlo, con una antelación 

Leo menor de lres-(3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) n'Ases de arrendamiento. Cumplidas estas 'Adiciones el (los) arrendatario 151 "tara liii obligarlo 

(s)a restituir-el inmueble. o. El (Los) arrendador (es) podrá (9 dar por terminado unilateralmente el contrato de ir rendamiento a la lecha de vencirmernci del término inicial o de sus pi ii11.4:,15 

invocando cualquiera .de las siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito a el dos) arrendatario (s) a través del servicio postal aulonado con una Diltlacion nc inenor 1,2.2 

616 meses a la referida techa de vencimiento: a) pc.ind9 el (1o) propietario .(s) o poseedor (es) del inmueble necesitare (iv) ocuparlo para se propia habitación, por 41 	11{) menor aun, 

ti) año; b) Cuanc,16 el inmueble haya de derpolerse para electuar una nueva cons(, ucción, o cuando se requiere desocuparlo con el lin de 	Ub1.95 e dependientes pala su ripolZiLiVI, C) 

(Orando hbyaBerentregarseed cdrhtilibilento de lbs obligeCiones originadas en un contrato de compraventa; d) La plena voluntad de dar piar terminado el contrato, siempre y cuando, el conlim 

(o de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro (4) años de elecución En este último caso el (los) enende:93es) deberá pis Arles notar a el dost arrendara' o (s) con 1111.JUII)la equivaled-

-te al pedo de uno punto cinco (1.5) meses de arrendamiento. Cuando se hace de las cane:35 preVISIdS ell Iris literales a), b) y c), el (los) arrendador tes) acompañará (ni al vaso escoto la ccims-

Xancla de babel constittildo lirer caución ru dinero, bancada u °incitada por la compañia de segurnslegalmente reconocida, conciituida a favor ile el dos) anendaturip ca,pu LA eactri 

equivalente a seis (6) me es 	del arrendamiento Vigente, para garantizar vio implimiento de la causal invocada denso Je Iris seis (t) meses siguientes a la lecha de resülui_ión. Luv idia 

se trate de la causal prevista en.  el literálc1), elyógcebe la indemniAción se realizará mediante el procedimiento establiviclo en el articulo 23 de la ley 020 de 2003. De no medita tronsidll...-1 pul 

escrito del.Preaviso2e1 contrato'  de arrendamiento se 	re.nove.do  automáticarnente por un (nródino igual al inicialmente arlado II Por parte de el (los) arrendatario (sI 	1 LActi'd 

pensión.  de la prestación de los servicios públicos al inmueble, psi aeción premeditada de cilio') aló:melado (es) u porque incurra (n) en nora en los pagos que estuvieren a su careó Isii reo, 

'casos et.(los).arrendataricr(s) podad (n) optar por asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le coi responda hace col ne arrendatario psi. 2, la avulsión 

reiterada-de el (los) arrendador (es) en procedeteS que afecten graierbente el dbfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, clebidamenle compulsada ante la al rioodad 

rictlicivat 3:  El descono.cimiento poi parte de el (lbs) arrendador (es) de los derechos reconecidos a el (lus) arrendatatio (s) por la Ley o el cone DA 4. El (los) arrendatario ro) pocha (n) clai por 

Idriqieadobnilateralmeine el col trato de arrendamiento dentro del término inicial o durable stEporrogas;prevb aviso escribe dirigido a el (los) en er )(Sart a res) a Laves del sróvielv,  , 	. 	 „ 	 - 	• 

rizadodcortlina.Nalotación. no,Menor de,treS.X3) mese'y el pago de una bidemnizaciOn equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento y pguiendo el mocedilT11,0u 9e trata el iti• 

,solo 8.91Be la ley9ilL'alo 2003. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendador (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere In), el auendatano podrá llarQritillfteyja provi

nal. mediante' lb intentención de la autoridad competente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003,, sin periodo de acudir a la acuuit 11(11(1r11 mi e1 ai di iar 

1.-Ej sLosTbrrepdatgrio tsj .pot,Ira.9) ciar por terminado onilateralinente.et conNato,d6ariendamientb a la lecha de vencimiento del termine inicial o de sus prórrogas, ponme y cuando le in) 

previo .ayis'o escribo :a el(los) arrendador (es) a través del servicio popal autorizado, con tina antelación no menor de tres (3) meses a la reledda lecha de vencimiento. En e-le caso el llosi 

arrendatario.  (s) no esiare (n) obligado pa a invocar causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) al rendador (es). De no mediar consta: vis por escrite rIel 

preagisp eltontrabe de arrendamiento se entenderá-renovado autonnaticamente por un término igual al inicialmente pactado. Parágrafo: No obstante, las parles en cualquier tiempo y de ton itz 

acuerddpo<lrarddár por terminado el presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (les) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago dele tenIs en la 1.11/11(11111' 

dad, lugar y.  forma acárdada en la. cláusula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir Judicial o esa ajtidicialmenie la iesnlueión del inmueble NOVENA - 

CLÁUSULA PENAL: Saivold que la ley disponga para ciertos casos, el incumplimienlo de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituira en deudora de la 

oirá por.  la  suma de. 	. . 	 ) salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento, a hile de per ha, sin 

melée:Cabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionar se como consecoencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de an iendo, el 044 escudados mal 

pdclra (p) cobrar eje:uñid/entente el valor debas cánones debidos, la pena aquí pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnización de per)uicios, bastando pira 

ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Los) arrendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de onortilneron en Mala 

que la ley exija 'pereque le sea exigible la perla e indemnización que data esta elausula. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presrente contrato se entenderá proriogadn en igilulbea coadvinnes y ox 

ldripiner inicial, siempre que cada una debas partes haya cumplido un las obligaciones a su raigo, y, que el ariendalai lo, se avenga a los reajustes dala lenta autorizados por la Ley MA.6. Ley fl-eu 

be 2003). DÉCIMA PRIMERA 7  GASTOS: Los gastos que cause la filma del presente contrato sepan a cargo de 

DÉCIMA SEGUNDA' DERE0-10.DE RETENCIÓN: En lodos los casos en los cuales el dos) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el dos) arrendatario (si, este (os) no pocIA (1) ser 'privado 

(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización corresporglieni e o 5E11 que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por par (e de el dos) •1111211-

dador (es). DÉCIMA TERCERA. COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, &Mos) anenealario ts) tiene (n) como coanendalario cc) a 

mayor y vecino de 	 , ido NEGAD (a) con 

mayor y vecino cle 	 , identificado (a) con 

quien (es) dedam (n) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el [emano de duración del contrato y el de sus prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

en poder de esle (os). DÉCIMA CUARTA. -El (Los) arrendatario (O faculta (n) expresamente a el dos) as endador (es) para llenar en este documento el espacio en blanco destinarlo a los linderos. 
DÉCIMA QUINTA.- LINDEROS DEL INMUEBLE: 

• 

DECIMA SEXTA: Las partes firmantes señalan las siguientes direcciones para recibir notificaciones: 

Ele constancia dele anterior, se litlma por las parles el día 

del año 

ARRENDADOR 

oa 	low,ie 	 
. C. Cdp NIT. No 	 CA e lq(1.2  1.1 	..• 



TATO 'DE AIZRENIMMIENTO Tm MENDA URPANA 

o 

Ola 000. 

LUGAR FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

ARRENDADOR (ES): 

Nombre e dentilicacián 

Nombre e dei ntllicaciusru 

ARRENDATARIO ( 

Nombre e identificación 

Nombre e identificación 

Dirección del inmueble: 

Precio o canon: 

Avalúo Catastral: 

Termino de duración del contratS45 

Ano 

Fecha de iniciación del cor ato: Dia 

El inmueble consta de los servicios de: 

Cuyo pago corresponde a.."--11 CC) 
Además de las anteriores estipula 	tes, las partes de común acierdo convienen las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - OBJETO DEL C011 BATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los) arrenclatriiio (s) él goce del inmueble 'urband datinadri
ta j vivienda cuyos linderos se determinan co la 

cláusula décima quinta de este contrato junto con los demás elementos que liguran en inventaridseparado firmado por las partes, y el.(16s)
tair datan° (s), a pan: por este goce el canon o renta estipulado. SEG(W)3,0,2PORTUNtDAD YSITIO:El (Los) arrendatario 6) se obliga (n)apacarM elrtosi t  fide es (es)Por e jiace.  el inmueble demastentos, el precio o canon acordada en 	 

. 	• 	, la suma 

7 

9 j 

10 

11 

12 

1 
14 

15 

16 

17 ij 

ID 

19 

20 

21 

(S 'ti/022f 	14deritrode los primeros • 
) dios de cad. xerlodo contrailoal, a el (los) arrendador (es) o a su orden. El Aluno podrá ser inaementado anualmente de acuerdo con el Poicentaje m'odiado lecalmenté..Si 

el ¿on 
se papare en cheque, el canon se considera satisfecho en la tedia de pago sólo una vez que el banco haca el respectivo abono lieMpre y cuando el cheque haya sido pr3enradó 

ten tierno paia su pago al respectivo banco. TERCERA. - DESDNACION: El (Los) arrendatario (s) se compromete (n) darle al inmueble' d .usapara.videnda.de  el Oello) y su (s) 1:tiple (S), yao Podó 
clade otro uso, ni ceder, ni translerir el arrendamiento sin la autodzadón escrita cle el (los) arrendador (es). El incumplimiento de esta obligación:dará dereelio a el (los)„ariendador  

(para•drid1j:  por terminado este contrato y exigir la entrega del inmueble. En emú de cesión o subardendo por parle de el (los) arrendatario (s)j el (los) aMendador (es)podra (n) celebrar uri nuevo conlialorlS 
i le arriendo clan los usuarios reales, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados a los cuales renuncia OD expresamente el (los) al-renda:1M (s). GUARO!). -.RECIBO Y:ESTADO:El (los) 
arandalario (si declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objeto de este contrato en buen estado, Conforme al inventario que se achin,•el cual hace partede este contrato; en

:  el Misinoise almendra() los servicios, cosas y usos conexos. El (Los) arrendable) (s) se obliga (n) a la terillinaCión del ceintiato a devolver al 00
:arrendador (es) édininueble en el misindestadOrtrie sead' 

obio, salvo el deterioro proveniente del transcurso del tiempo y el uso leggimo riel bien arrendadO. QUINTA:- REMBACIÓNE5( El (lád) errelidatario
.(S) redicha (n/ a Cc caigo Ifrt trePaiadiorties 

locativas a orle se refiere la Ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento escrito de er (fids)arrentiaBor (es)Eri caSo que (iris) aendatarici(s) realice (n) reParacioirei indiSPetd4blesS: 
6 	no 10CiliVa3 que se causen sin su culpa, a menos que las partes acuerden otra•cosa:podia1(n9 él (les9arreridatadcd(s)deseóntadel costo'Béiddrebtardedoneis d'avalo( de:la:renta, 56 riud Urea 1„ 3 	descuentos excedan el treinta por denlo (3001) del valor de la misrna Si el costo de lz reparaciones fuere maYoi, el rtosyarrentiaiarie () tpuede (n) detzontan Periódicaménte hat1sta el &Chía Piad:, 3o 	ciento (3051) del vzilor de larenta, hasta completar el costo 	- OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: *be el (10)-firrertdc xori(es):. Elt  (tas) ar1enriaalOrf (es) bid 

40 	del a —I 

39 	entregaQ. 'al del inmueble a I (I lo (s) el 	0/057-5710 .  j 	• • ' .• 	. .• ' 	(del mes de 	isa dit  . 4.' 	'1• 14.  

41 I 	 ar 	 . 	), en buen alado de servicio segu 	• , y pondra(n) a Su disposición los sealtioS,ZoSady usos C011e..01. convenidos Pe el pre 	te contrata, medir lie inventario, del cual hará entrega a el (los) arrendalriricdh), así Cado 'copia del 'cimba») con Armas orighalm. Eri caso. 	d65)12 	 ,..1.1  
43 	

arrendador (esl no suministre (n) a el (los) artendatado (s) eeilia tel caricato •cen firmaS originales, será (n) sancionaelb,(Mipoy la autoridad aintipélenie coh inirltásiequiválentd511.1rdS(3): 
iiaensudidades de arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble losservicios las cosas y los usos córtelos); adicionales en buen estido de sérviFpara el cumplimiento del objeto del cdriliata.,• 3. Tr' 

44 	
tibiará MI a el llosl arrendatario (s) de toda turbación ciadl goce del ininueblt 4. Hacer hs reparacMnir necesarias del breri objeto del ardendo,'Vla's Iniciativas' pero sólo cuandOestas.Providiet 

15 	ten de biaza n caos o caso fortuito, o de la mala calidad de la cose arrendada. Parágrafo. Crtandotsea procedente. por tratarst  ede arivieridaYsomelidasolreginicn debimpie(lad liorizantaief (lásfi .16 	aJteridader 
(es) hará (i)) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia del reglamento interno dePropiedad horizontal al duése enateietre solido el inmudble.1.5.

47 	Cuándo Seltrale 
xla compartida, mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento. ale seguridad y de sanidad las zorras sentidos de usedcomún y de

teleduarpor su malla la< rdparacinneir:yisjustibicionéd 111 	le'tellarias, curedo ea 
sean atribuibles a el (los) anendatado (s), y garantizar el malicniMientadel ortiga' ihtemo dé la vivienda,4„5.:Eilliedir coMprobante•escrito en el que Crinste)adechi,..4 

49 	ci urdía y pencidu al cual corresponde el pago del arrendamiento so-pena que sea (n) obligado (sL eii•  casa de renuente:la fajad (e 'eulbrielacl comptratente. 7.1:aS dérnasMblidacidnei 'cijitehiáw 50 	
13 ley bl De el (los) rendatario(s): 1_ Pagar a el (Tos) arrendador (es) en el kigcr y término:convenido en la cláusula' segunda Bel presente conrtato. el 'precio del errendainienro, 5114(14' 1 
airendarlor ret) se 'diese' (n) a recibir el canon o renta, el (los) anendmario (s) nimplwa (n) su obligadon Consignando dichonago en; la Gonne pregisla eir el alinda de li

tley •81(Fcle Z003.:1 2. i33ear del 	rolde segilin los M'a:reos y espiritu de este con-trato 5. Velar y oidor por 10 conseaackin de(Virimildbleibá cp3‘as•SecibidaSorcarrepdaniiento, En osci de dé OlddteriOrbdj 
diiirt kis a los 4:Telarliss del uso mirmal o de la acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble a sepropia eulp¿Oci

ttiar:OPértuldarnente y Por SU 	ri?i5 jejdardelfinds.1 sustituciones del caso. 4. Cumplir con las non rúas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si r5trivieretsometicle dicho 	5.11eatigiir el inmueble a la ternálación  riniratis, un el estado en que le (s) fue entregado rabo 
el deterioro natural morado por el tieingo y el uso legilimo y poniéndolo a disposición de 'el (1051 arrendador (es). El (las) arrendataria' 

ist restituirá (ro el inmueble con lodos los servicios públicos domiciliados totalmente al dia ya paz y salvo con las empresas prestadoras del serio, y se obliga (n) a cancelar las•faddrajt dejadas:O 

que lleguen pi:redor mente pero causadas en vigencia del contrato. En ningún caso el (los) errendador (e3) será (n) responsable (S)11or dl Palo de 'servicios o conexieriads anartelidris guet. 
en 

directamente contraiadas por el (los) arrendai114i(s). salvo pacto expreso emre las partes. 64. fío hacer mejoras al ininuebleaístiritadajd las IOCátivas,singiriterizicinriae
.el (loS9artendatiod1;  

ictd Si las hicirde (n) serán dé propiedad de este Z El (Los) arrendador (es) se oblir (n) a promover y el (los) ariendatalio (s) se caniirorhelen 'a permitir IÁRévisión Triplica dfiegla
tirtentanidde11 Le;  ji (titilaciones de ces narural realizada por Gas natural SÁ ESP y Be los elementos que de estesem:ir:ro dependan, y entregardo 

talarrendador:el docuMentol  ddnde donSta eiserVicia13del iirrruc Irle Nene este servicio público. Será de cargo de el (los) arrendador (es) el costo de dicha reBsitin y del reemplazo o reparacit  ein délos enuipds según Mconiendacion, y si estos tflier011 de et (los)). ariendabi los este ros) deberá sufragar dicho (s) costo (s) SÉPTIMA.- TERMINACIÓN DEL CONMUTO:Son causales tde terminación unilateral del contrato, las de ley y espeualmerge le: 	1. Por parle de el (los) arrendador (es): 	I. La no cancelación per parte de el (los) arrendatario (s) del precio del Ca11011 	(eajustes dentro' del término atipuladn 1S 2. La 110 (2222,125101 de los servicios públicos que ocasinne desconexión o perdida del seractid o del paga de 125 expensas comunes o Malo su pago estuviere a Urge de é cp, 	i 3. 
El cobarnerido foral o parcial del inmueble, la cesión del contralo del gonce del inmueble, o cl cambio de dectinacián del inmueble sin consenlimiento expreso de 

ei 	' 

C2.40 y 

423e/7 PinC.Str);'/ 
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66 	o. Las mejora.: cambios.y ampliaciones que se hagap al inmueble sin autorizadon expresa de el (los) arrendador (es) ola destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por pone de 
61 	ci (los) arrendatario 	S. La incursión reiterada de el dos) arrendatario (s) en procedens que afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinar. o la desinación del inmueble para arios 

Vpla:que impliqUed alguna conbaventiOn, debidamente comprobados ante la autoridad de pebeta. 6. la violación por el (los) arrendatario (s) de las normas del respectivo reglamento de pro- 

69. 	Piedad hbiiiinal cuándo se tratede viviendas sometidas a este régimen. 7..EI (Los) arrendador (es) con el cumplimic-mode lo establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2003 podrá un dar 

70 	' ,pgr,tegninado:úpilateralmente el contrato de arendamienta durante las prórrogas, piewo hito estrilo dirigido a el (los) ailendatarío,(s) a trae del seMLio postal autorizado con una antelación 
71 	ió:Inenór;de:tres,'(3) Meses y rel mode una iridemnizadt equivalente al precio de tics (3) meses de arrendamiento. Curnplidas,estis condiciones el (los) arrendatario (s) e..tará (n) obligado 

, 	72 	6.j:a riStiinir inmueble:8.111(1;Z 1:re:nda'doi-(g):birdrá'(n).dai;por lemiinada unlateralinenie el contrato de arrendamiento a la lecha de vendmiento del término inicial de sic prórrogas .• 	 • , 	• . 
73 	..irivocandnivalqUiera de las siguientes ámala especialts•d¿restiNción, previo.  ayfr..o cinto\ ell(los)irrendallio (1). .Araiies del lervido postal autorizado con una anteldrion no menor a tres 
74 	.10) netos a le referida 'fecha de veridniiento: a) Cuando •ei (los) Propietario (s) o Poseedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo para sdpropii,habitación, por un término no menor a un . 	• 	• .. 	• .. 	" 	' 
75. 	(1) aso hy.:1JAIdu. el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva constrOcCión o cuando se requiere desocupado con el linde ejecutar obras independientes para su reparación; c) 

haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones 'anginas en int contrato de compraventa; d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato. siempre y cuando. el contra 

77 	arienclardebtocumpfiere.Cornanilnimo cuatro (4) años deejeCutión. En esteúltiMo, caso el (los) arrendadones) debela (n) indemnizar a el jlos) arrendatario (s) con una suma cqu•rvalen- 

. 78 	',./..al.p4nni.;15O•mur.•  1:Jual•Cir411.;le'meses de anendanyiento. Criandnfse.rtiate-  de las causas previstas en los literales 	b) y d), el (los) arrendador (es) acampanará (n) al aviso Maar,  la Core,. 
79' ...7ianal'aaber constituido una caudón en ' 	dinero bancaria u otorgada 	Ca da por la mpo.  nia dá seguros legalmente reconocida, constituida a lavar de el dos) ariendatario ro por un val... 	 . 	

, • 	• 	 • 

80 	,,equwalentea Set, (6) arriases del precio del arr%n,,lieldo vegent cumplimiento dela causal invocada dentio de los sets (6) meses siguientes a la fecha de restitución. Cuando 
. 	. 

81 	• • e 'trate dela tallal.  pre:rilta,eri•el lileealAle ryao'cre.y.i ikkionracrah'sereaftraia!nédente elp:ioc'etlkiNiento establecido enelarticulo 23 de la.ley 820 de 203.3. De no mediar coimanda por 

;1:• 82;; 	It.,ciiia,..derprr&;:;;ércOntralb de atendainientd SéiIteriderisen¿Maab autHimálicaniente por un término bid al 'mkialmente podado. I L Por palle 	el .(los) arrendatario (s): 	su,- . 	• 	. . 	. , 	• 
perigófidelamc7tacii.Mde'los serVile publico': al kinanble,i4 acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a su cargo En esto. 

. 	.84 	casos e) (1¿5)  gntfillitaiici s) podrá 	optaipor•asumir el cal.  del rcstablecirniento del servido y descontado de los pagos que le corresponda hacer com>arrendatario (s). 2. la incursión 

. 	Si. 	rigiera& de ell(las)'arrendadm (es) eh procederes que afecten gravemente el disfrute 'cabal por el (los) arrendatario (5) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la autoridad 

‘,POliciva., 13; Ei•deicono•ciiniento.por parte de el (los)  arrendador:(es)•delos•deredms reconocidos a el (los) anendatario (s) por la Ley o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá (n) dar pur 

87. 	.4.1ininadolálateralMenté el contrato de arienderaienta-clentro del termino inicial o durantesis prórroga, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal auto- 

:. Sil 	e nzado, con ortkántélicián4m Menor de tres.„(3) mises.  y.el pago de una indemnización equivalente. al  precio de bes (3) meses de arrendamiento y irguiendo el procedimiento que hala el 1ti- 

.89 	191 21,100a2,8•211r,a0903.:4ninlidas estas.condicionei:el (los) vengador (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arrendatario podrá hacer entrega provisio- 

Ial mediante la inlk4enon  de la autoridad .competente 'con el t.prikelctimiéntd del' allego 24 de ta ley 820 de 2003, sin perjukio de acudir al adán judkial correspondiente .  

..1:EltbsV:drieridatarioc5s).po1p.o.i..lárpor terminado unilateralmente contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas siempre y cuando de (n) 

.92 	Ikr:AriqliriSo. ,Seilkot. el (los)nmelado (esrra.  través del .servicio postal autorizado con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento En este caso el nosi 

91 	arrendat&i.o..14 no faii (h),.obfigal (s) a!invoCaidausal alguna difeente a su.  plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar comlancia por escrito del 

90 	, ..preallisd.,•elidogliato,karrenclantjento se entenderá rducArado auloniatiramente por un término igual al inkialmente nadado. Parágrafo No obstante las partes en cualquier tiempo y de común 

,le.dei.o.heid'ren-,d1r pol teriginido el presente contrato:sinpago de indemnización alguna OCTAVA. MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la renta en la °por tura- 

dada es la dátasola segunda, el (les) arrendador 	podrá (n) hacer cesar el.  arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble. NOVENA 

9• .• 	••;tiÁliill5111-NAL:• 51:h.o lo qüela ley disponga par'adertos. 	'pisos, el incumPliMiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato la constituirá en deudora de la 

,98 	 ) salarios mlnimos mensuales vigentes a la lecha del incumplimiento, a timo de pena, sin 

;711iiptraG1110 del,pagdde la renta y de leo perjuicios que pudieren ocasionase corno consecuencia del incumplimiento En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (c) 

100 	L.pódilmysobrai liedutrvamente él valor' de les cánanriidebldqs, la pena aqul pactada los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (5), la indemnización de perjuidos, bastando para 

101 	-. elillsdiaaffbacion del ineUmplimiento y eitimadon de los perjuicios y la presentación de este contrata EL (Los) arrendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de constitudon en aloca 

102 	...quelaleielja para-que 11.1sea exigible la pena e indemnización qué trata esta Cláusula. DÉCIMA - PRORROGA El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el 

103éiniinéfinkiar2Sier-hpre.que Cada..uña de las Panes.haya cpmplido con 'al obligaciones a su cargo jr, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados por L3 Ley (Art.6. Ley 020 
_ 

184 	de 23) 	NIMERA ¿A5TC15;1:•olgastos que cause lema del presente contrato scan a cargo de: 

. 1115ii1E6191A..5kUNDA'.DERECHO 61 RETENCIÓN.. En todas los casos 'en los orales el OasYarreadador (es) deba 00 indemnizar a el (l0S) arrendatario (s). este (os)  no Podrá (rn•Ier privado . 	..„. 	 • • . 	 „ 

106  .15j del inmueble arrendado San haber recibido el pago previo dela indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurada debidamente el impone de ella por pone de el (los) aren 

107 	‘dadar(e1):'DÉCIMA TERCEllAh.COÁRRENDATAR105:Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, el(los) arrendatario (s) tiene (n) COMO coarrendatario (s) a 

maytryveonode , identificado (a) con 
. • - 

. 	mayor y vednO de , identifkado (a) con 

q:UleM(ks)dedaiá 

 

o) quedo obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (s) durante el termino de duración del contrato y el de sus prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

en 6-odeide &e (os)DÉCIMA CUARTA. -O(Los) arrendataria (s)Yaculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para Henar en este documento el espacio en blanco destinado a los linderos. 

IECIMA OUCITA.. ;LINDEROS DEL INMUEBLE: 

17ql0
r • 	 ZJ" )017: Cr2.1 	 • 

DECIMA,SEXTA: Las partes firmantes senzian lw siguientes direcciones para recibir notificaciones: 

del 

/7E70 lo anterior,,  se  rpa 3;41) del m de 

ARRENDATARI ARRENDADOR 

L. 

COARRENDATARIO 

„ 	. • 

1 	 COARRENDATARIO ( 	) ARRENDATARIO ( 

ama_  dine,„  

12 

C. C. o 1411, No 

109 

lío 

111 

112 

113 

110 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

173 

124 

125 

126 

fl 

.t., 
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CONTRATO DIE ARREND—AMPEIWO DE VIVIENDA URBATIA-- 
4 

t”1.- 

l 

Al 

67 

49 I 

41 
 1 

 r 	dial 91° 9-._, 5T Amé,. 7 	cdrrnta e—e- 	. 	( 	. ), 
en buen estado de servicio, seguridad y sanidad, yponflrahn) a Ni diSprisición loS sdrisicioS,retisas y , 

usos conexo; convenidos en el presente controlo, mediante inventarte del cual hora entrega a el (loS) artendatario '&1, así como copia del contiato con -firmas 'originales. En casa que ét (los) 
12 1 	

al riziadddai res) no suministre (n) a el (los) arrendatario (s) copia del contrato con firmas originales, será 
(n) sancionado - 6f porsla autoridad 'competente con MilliOS'équivalerilcn.'• a ir& (3)x 111P1-

1.1.1aiiii.Ideit rk airendamienló. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los 11505 conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeté del hanliato. 3. • ' 
44 ; 	lj(ii-

.11ii (II) a el ale,; arrendatario (s) de lodo Mi bardón en el goce del inmueble. 4. Hacer las reparaciones necesarias del bien objeto del arriendo, y las lecalivas pero sólo cuando estas pro
:vinie". ari 	

ce, le fuerza mayor o caso (or(' No, o de la mala calidacl de la cosa arrendada Parágrafo. Criando sea procedente, por tratarse de viviendas sometidas al régimen che propiedallicir
liznntalial (lbs): il6 	a iimilialai fe-Aluna in) entrega a el dos) arrendatario (s) de una copia del reglamenta interno de propiedad-horizontal

-al que Se enduentrescanetido el inniubbld.•-6.- Criando setatn dé viviry 47 	
d... conLparirda.mintena en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad y zle sanidad las zonas y servicios de usocomún y de efectoar par Nicuenta layreparacionesY-sustiluRioiXesii 

J13  1 	
1110::. Cri‘indo no sean atribuibles a el (Icrs) arrendatario (st, y garantizar el nianlenimionto del arden interné de la

ivivienda. .6. Expedir,  compranonto escrita en dique flonstdelá j  fecha, - 49 ' 	
manea y p(119,Iri:li Cual corresponde el pago del arrendamienlo, SO pena que sea (n) obligado (s),lerdasddelrenuencia, •Pjor lAinito(dad•cdmitel lejfiteljj 1 4M demaS obligaciones conedidaS Mi' .  50 	
la Ir ",r lo De el (los) ariendataricAs): i. Pagar a el flos) arrendador (es) en el lugar y lié mino convenido en la clausura segunda del presente oonfreha, el piscis del onmdzinsientul :si d'Ods»- 

51 	
(110.'11'ialloNe',1 V.elthilSa tril a recibir el 0111)110 renta, el (los) arrenclalariD(5) C1 /1111111á (11) SU ObligaCió0 consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo 10 !le la ny 020 de 2003. 

52 	2..7.,
1.,.ir 11,1 inmueble segun los términos y espirito de este colonato. 3. Velar y cuidar por la conservación del innhueble rlaS cósas recibidas en a(iendamienta. En casa de done &deterioras. 

i  l 	di .111-
lin7: los Litlivar9.7., ird Iza normal o de lo acción del tiempo y &le fueren impulables al mal uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar oportunamente y por su cuánta las rejiaraciborn - 

'lo l I O 'al iiilliCirIlles fl,:l Caw. 4. cUlllpiil con las normas cal /910(145 en el legramenlo de propiedad hodzontal, si esluviere sometidd a dicho régimen. 6 Reslituir el inmueble ia la terminación.  nel . T5 	
ra.til rah a an el recalo en que le (s) lile entregarlo salvo el doler loro natural causada por el tiempo y clase' logllirno y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador (es). Er(los) ariéndatario 

A 	
rof ustiluirá Int el ira nueble con lodos los senficiós públicos domiciliados localmente al dio y a pule y salvo C011 las emprdsas prertadoras

.del servicio, y se obliga (nl a ncelar las facturas debidas 
rvir) lloguen poslertannenre pero causados en vigencia del contralto. E« ningún caso el (lo& arrendador (es) sera (n) responsable (1) por el bagó de servicios a &anexiones o acómeltrias que • 
lite. reir r ItrepaineriN controladas toril (los) direndalm.

lo (s), salva pacto expreso ciare las parles. O. No hacer mejoras al inmueble distiolas de as locatans, Sin aulórilbción de el (las) ártnndadu
ir «r ár. Si la': 1.inOli. (0) Stián de propiedafI de este. 7: El (Loe) arrendador (es) se obliga (fi; a pi amover y el (los) rtendatario (s) se comprometen a permitir

.  la  Reibisién'TecnicáiNeglanibiNafia 'de las ii oralriciones dorsos osaré realizada por Gas natural SA ESO y de los elementos que de esle ser-voto dependan, y entregando alar soldador el decomisarlo donde ronda el servicio, sicl Motu& 
ble Maya ege seivicin público. Será de ceno de el (los) an enda(lor (es) el costo de :lidio FCVISIÓFJ y crol reemplazo o reparación de los equipos según recorriendación, y si estos fueron de el (los) 
.311,:ild 

llanos este Les) deberá sufragar dicho (st costó (o). SÉPTIMA, -TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las de ley yespecialmente las siguieras 

F41 j 	

hm 	f. Por parte de el (los) arrendador (es): 	1, La ne cancelación per paila de el (los) arrendaba lo (s) del 'precio del canon y realustles dentro del te(Mino estipulado del :lniérno. : 

1 

	7 la  ne cancelar KIM de los sciViCiaS públicos que ocasione la desconexión o perdida del Ny/ vine o del tarta de las expensas comunes cuando su pago esti viere 
a caiga de el (los) arrendaufie : 14. 3. El subarrieryto Mal o patoja! del inmueble, la cesión del conhald o del (o 	m ce del inueble o el cambio de destinación i del inmuelsle sin consentimienlo expreso de el (los) arrendador (es). 1/4....=3-7,,C...".7.23-2-=9-7...........  : 	 tElaar lAiraWW-1•1 	  

40 .....II•ái .01.11alI 	  
apia.,....r 

	 _.../ 

Continúo al dorso 11E> 

II 1 	Liba), salvo el delyi [ufo proveniente del transcurso del tiempo y 
el LISO legitimo del bien arrendada. QUINTAI REPARACIONES: El (los) airedarado (s) tendrá (n) su éargo faer teparaciorias15 	 I i 	

Icroalivas a que sis refiere la Ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento esa lo de el(los) arrendador (es): En caso que el rtos) arrendaran (s) realice (n) reo:raigones indisPonSablesi . I 
3rt, 	

no Ir réativas quo se acusen sin su culpa, a menos que las palles acuerden otra cosa, podrá 00 el (los) arrendataricj (s) descontar el costo de las •reporaciones del valor de regenta, sin
- dire 31 	

descuero& excedan el hernia por ciento (30%) del valor de la iniona. Si el costra de las reparaciones luera mayor„ el (los) anendatairo (s) puede (n) descontar pedódicamenle•hasla eLlreiblá
i  por,  

39 
cisca« 130ord del valor de la renta, harta completar el costo Iota) SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) bd-e! (los) arrendador.(es): 

..1.• El (Los) aniendodor (as) hará RnIi  empega material del inmueble a el (los) arrendatario is) el dio 	/I  

6 

7 

O 

ID 

11 

1 

13 

14 Ir 

15 

16 
hl
) 

17 

ll3 

19 

	

20 	
Además de las anteriores estipulaciones, las panes de común acuerdo convienen las siguientes cláusulas: 

	

1 	
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente conlráta, el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del inmueble

- alba:so 'Lleslinado a 

	

22 

23 	
vivienda cuyos linderos se determinan en la cláusula décima quinta de este contrato junto con los dein& elementos que figúran en inventorióseparaclo firmado por las parles, y el (los) erren- 

	

24 	
durado (s), a pagar por este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA. -PAGO, OPORTUNIDAD Y ITIO: El (Los) arrendatario (s) se obliga 

i(n).a dagar 'a el (los) ai•rendadior (es) pbrel ¿nace 

75 m2-4 

del inmueble y denlas elementos, el precio o canon acordado en 	 Cs; 	(--ext •. • 	.. • • • 	• 	, la suma de‘c 	C - 	
/ C-A 	

dentro de los primeros. lo "D('' 

	

76 	
eco Idas de cada pelado contractual, a el (los) arrendador (es) o o sir orden. El canon podrá ser indrementado anbalmentedeaeuerdo con el porcentaje autorizado legalmente': Si Canon21 	

.' 
se pagare en cheque, el canon se considera satisfecho en la recita de pago sólo una vez que el banco higa el re.spectiLio abono 'siempre y arando ei cheque haya sido presentado en fiempópara 

	

70 	
su pago al respectivo banca. TERCERA. - DESTINACIÓN: El (Los) arrendatario (s) se compromete (n) a dade al innaueble el usó para viVrienda de él (ellos) y sir (S) familia (s), y 

no pOcká (o)' 

	

79 	
darle raso uso, ni ceder, ni «aliste& el arrendamiento sin la autorizados escrila de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de <tanbligación, dará 

-derecho a el (los) nrrendador (,)- prai.) dar. 

	

30 	
par terminado este centran) y exigir la entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por parte de el (los) arrendatado (s), el (lo

is) arrendador (es) podrá (n)celébra.Oun ntieVa Contrato 

	

SI 	
de aniendo con Inc usual os reales, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados a los cuales renuricia 

	exprésarnente el (lo S) arrendatario (s). CUARTA. RECIBO ESTADO: El (Loo)• : 

	

32 	
arrendatario u) declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objetorte esle contrato en buen estado, conforme al inverilario glie Se adjunta, el cual haee Partedeeste.coldato; 

	óristárUse • 
determinan los SerViLios, rosas y usos conexas. El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) ala terminación del controlo a devolver al (los) arrendador (es) el inmueble en el misrho estado qt)éseMs- 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: Cd, , 	A 	°S .)"" __771 jr  / '2- 9̀71  ARRENDADOR (ES): 	

C-1.---/ 

7„--/-1-- 	
?la/ Ro,_,..27. • -2, lita /2- C 0,---,  

Nombre e identificación 
,, s.) 2_3 eff I-- 	

. 

Nombre e identificación 	--) 

ARRENDATARIO (S): i -1214° 4 4 6-114 in 	0--V7-22:C= /3 	U Nombre e identificador 

Nombre e identihcación C.< 
	f.,.e y g. _2-c et), 	7).--i-'^ci - 

Precio 
o canon: , el S' Ci &rT-3—.1 

Dirección de/ ininueble: Cr.9 9.-0 • —ii 3 i r -2.-A 	ti Psicn  "--(7 .-1.- 	2 ci- 3; 6 no ,...zo o -' ) Avalúo Catastral: 7 	/2 -á--  

' 	) Término de duración del contrato 	7,)-0 c, 	,,-c-_--__5  c.:  y 	
( / ) Año (s). '2\ 7-0 	C., f - 

(5 

Fecha de iniciación del contrato: Dia itAc r  
( o tc5), Ales ,Ig c  s ..r._ mi) - ..».0.5...„7„  ( 	1-" 	cc  17= 3 ( / 2O, 1 /47  
_( -1_,- ,,. L,c.). El ion nreble consla de los servicios de: 

í 
Cuyo pago corresponde a: 

EartnwesED  
4.7 



ARRENDATARIO ( COARRENDA1ARIO ( 

En constando de lo anterior, se fama por las partes el dia 	 7, 7 	 (3 

del año rp,:::a5 	 >4 

RIO 

r. 
-COARRENDÁTAR70 

Tu 

Cgin 

les de ----/96 o 

ARRENDADOR 

Las mejoras, cambios vampliadanes que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (loo) arrendador (es) ola destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte de 

67 	,e1 aOsParrendefaeo --(s).: fa. litilocursion tener:oda de el (los) arrendatario. 	en procederes que afeden la tranquilidad ciudadana de los vecinos, 013 destinación del.inmueble para actos delicti- 

613 	Yéos o qu.  e-impliquen alunar contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de pulida. a La violación por el (los) arrendatario (s) de las normas del respectivo reglamento de ine- 

69 	• Piedad horiaorátal cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen, 7.0 (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 920 de 2003 podrá In) dar 

70 	U'flor terminado. unilateralmente el contrate( de arrendamiento durantelas prórrogaso previo aviso escrito dirigidoa el (los) al renclaterio (s'a través del servicio postal autorizado, con una anlelación 

71 	aaso-menor de tres-  (3) rin5iy el pago de una indemnización equivalente al credo de tres (3) meses de arrendamiento. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendatario (si estará (n) obligado 

72 	(a)a u6slittoir el inmueble. 0. El (Los) arrendador (es) podrá (n) dar por (emanado unilateralmenle el contrato de arrendamiento a la techada vencimiento del término inicial o de sus proi roca; 

73 	Urivticando cualquiera de fas siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito a el (los) arrendatario (s) atrases del servicio postal autorizado con una antelación no mena a loa 

74 	.(3) meses ela referida fecha de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) oposeedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo Para su propia habitación, por un termino no menor a ir 

75 	(I ) ario.  b) Cuándo el inmueble saya dr demolerse para efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el lin de ejecutar obras independientes para su reparación; r) 

76 	Cuando haya tle entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa; d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y cuando, el centra- 

77 	to.det arrendamiento cumplierecoina minimó cuatro (4) ei.los de ejecución. En este último caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una suma equivalen- 

78 	te si precio de octavilla cinco 0.5fmeses de arrendaMiento. Cuando se trate de las causas previstas en los literales a), b) ye), el (los) arrendador (es) acompañara (ro al aviso mono la ceras- 

79 	tanda de-haber constituido una caución, en, dinero, banearia u otorgada por la compañia de seguras legalmente reconocida, con:talada a favor de el 11051 arrendatario as) por vis valor 

80 	iieqüivál'ente a seis (E) meses del precio del arrendamiento vigente, poragarantizar el cumplimiento dula Callsal. invocad.a denso de los sets (6) meses siipaentes a la fecha de restitución. Cual ido . 	 . 

at 	se Talega la causal pievistáen el literal cl.), el pagoae la inderbeliadón se realizará mediante el procedimiento establecido en el articulo 23 de la ley 82n de 200a De no mediar constáada por 

82 	escrito del preavism el contrato de auembiniento--se einlendera.ranovado automáticamente por un feniano igual al inicialmente pactada II Por parle de el (los) arrendatario (s) 1. lar su 

'133 	Risión de lo prestación de los servirlos públicos al ihmueblesppr aceión premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en moceen los pagos que eduveren a su cargo. En estos 

91 	tiesos MI (los) ariendalario (s) podrá (n) optar por asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendater o 0). 2. La incursión 

11.5 	ireiluradateN el (19s) anenclarlor (es) en Procederes que afeden gravelnenle el disfrute cabal por el (los) arrendatario (a) del inmueble arrendádo, debidamente comprobada ante la autoridad 

83 	(polka/N 3 á desconódmientobor parte de el (los) arrendador (es) de los derecho s reconocidos a el (los) arrendatario (O por la ley o el contrato. Á El (los) arrendatarau (s) podrá in) dar poi 

87 	tierininadra1unilateralmerneei contrOtoidaarrendamiento dentro del término inicial oidurante sus prórrogas previo aviso escrito dirigido a el (Im) (mediador (es) a través del set cica postal trillo- 

88 	- abalice-6<in una antela-eón, no menor de tres (3) meses y-el pagoda uno indemnización equivalente. al precio de tres (3) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que hato el ain- 

89 	culo 25la ley (120 darqc Cumplidas estas condiciones el (los) arrendador (es) erciará (9) obligado (O a recibir.  el inmueble; si no lo hiciere (n) el arrendatario podrá haces entrega pluvial> 

90 	rial mediante, la ióteryención• de .1a autoridad ,competente con el procedimiento.  del arrimará 24 de la ley 920 de 2003, sin.perjuicio de acudir a la acción ¡uf acial correspondiente. 

91 	5.0 (Loslarieridatara (s) podrá (n)-dar. por dérminado unilateralmente el connato- de arrendamiento ala lecha de vencimiento del [Camino inicial o de sus prorrogas, siempre y cuando de in) . 	. 

' 	• 	. 	 . 
, 	92 	'previo aviso-escrito a et(losVarrendador.(ea) a través del servicio postal aupando, ron una entelerido no menor de tres (3) meses a la fele/ida lecha de vencimiento. En esie toso el dia) 

93 	arrendatario:(s) n'o estará (n) obligado (s) a invocar causal alguna diferente 'a su plena voluntad, ni deberá (n) Indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar conslanda par ent.rtlo 

94 	p:reaviso,.dl controlo de ;arrendamiento se enterwlerá renovado automaCcamente por. un tgrmine igual al inicialmente pactado. Parágrafo; No obstante, las parles en cualquier barullo y de u mito 

9 	-acuerdo-  podrán dar por acriminado élpresente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) ariendolario (se incumpliere (n) el pago de la renta en la ocié( 

96 	stadialnigariV Muna acordada en lorclausula.aegunda, el (los) arrendador (es) podrá (11) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del minucia) 6100E136 - 

97 	-CLÁUSULA PENAL: Salvo lo que la ley disponga paraicierlos casos, el incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en deudora de la 

98 	'oh Por la suma de ...) 	 ( 	• ) salarios miramos mensuales vigentes a la lecha d.el incumplanienlo, a Ulula de pumci,sin 

99 	menoscabo del pago de lo renta y de los perjuicios que pudieren ocasionara, como consecuencia del incumplimiento. En caso de mota en el pagó del canon de arriendo, el (lusa al nadador :así 

100 	podrá (n) cobrar ejecufivamente el valor de los cánones debiks, la pena aqui pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (5), la ir klemnitaciOn de perjrmrcios. I snlall,11) para 

101 	ello la sola afirmación delancumplindento y estimación de los Perjuicios y la presentación ele este contrato. EL (Los) ai rendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de conalatician eiriiiia 

102 	que la ley -exija para que le- sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presenle contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y pul)  el 

103 	!achino inicial, siempre que cada uita de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la :cilla autorizados per la Ley «al 6. Ley (1-an 

104 	de 2e03). DÉCIMA PRIMERA - GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a carteo de 

105 	DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (mi deba (111 indemnizar sal (Iris) arrendatario (s), come (os) no tolla liii set 

106 	i(s) cler inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sal que se le hubiei e asegurado dearlaaente el in ipone de ella poi parte de cirios) Roan- 

107 	dador (es). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, ellos) arrendatano esi llene (n) cuino coarrendatario vi a 

108 	 mayor y vecino de 	 identificado (a) con 

109 	 mayor y vecino de 	 , identificarlo (a) con 

110 	quien (es) declara (n) gire se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contrato y el de SUS prorrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

111 	en-poder de éste (os). DÉCIMA CUATA. -El (Los) arrendatario (a) laculla (n) expresamente a el (los) arrendador (es) pase llenar en este documento el espacio en blanco destinado a los linderos. 

112 	DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 	. 

61.1) hártj 	 .raft77-5 
114 	 y 	 e er"-' 

115 	DEC1N1A SEXTA: las parre; firmantes señalan las aguientes direcciones para recibir notificaciones- 
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PON:TRATO DE ARRENDAR/RENTO DE VIVIENDA URBANA 
3 	 ' MINERVA.' 

1 

00C1.164A. 

117‘154:33;aed-± 
‘5-156771..ts 

	

4 	 , 	• . 	• 	. 	• 

	

5 	LIGAR? FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO'. ' lb/ • 	 2. 5 
• 

	

6 	ARRENDADOR (ES):,. /0:70.; 	• 

	

7 	. Ncninbee ;denla:catióny •: C•'.• • 	6.:-2 2:7.•••Ó(-2- •. c 

	

8 	Nombre é identificación . 	: 	 • • I 	• 	• 

	

9 	. ARRENDATARIO (S): 	•-,11  Ore.C.--5(5. 4-%7 • a 5 

	

11 	
.Itioriabie e identificación 	yC:29,3- L'y2 

• 

	

12 	, Dirección del-inmueble: 	 _Á, '7 	 -; z97.7  /re 

	

13 	• ,Precia o candil: 	 • 

	

c2.-oc2.-r-creu 	CflCc L.reer-ccr pes 	 (s 	 " ) 

	

15 	-Tenni:ad de duración:rtel.contrato .3 	 •-• 	'-• 	 ' • 	. 	(2;1 Ano (s). 16 	Fecha de ¡Mellado del Silicato:: Día 	
-epa?) 17 .-( sz-L), Mes 	frre‘ 	—Dr 

18 	• El inmueble con la de los servicios 	 .:•- 	. • 	, ..• 19 	

( —2.„9 

20 	
'AderaFg de lat anteilaréS estipulaciones, lasPanel:de combn acuerdo convienen las siguientes cláusulas: 

	• - 21 	s 'PRIMERA.,  OBJETO DELCONTRATOt Mediante el lar:
esente-contratd, el T'os) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano destinado a 

, 	• 	_ 	• 	r 22 	
- .vivienda cuyoelinderoSse'detecmiñán edia cláusula décima Mirilla de este contrato juntocon los.demás elemento's que figuran en inventario separado firmado por las parles, ye) (los) aireo- 23 	-.datado (s), •a pagar por este gocd.

el canón-o lenta estinulado.:sEGHNDA:sPAGO, OPORTUNIDAD SITIO: El (Los) arrendatarió (s) se obliga (n) a pagara el (los) arrendador les) por el goce 24 	del linnueblé y deliras elemenlos; 'el precio ñ Cánon acordado en 	• c: 	./..f 	 • . 	• . 	 , . 	 • 	, la si una d 25 
 ."0 	• Pci c.:51 • • 	;•• - 	• . . 26 	

. (s. 'es.) Mas detadaBertodoxastactual, a ef (los) arrádadorTesjo a su orden. El cargan podrá sedincremedlado anualmente de acuerdo con el porcentaje autonzado legalinenle Si el canon 27 	'se pagad d'n.clieme; erran:en sie.corrvideZa satisfecho en:la: lecha de pago STO una vez que el banco haga el respecivo a:bono siempie y cuando el cheque baya sido pivsentaér en tiempo para 28 	Idpago:al respectivo•bánCosTÉRCE17/3-s. DESTIN/3¿11311: El Lo) arrendatátio (S)'sri compromete(o) a dade al inmueble el 
1.150 para vivienda de el (ellos) y su un familia (s) y no podrá un 29 	. slarre ¿ITU:rho, ni cedeg.

dinrabsfesigel ártendarnienna si la'aujoriladán'esórrtade el (los) arrendador (es). El incumplimiento de esta obligación, dará derecho a el nos) arrendador lea) para dar 30 	BonterrnMado cele ¿Misal.° erigir fa entMgá.  del inInniebleI'Ed cascaddcesión o subardendó por parle de el :(1o) arrendatario (si, el (los) arrendador (es) podrá In) celebrar un nuevo contrato 31 	de arriendo con los usuadoineales, hd Ine.cesidad de'requerimient6;judiciales 
 O privados a loS cuales renuncia m) expresamente el (los) arrendataria (s) CUARTA,. RECIBO Y ESTADO: El (Los) 32 	

-artendatarios) declára TM que ha (n) reeibido. el inmueble objeto de este conhato én buen estado, conforme al inventario que se adjunta, el cual hace parte de este embate; en el mismo se 33 	- determinanlos servicios; cosas V usos conexos: El (Leis) arrendatario (s) Je obliga (n) a la terminación del contrato a devolver al (los) arrendador (es) el inmueble en el mismo estado que se re- 34 	
'obró, salvo elrteterioro proyenientdel transcursodel tienioy el Usa legilimo del biersarrendado. QUINTA. 'REPARACIONES: El (los) arrendatario (s) tendrá (n) a su cargo las reparaciones 35 	

• Iocativas a que se refiereLey y no podrá (n) realizar otMnsin el consentimiento escrito de el (los) anendador (es). En caso que el (los) arrendatai io (s) realice tu) reparacim res indispensables 36 	no locativas M'e se causeirsin sir culpas a Menos' que las partes acuerden -
atm cosa, podrá (n) el (los) arrendatario (s) dmcontar el costo de las reparaciones del valor de la renta, sin que tales S37 	'desrvientos excedan el-treinia por ciebto. 

 (3094) del valor de la misma. Si el costo de las reparaciones fuere mayor, el (los) arrendatario (s) puede (n) descontar periodicamentenasta el treinta por 38 	
ciento (30eli) del valor de la renta, bastá completar el cesto total. SEXTA. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LM PARTES: a) De el (los) arrendador (es): t. El (Los) arrendador nes) liara (in 

39 	eitega mateial del (inmueble a el (los) arrendatario (s) el d'a V &' n7yc44/-49 
	 ( 	del mes de ry.e-r< 40 	del aii3 • 12o s• 	 g_t-LH' • 	S é-A, 5- ( 7_05  é , en buen estado de servicio, seguridad y sanidad, y pondrá (n) a su dispar-reir:el los servirlos, cosas y 41 • 	

usos conexas conVertidos•en el presente contrld;inediante inventario, del cual liare entrega a el (los) arrendatario (5), es) como copia del contrato con firmas oripinales. En caso que el (los) 
42 	

arrendador (es) no suministre (n) a el (los) arrendatario (s) copia del contrato con firmas originales, será (ro sancionado (s) por la autoridad competente con mullas equiyarentes a tres 131 43 	
niel rsualidades de arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en huen estada de servir para el cumplimento del °biela del ccriarain. 3.

,  44 	
librará tn) a el (los) arrendatario (s) de toda turbación en el goce del inmueble. 11. Hacer las reparaciones necesarias del bien objeto del arriendo, y las locativas pero sólo cuco hl estos provinie- 45 	
reo dedeo za mayor o caso fortuito. o de la mala calidad de la cosa arrendada. Parágrafo. Criando sea procedente, por tratarse de viviendas sometidas al régimen de prupiedarl bonsenral !los) 

46 	
arrendador (es) hará (n) entregar el (los) arrendatario (s) de urna copia del reglamento interna de propiedad horizontal al que se encuentre sometido el humille. Si. Cuando se bale de vAren- 

47 	
da campanil, mantener en adestradas condiciones de funcionainienio, de segi rridar) y de sanidad las zonas y servicios de uso común y de efectuar por su cuenta las reparaciones 7sustituciones 

13 	
necesarias, cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el mantenimiento del orden interno de la viviendo, 6. Expedir comprobante escrito en el die conste la lecha, 

19 	
cuantia y periodo al cual corresponde el pago del asiendo/Mento, so pena que sea (n) obligado (s), en caso de renuencia, poeta autoridad competente. 2 Las dennas obligaciones sonlenidas en 

50 	
la ley. b) De el Bou arrendatario(s): 1. Pagar a el (los) arrendador (es) en el lugar y termino convenido en la cláusula segunda del presente contrato, el pirren del arrendamiento. Ci 

gel (los) 51 	arrendador (es) se mlyisa (n) a 
recibir el canon o renta, el (los) airendalado (1) cumplirá (n) su obligación consignando dicho pago en la larva prevista en el articuló ie dala ley 320 de 2003. 52 	

2. Gozar del inmueble según los términos y espíritu de este contrato. 3. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En casu de slaño o del:alRios 
53 	

dislinios a los derivados del uso normal o de la acción del liempd y que fueren imputables al niel uso del inmueble o a su piopia culpa, eleduar oportunamente y poi sir u iente las reparaciones 
59 	

o sustituciones del caso. 4. Cumplir con las normas consagradas en el reglamento de propiedad bol izontal, si estuviere sometido a dicho régimen. 5. Resrituri el inmueble a la lerminacion del 55 r 	
contrato, en el estado en que le (s) fue entregado salvo el deterioro natural causado por el tiempo ye) uso legitimo y poniéndolo a disposición de el dos) arrendador (es). El r Los) arrendatario 56 n

(s) restituirá (6) el inmueble con todos los servicios públicos domiciliarios totalmenie al dia y.) paz y salvo con las empresas prestadoras del servicio, y se obliga Ini a cancelar lo-a lar rutas debidas a7 	
que lleguen posteriormente pero causadas en vigencia del contrato. En ningún caso el (los) arrendador (es) será (n) responsable (s) por el pago de servicios o Gane:rimes acometidas qua 58 	
fueren directamenle contratadas por el (los) arrendatar io (5), salvo pacto eMreso entre las partes. O. No hacer mejoras al inmueble distintas de las Motivas, sin autoritacior u de el (Iris; arrendador 59 	
res). Silo'; hiciere (n1 serán de propiedad de este. 7. El (los) arrendador (es)se obliga (n) a promover y el (los) arrendatario (s) se compromelen a permihr la Revisión )(Vivre] Reglannempria sle 

n   
Izo. instalaciones de gas natriral realizada por Gas natural SA ESP y de los elementos que de este servicio dependan, y entregando al arrendador el documenlo donde renca Use:micro, si el ir riii IR 	i 	He leerle 

esle servicio publico. Sera de cargo de el (los) arrendador (es) elkoslo de dicha ievisión y del reemplazo o reparación de los equipos según redomendación, y si estos fueron sle 
el (los) 62 	arrendatanos eñe losldrsherá si :hogar dicho (s) costo (s). 5ÉP11MA. -

TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrato, las sir: ley y especialmente los :Farrea-- 63 	les: 	t Por Parle de PI (los) arrendador (es): 	I. la no Gula:tarden por parle de el dos) arrendatar lo (s) del precio del canon y 
redil orca del» del 1dm t isis,  u reir ir darle ils1 ir risilla 

66 

64 	
7. l.a tun cancelacirfn de lo; s6 vicio; públicos que ocasione la desconexión o perdida del servicio, o del pago de las expensas comunes cuando :tu payo esismizio a cloro ale el tlost arJ:igiatailn (s) 	

3. El subarriendo lo)al ri pida' del inmueble, la cesión del contrates o del goce del inmueble, o el cambio de destinanón del inmueble sin consentruirenio expreso de ellen) arrandaslor (ea. 

1 

a 1. 

narma WinaVa91,11SEMIELWIRMEannyalMnanal' 
0.Titirilla al dorso I ill6.(f`" 



.
4. Las mejoras, cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (los) arrendador(es) ola destrucdob Bita' o pardal del inmueble o área arrendada Por parte de . 

el (los) arrendaiario (5). 5, La incursión rellerada de el (los) arrendatario (ia) en procederesque 'afecten la tranquilidad éiubadana de los vecinos, ola dedinadón del inmueble pata actos delicti-

vos o que impliquen alguna contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de policia. 6. La violación por el (los) arrendatario(s) de las normas del respectivo reglamento de pro-

piedad horizontal o ando se trate de viviendas sometidas d'este régimen. 7 El (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2003 poda (n) dar 

por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo avisó escrito dirigido a .11.0os) arrendataricX(s) a través del servicio postal autorizado con una antelación 

no menor de Des (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de 'arrendamiento. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendatário (s) estará (n) obligado 

(ala restituir el inmueble. 8. El (Los) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas 

ir cocando cualquiera de las siguienles causaies especiales de restitución, previo aviso escrito a el (los) arrendatario (s) a través del servicio postal autorizado con una antelación no menor a tres 

(3) meses a la referida fecha de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) o poseedor (es) del inmueble necesitarle (n) ocuparlo para su Oropla habitación, por un término no menor a un 

(It ano; 1}) Cuando el ir [mueble haya de demolerse para eleduar una nueva construcción, o alarido se requiere desocuparlo con el En de ejecutar obras independientes para sti reparación; c) 

Cuando I laya de enfresame el cumplimiento de las obligaciones originadas en lin contrato de compraventa; di La plena voluntad de dar por terdinado el contrato, siempre y cuando, el Wilird-

14 de arrendamiento cumpliere como niinimo cuatro (4) años de ejeCurión. En este último taso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el dosáarrendatario (s) con una suma equivalen-

te al precio de in io punto cinco (1.51 meses de arrendamiento. Criando se trate de las:causas .previstas en tos literales a), 1-3) y c), el (los) arrendado? (es) acompañará (n) al aviso escrilo la cons-
tancia de I saber constituido una caución en dinero, bancaria u otorgado por la.  cornuanié de seguMs iegaáriente reconocida; constibida a favob de.  el dos) arrendatario (s) par un valor 
equivalente a seis /di mmes del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de lcd seis (6) meses siguientes a la fecha de restitución Cuando 

se déle de la causal previsla en el literal d), el pago de la indemnización se realizará mediante el procedimiento establecido en el articulo 23 de la ley 920 de 2003. De no mediar constancia por 

escrilo del prezviso, rl conlielo de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un termino iguatal inicialmente pactado. II. Por parte de el (los) arrendatario (s): 1. La sus-

pensien de la prestación de los servicios públicos al inmueble, por acción premedilada de el (los) arrendador (es),  o porque incurra (n) en dota en los pagos que estuvieren a su cargo. En estos 
rasos el (los) arrei data' ir' rs) podid (n) optar por asumir el costo del restablecimiento del se/vicio y descontarlo de lospagos que leeorresponda hacer como arrendatario (d. 2. La incursión 
erten-da /le el t los) ariendador (es) en procederes que electo' gravemente el disfrute. cabal por el (los) ah/erutado (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada anle la autoridad 

policiva. 3. El desconocimiento por parle de el (los)-arrendador (es) de los derechos reconoddos a el (los) arrendatario (5) por la Le)/ o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podré (n) dar por 

terminado in /lateralmente el contipto de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prorrogas, previo avisa escrito dirigido a el (los) arrendador (es) a través del servicio cantal ana-

lizado, con una autelacion no menor de líes (3) meses y el paso de una indemnización equivalente al piedo de tres (3)- meses de arendamiento y ;siguiendo el procedimiento .que trata el arti-

cula 25 d.s la ley c20 de 2993. Cumplirlas estas condiciones el (los) arrendador (es) estará (5) obligarlo (s) a recibir el inmueble, si no lo hiciere (n), el anendatario podrá hacer entrega proivisios 

nal mediante la intervención de la autoridad coirmetente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir á la' acción judicial correspondiente: 

5, El (Los) arrendatario (si podrá (n) dar por terminado unilatedlmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prorrogas, siértpre y cuando de (n) .  
nieve aviso esotro a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal autodzada, con una antelación no menor.de  tres (3) meses a la referida, lecha de vencimiento: En este caso el (los) 

arree/talado (s) rio estará (ni obligado (s) a invocar causal alguna difeente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizare el (los) arrendador (es). De no mediar constancia'bor Maña del si 

preaviso, el contrato de arrendamiento se entended renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactada Parágrafo: No obstante, las panes en cualquier tiempo ydé común ; 

acueiclo postráis dar por terminado el presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA, - MORA:Cuando el (los) arrendatario(s) incurnpliere (n)el pago de la renta én la opoduni- • 

dad, losar y tonna acontada en la cláusula segunda, el (los) arrendador (es) podiá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble NOVENA 

CLÁUSULA PENAL: Salvo lo que la ley disponga para cieitos casos, el incumplimiento de cualquiera dalas partes de las obligaciones dedvadas de este contiáto, la constituirá en deuziora dala', 
ora (4)i la suma de 	--c) O-ca0 	 1; 	) salarios minimos mensuales vigentes a lá fecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin ' 

inenoscabo del pago de 1.3 renta y de los perjuicios que pudiden ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el dosTarrendadit (es) . 

podré (nt cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqul pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatar)o(s), la indemnización de perjnicios, bastando pare: 

ello la sola afirmación del incumplimienlo y estimación datos perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Los) arrendatario (s) reilubcia (n) desde ya a cualquiér tipo de constitución en' mora 

que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en, dguales condicidnes y por el: 

Vrrinril0 inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el anendatario, se avenga a los reajustas de 18 renta autorizado s por la Ley (Ares, Ley 0203 
de 2003 á DÉCIMA PRIMERA CASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: , 	• 	. 	, . 	s . 	. 
DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a & (tos) arrendatario (s) esté (Os) no podr•B(M.ser Privado' ; 

id del inmueble &Tended° sin haber recibido el pago previo dala indemnización correspondiente o sin que sale hubiere asegurado debidamente el irdiinde'dé'ella per Parte de el (los) erren- .• 

dador (es). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones el(los) arrendatadd (5) tiene (n) como áarrendatárici (s) 

mayor y vecino de , 	. 	• 	. 	; :•••TrdentiEcado (a) con' s.. 	Cc 	- 
y 	 mayor y vecino de . 	 • 	• 	: 	. 	3 ideriiiiicado (a) con . 

quien (es) declara (n) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contratn .5, nide shs pdrmigas y tyatet tiempo que permanezdel inrinieblet 

en poder de est: (os). DÉCIMA CUARTA, -El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) pata Ilaiár en IStedócindento el espaeici en blantoPeslinado abs lindéroS. 
DÉCIMA QUINTA.' LINDEROS DEL INMUEBLE: 

DECIMA SEXTA: Las partes firmantes señalan las Siguientes direcciones para recibir notificaciones: 

En constancia de lo anterior, se lama por las partes el dia 

del año (77°C.--4 ›viin c  
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5 	I UGAR Y FECHA DE CELEBRACION DF_ CONTRATO 
13 0636k 	'21151ai-- cel 4  6 	ARRENDADOR 

10 e-C-OÑ 	 1 

/ 
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8 
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II 
1 
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12 	

Nombre e identificación O CCIe• 
°SSD e-re5 	.oCb-a140-41(2 QQ,  Le. .c17-6 . 

3 	Pi eco o canon 	t 35c) .40Q-̀,- 

Direcoón del /mueble i  Q rci: 20 hir- 33f €0 5 — 6 5 A ele $17 0 1- -- t' 7'0,3 14. 
13. 

15 	-Tenido de duración del ennlaató .:.•:::'::.-0.TAl. '1:eilk.19•1.̀),..• . d (3 
.Feabó de iblecion Oel.PonOrdio:Dilirié:O1,.%) C:Eri'Éle. . ...: 

16 
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17 	

( _Le ), Mes - .1\ 
..El i:irnioie-:,¿,;ia .-4-er,,,,.s.e.i;icidej.,,,-,...,,,:,9 eyz2.,-:,- -."-,?.., -.1/41 	.?0,--Q,Soz \ cuy. 	

( 2013-_ 18 	
. . . 

). 

, 20 	
:rd0 Tiad.Fi1(résE 011¿1;....55 	:::1:-. 	;:e.:  Ci-‘..:°1-:(1 Cr let4ia04:10e-.. 

W 	 Ual 1  1:i 1  - . e ei5 
'Además de las 	colIpulac,anebe Parles deCan-tia acuerdo convienen las siguientes cláusulas:: "1 

22 	RRIMERAdo:cluEro DEL CONTRATO: ilaedialle el pacsente contrato, el (los) arrendador (e) se obliga W a conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano destinado a 

23 	
...vivienda cuyas lidaeCoseadetenntrianOn la cláustaa.dacima quinta de 	

contrato junto ponlos demás elementos que Figuran en inventario separado remado por las partes, y 
el (los) amen- 

23 

del inmueble y denlas elpMentos;  e/ preco o canon acordada en i' 	O ' I . 	.. 	. 

dataricr(s); a pagar 1-
.)1, este paced cubil o renta estipulada SEGUNDA-PAGO, OPORRIIIIDAD Y SEDO: El (Los) anendatario (s)se obliga (n) 

a pagar a el doslyorendador icm) por el goce 
:(Qatt`ItY ILI•i'VO ':.1-1.1.kl- \ .O(.?.tO5.....:,-.: 	e :,....- 0. z5z.eoc, 

25 	 , 	$ 
. 	, la suma de .1 ce..zeitzu 

. 

) denlro de los primeros Ci) U i E. 
26 	I;  : y 5 

dle de cada Perlado contraeltiaPd el llar.) arrendador (es) o a so n deo. El canon podrá seiincrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje putonado legalmente Si el canon 2
C.12 D 1015 

211 	

, se pagare en che: 	ca cheque, :
boa Se considera salislechooh la lecha da pago sólo una vez que el banco haga el respectPo abono siempre y cuando el cheque haya sido presenrado en tiempo para 11  Ii 

29 	
:3ii(IF.i L¿Pel.iv: (1 .Bei62,1.TE.  RCEFIAdc  DEN STI.  ACION: El (Los) arrendatario. 

 (s) se comPrornele (n) a dade al inmueble el USO para vivienda de él (ellos) y su (s) 'anida (s), y no podrá (o) 
. •• 	. 	. r 	• •• -. 	, 	a 	• 	• . 	. 	. 

30 	
darlaotra viso, ni, ceder, ni transferir el arrendamiento Un la.au(orización eSal1 

de el (los) arrendador (es)..EI incumplimiento de esla obligación dará derecha a el rico) arrendador (es) pasa dar 
31 	

'spor lerldindOo.  este Contra:BO ;"extair la entrega. 
 del Inmueble, En Casa de cesio) o subarriendo pór parte de el (los) arrendalatio (s), el (los) arrendador (es) podrá in) celebrar 01 nuevo contralor ... de arriendo can In usilariOs.

Ceales, Ud necesidad de requearnieraosjudidales o privados a los cuales renuncia (n)egnearnente el (los) arrendatario (s). CUARTA. - ncapo Y ESTADO: El (Los) 2 	. al modelado (a) declara 00 .
0Solia (nEredbido elbrimaelae objeto de esle contrato en buen estado, conforme al inventado que se adjunta, el cual hace parte de 5.1e controlo; en 'el mismo se 33  . ¿derraman. 

 los servicios cosas y naca Conexas. Ei (los) arrendatario (s) ro obliga (rt) ale terminación del contratad devolver al (los) arrendador (es) el inmueble an el misma estado que se re- 34 	dará, Caivo el aeteribropioveniente .
del transcurso del.fiernpo y el uso legítimo del bien arrendado. QUIfflik - REPARACIONES: El (los) arrendatario (s

.) tendrá a) a su Caigo los reparaciones 
5 

6 	
: locativaC a que se refiere la. Lejr y no podrá (n) realizar otras sin 

el consentimiento edito de el (loa) arrendado' (co). En caso que el (los) arrendalarro (si realice 
(n) reparaciones indispensables 37 	

no locativas quese.
caosed sin s'u Pulpa, a menos que las panes acuerden otra cosa. podrá (n) el (los) arrendatario (s) descontar el costo de las reparaciones del valor de la mora, sal que 1.ales 

8 	descuentos excedan el 15iiya por denlo (30%) del valor de la misma Si el costo delasrepara:dona briere mayor, el (ICS) arrendatario (s) puede In) deseada( periódicamente hasta el acola por 

9 	
entiesa material del inmueble a el (los) arrebdalario (s) el dia 	1.3 11 LE- 

ciento (305) aeleatorOe lo eenladi
asta completar el costo lora] 5 M. - OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) De el (los) arrendador (es): I. Eller) arrendador (crst hará (o) 

	

40 	del Orlo 2j:1n ' . '-- • 	1  • . . 	 ( 15.3, clel mes de 5-.  60 54,c) ( 
) eit nen estado de sendrio, seguddad y sanidady pondrá per a su dr:posición tus servicios, cosas y 

	

42 	

- uso.; caleros convenidas roe] presenleeantrato, mediante inventada del 
cual 

baba entrega a el (loa) arrendatado (s), asi como copia del contrato ron lirmas originales. En caso que el (los) 

z'
,  4  

	

-43 	

o
arrendador (esEno Su ministre (n) p el (In) arrendatario (s) copia del colillero cen lineas originales, será (n) sondan-ido (U por la autoridad competente con mullas condenes a Pe (3) 

	

41 	
mensualid 	 n ades de arrendamiento: -

2. Mantener en el inmueble los SOCi05, la; (Osas yíos usos conexa y adicionales en buen estado deservir para el cumplimientñ del obieto del cadmio. 3. 

	

45 	
Librara (n) a :

el (los) arrendataria (s) de toda turbación en el goce del Molino, 4. Hacer les reparaciones necesarias del bien objelo del arriendo, y las laceares pero sólo cuando estas pral/lie- 

	

46 	

ien de :
fuerza mayor ocaso fortuito, O de la mala calidad de la cosa arrendada. Parágrafo. Cuando sea procedente, por halare de viviendas sometidas al régimen de propiedad Inizaaral el (los) 

47
arrendador (es) hará (n) 

eranzga a el (los) arrendatado (s) drusa cepo del regiameolo alterno de propiedad horizonlal el tille se encuentre sometido el inmueble. 5. Cuando se irate de ciaren- 1 

	da compaitida, mantener ati Mediadas condiciones de lundonamiento, de seguridad P de sanidad le zonas y servicies de uso común y deeleduar 
pnr su circula las reparaciones y suslilirepnes 

	

49 	necesarias, cuando no can atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el mantenimenba del orden interno de la vrzienda, 5, Expedir comprobante escrito en el 0 le conste N fecha, 

	

A) 	

Orlan% y pialado al-cual.
corresponde el Pago del arrendamiento; so Pena que sea id) obligado (s), en raso de renuncia, por la outaridéd corneteri(e. 7 Las densas obligaciones corrienidas en Y 

	

SI 	
la ley b) De el (los) 	

I. Pagar a el dos) arrendador (es) en El li igar y 1:119190 convenido en lo cláusula segunda del presente contrato, al precio iid airenclainieoln. Si el (tos) 

	

52 	arrendador (es) se reliúsa (n) a recibir ol canon o renta, el das) arrendando (s) oninfilirri (o) 'u obligaran consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo Vi de la ley 1170 de 2003. 

	

53 	
2. Gozar del inmueble segrín los leoninos y (-

solde da este centrar:o. 1 Velar y /Mar per la conservada-o del inmueble y las cosas recibidas en arrendamienlo. En caso de daño o deterioros 

	

54 	

dr-

atlas a los derivados del uso normal o de la acción del llevo y que lucren imputables al mal W9 de; inmueble u a su propia culpa, efectuar oportunamente y por su acalla Ir repararicines 

	

Sa 	o su siduciones del COSO. A Cumplir con las sonsas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho régimen. A Restituir el incrrootae ala !mandar, del 

	

56 	conlralo, en el estado en que le (s) fue entregado salvo el deedoro natural causad; pm el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador res). El rLos) arrendatario 

	

37 	
(s) restituirá- (n1 el inmueble con todos los sendos públicos domiciliarios totalmente al 

dio 
ya paz y salvo con las empresas prestadoras del servicio, y se obliga (n) a cancelar las Bes os debidas 

	

58 	que lleguen postelionnente pero causadas en vigencia del conlego. En ningún caso ci dos) emendodor (es) sera (n) responsable (s) por el pago de servicios o comisiones o rizoniondas que 

	

59 	
finen directamente (n'urna/las por el (los) arrendatado (s). salvo 

pada expreso eximias partes 6. No hacer mejores al inmueble distintas de las localivas, so adarvar
-ion de el dos) arrendador 60 (es). U las hiciere (I) si:511de propiedad de ele ' 7 El (Las) arrendador (es) se obliga (n) a flWillOS921 yel (loa) arrendatario (s) se comprometen a perro)lir la Relii5i191 Técnica Reglarneolaria de

.  

	

51 ' 	las instalaciones de gas natural realizada poéGas natural SA ESP y dejos clemente queda WliSErtrioi0 dependen, y erilregando al arrendador cl documento donde corwe el SCOVICill si El 11111/ile- 

	

62 	
ble tiene este servicio público Será de:cargo de el (los) arrendador (es) el codo de dicha raudos-dei

r  	reempiazo 
 o reparación de los equipos según recomendación, y si estos fueran de el (1(63 

	

E3 	
arrendarapo esic (issí cleberá sufragar dolor (s) costo (s). SÉPTIMA. 

-
TER111NACION DEL CONTRATO: Son causales de terininacien unilaleral del coraralcz las de ley y esperdalnieme Ics sirena 

pos 

	

64 	
. L Por parte de el (los) arrendador (es): 	L La no canceLasión por parle de 

el (los) duebdarado (s) dei precio del canon y reajuste denlao del término estipulado del 1oision. 

	

65' 	

/ 1 

a no canielani5n de lo:: seflitiOS públicos que ocasione la desconmión o oeidirla dei SOWICi9 o del paco de ISS expensas comunes cuando su pago esluviere a nona de el (les) arrendatario 

	1 
(sr. 3. Cl subalTICIld1) 1°01 o i ir el del inmueble, la cesión del coriIrdlo o del goce del inmueble. a el rAtillti9 de dergruciá

n 
 del inITITIehlo sin consentimorgra cuproso de el (lcol e ffenJednr (es) 

TZtexpy.,,,Irt.,"7:11,11,lenmeel...,,,,,,i•P,MIT.,1-Win.PAWrtITSIT  
(nema 	

rtlattehn~, 	 irWa

I-211,Ai,l,,lIITIOVA.,••,71W,11,,T41, 	
;;;;;t7;; 	;-;"-":7711; r7,-,- ----17-17:C)' P  

Conlinún al causo Ud> rj,7,1111.6.1.1 

1 



ARRENDATARIO 

4c,',9..;k11;1 4217.;  
COARRENDATARIO 

d. Las Mejoras, cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (lios) arrendador 1.er;) o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por par te de 

el tlos) arrendarán (s). 5. La incursión reiterada de el (los) arrendatario (s) en procederes que afecten la tranquilidad ciudadana de lbs vecinos, ola destinación del inmueble para actos del:Di-

vos o que in inititien alguna contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de policía. 6. La violación por el (los) arrencletai io (s) de las normas del respectivo reglamento de pro-

piedad 1-indrepréal cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen. 7. El (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 6-20 de 20031todrá (n) dar 

por Terminado unilateralmente el contrato de al rendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el (lus)arrendatarid(s) a través del servicio postal autorizado, con una antelación 

no menor cíe tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendaMiento. Onnplidas estés condicionesel (los) arrendatario (s) estará (n) obligado 

(5) a restituir el inmueble O. El (Tos) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato 11e arrendamiento ala leche de vencimiento del término inicial o de sus piorrogas 

invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito a el (los) arrendalario (S) 0 través del servicio postal autodzado con una antelación no menor a tres 

13) incoes a la referida tedia de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) o poseedor (es) del inmuebleneCeSilaXe (h) ocuparlo para su propia habitación; por un término no menor a un 

(1 ) año; b) Cuando el inmueble haya de der solerse para efectuar tina nueva construcción:o cuando se requiere desocuparlo con el lis de ejecutar obras independientes para su reparación; c) 

Cual ido haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa; t1) 11a plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y cuando, el contra-

to de arrendamiento cumpliere como miniino cuatro (9) años de ejecución. En este último caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una suma equivalen-

te al precio de tino punto cinco (1.5) meses de arrendamiento. Cuando se tiale de las canas previstas en los literales a), b) y c), el (Ion) arrendador (es) ficompañará (n) al aviso escrito la cons-

tancia de I ele constituido una caución en dinero, bancaria u otorgada por la compañia de seguros legalmente reconocida, constituida a favor de el (los) ancridatario (s) por un velo, 

equivalente a 1.615 161 nenes del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los'sers (6) meses siguientes ate fecha de restitución. Criando 

se trate de la causal prevista en el literal d), el pago de la indemnización se realizará mediante el procedimiento estableddo en el articuló 23 de la le; 020 de 2003. De no mediar constancia por 

esoiro del preaviso, el ccintiato de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. • 11.3Por párte de kdos) arrendatario (s): 1. La sus-

pensión de la prestadolide tos servicios públicosal inmueble, -por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porquéincurra (n) era mora en los pagos éne estuvieren a su cargo. En estos 

casos el (lora an midalario (51 podrá (n) ripiar por asumir el costo del restabledmiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario (s), a. La incursión 

reiterada de el 1100.  arrendador (es) en procederes que afecten giavenente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la autoridad 

polidva. 3. El desconocimiento por parte de el (los) arrendador (es) de los derechos reconocidos a el dos) arrendatario (s) porte Ley o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá. (n) dar por 

terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el(los) arrendador (es) a través del serviciopostal auto-

:izado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de anréndamiento y siguiendo el procedimiento que trata el arth - 

culo 25 de la ley 020 de 2003. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendador (es) estará (n) obligado (N a recibi(el innureble; si no lo hiciere (n), el arrendatario porlit hacer entrega provisio-

nal mediante la inleivención de la autoridad competente con el procedimiento del articulO 29 de la ley 1320:-  de 2603, sin. perjuicio de acedii2  a da acciónr judicial 'crai respondiditte. 

5. El (1.95) arel Matarlo ts) podrá tnt dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento ala lecha de vencimiento del termino inicial o de sus prórrogas, siempre y cuandia .de.(n) 

oievio avisó eSCI ito a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha- de vencimiento. En este caso el (los) 

rendatario (N no estará ña) obligado I s) a invocar causal alguna deleite a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar constancia por escrito del 

preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un termino igual al inicialmente pactado. Parágrafo: No obstante, las partes en cualquier tiempo y de común 

acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sin pago de indemnizando alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (r9 el pago de la renta en la oportuni-

dad, lugar y forma acordada en la cláusula srunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y edgir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble. NOVENA 

CLÁUSULA PENAL: Sayo lo quetla ley disponga par 9 ciertos casos, elrumplimientl cualquiera de las parles de las obligaciones derivadas de este contrato:La constituirá en deudora dele 

otra por la suma de 	_k..)C_OrreQ.-1  E543^D VI 	 salarios mlnlinos mensuales vigentee a la fecha del.  incurnoliiniento, a 'Nulo de pene sin 

menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (es) 

odia On cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqui pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (N, la indemnización de perjuicios, bastando para 

ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Iris) arrendando (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tira° de conetitución en rnora 

que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRORROGA: El presente contrato se entenderá prórrogado én 'Sueles condiciones Y por el 

término inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes dela renta autorizados por:  la Ley (Art.E. LO 820 

de 2003): DÉCIMA PRIMERA- GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: • 	• . 

DÉCIMA SEGUNDA- DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnilara el (los) arrendatario (s), este' (os) rro rdodrá (n):.ser privhdo 

(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo dele indemnización correspondiente o sin que tete hubiere asegurédo debidamente él importe de ella por parte de dl (los) arreo-

dador res). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Pala garantizare «os) arrendador (es) el cumplimiento deisus1obligacionédel(tas) atrendalaricr(s) tiene (n) .como coarrendatario (s) a 

mayor y vecino de • 

Y 	 . mayor y vecino de • 	) 	• 	- • 	• 	• - • ; idenrificádd(a) con • . 	. . 	, 
quien (es) declara (n) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante eítermino de duracióridel contratoY el de sud PfOrrOgaq pbfel tiempo quepermañezca el inmueble 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA. -El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamenáel (los) enendador.(és) para Llenan .e-te ddcumento elesptil  blando destinado'a loselinderoe. 

DÉCIMA QUINTA. -LINDEROS DEL INMUEBLE: De?oe:LIT-Q: 

Nol-er- 	\ et5e-tt 	 .; 	; 	 ; ••‘• 	D 
. 	. 	. 	• 	• 	•: 	.•.., 	. 

DECIMA SEXTA: Las partes lirmantes señalan las siguientes direcciones para recibir notificaciones: 

0/-900 t..r% JI .1-, 3 Go toa= • 
El constancia de lo anterioi, se firma por las panes el die 

del año ‘.17.),,,a;vn 

ARRENDADOR 

c 	o (41;y2L..3.;grt;.-25.: 
ARRENDATARIO ( 	1 	 COARRENDYARIO ( 

\c;1/4'lk \ 
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CONTRATO DE ARRENDAMPENTO DE VOINENDA URBANA 

LUGAR 1' FECHA Dfi CELEBRACIÓN,DEL CONTRATO: 
(41 h 1 t 

V 7 	
ARRENDADOR (ES): 	

ity;9<isdLa- „,, 6  tAer.--2  Nombre e identificación 	/ • 	-s 

h 	j8 	

C C.- f.  (fro- 	' 	C-Tis--1 

\.p 	P,: 	

Nombre e identificación_ 

ARRENDATARIO (S): "5„..)4 r kir..  ris (...) o 414-:,(CL...)c: /3 ' ' *(Y) 	g  \ I  I 	Nombre e idemileación 

Nombre e identificación 	r li ,i  / ,/, 	••••,... _. ( , • ,.... (c .. ,.. ,_3, 	- 15 	
,r-dg AL0 oi:_) .7-)  

72 	Dirección del inmueble: cl.  id¿ii 	-(15.---.7 	:Ir liji:, i  L('-'” N
13 	Precio o canon: .2 \ 

	.4  14 	Avalúo Catastral: 

15 	Término de duración del contrato 	cerrii.--g- 1.4 	.04° ( 	5" ed-Tir 	 . i  (S 
n 

7 

6 	Fecha de iniciación del contrato: Día 	C re /5 e" rip 
A.50  -C4C-.C. 1-3,-, 7 / -7';":.  Ci- Ce: - 	 ( p_Y19, Mes • . go  OS Ti'm1i):• . 

( c.-- .)Año (s): . (o  . Nom  \ 

( 	2 ro • 4' 2 7... 

\ 

\ 	 19 

18 	
El inmueble consta de los sérvicios de: 	/.2(;44...44 	tii "1 ) 

20 	
Cuyo pago corresponde a: (./ 1- vaT-4 esizio52/112-fri 

.--‘) 	2/ 	Además de las anteriores estipuladones, las panes de común acuerdo convienen las siguientes cláusulas: 
	. 

22 	PRIMERA - 001E70 DEL CONTRATO: Medianbe el presente contrato el (los) arrendador (es) se obliga (n) 
a conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del 'inmueble urbano destinado.  a .: 

23 	
vivienda cuyos linderos se determinan en la cláusula décima quinta

-
de este contrato junto con los demás elementos que fig,tiraii 'en inventario separado filmado por las partás,'P el (los) arred

r  

. 	. 	. 	 . 	 . 	.. 

dalado (s), a pagar poi este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA, -PAGO, OPORTUNIDAD Y SITIO: El (Los) arreddatario (s)seobliga (n) a pagar a el (los)

.  arrendader (es) por el gotee . 

24 	del inmueble y demás
(7   elementos, el precio o canon acordado en 	j (, -. 

• . 	.. 	, la suma de 

28 	
.72.7:,. 	

. i /0.áó-7-16400itids-/"dd 

e - .' /9 a',-./ 2' . .-, • /-.1. 	..n ¡y-) 	/7//: . 	(S 3 	-.‘/..) 	) dentro de 195 primerdS • (-1),4  -47 

21 	( <1.1::-- )dias 
de cada periodo contractual, a el (los) arrendador (es)o a su orden. El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdd

.con el porcentajetautorizado legalmente Si el eánón.  

27 	

se pagare en cheque el canon se considere satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respedivoabono siempre y cuándo el cheqüe haya sido preSentado en tiempo dará20  

C 29 1 

	

	su pago al respectiva banca TERCERA . - DESfiNACION: El (Los) arrendatario (a) se compromete (n) a darle al innrueble el uso Para vivienda 'det él (ellos) p su (s) familia (s); d re podrá (08: 
dalle otro use ni ceder, ni transierir el arrendamiento sin la autorización escrita de el (los) 

'arrendador (es). El incumplimiento de ega obligación; dad derecho a el Lles) arrendador (es)giaradár... 

30 i 	
por ierminado ele contrato y exigir la entrega del inmueble En casa de cesión o subarriendo paliarle de el (lés) arrendatario (s), 

Id (16) adendador (eSr Podrá 08 celebrár un,nireypeontMlo ' 32 

1 i 	

de arriendo con los usuarios reales, sin necesidad de requerimientos judiciales o drivados a los cuales retal inda (o) expresanfehteel (losrarreddatirio (g.:OIL/ARTA:1'e REOIRD Y ÉsTADOzEILLOO) i

.  
arrendatario (5) declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objeto de este contrato en buen estado,confore al iiiveniario guese adjunta; 

-ercujfiace pare de'eSte:contrato: en 'el miorrib de:.  

33 	
deferininan los servicios, cosas y usos conexos El (Los) arrenilatario (s) se obliga (n) a la terminación del wnthalo

.  aeleitolVeir al (los) arrendador (e)lei ininueble en el nfismoest tido:  quetsé rei  i• 

34 l 	
cibió, salvo el deterioro proveniente del Iransembo del tiempo y el uso legitimo del bien arrendado:QUINTA» REPARACIONES: EI'dos) an

-eihdatzi0o (s) tendrá 99 a si/ ¿ergo las' reparadanes& 

35 ) 	
localivas a que se refiere la Ley y no podre (n) realqar otras sin el consentimiento escrito de el (los) arrendador 

(e). En caso qué el (los) arrendatario (s) reabre (n) refraráCioneis indispensables-6 

38 	no locativas que 
se causen sin su culpa, a menos que las paries acuerden otra cosa, podrá (n) el (los) arrendetado U) descontad el cesto de las rearadones del y

talor eo la dalia, sin Colegie-Oil: 

37 I 	
descuentas excedan el treinta por ciento (300,19 del valor de la misma. Si el ¿esto de las federaciones fuere mayor', el (los) 

Yadeddatario (s) puede (n)dcontar P-eriodihainerire fiada el treinta Ipendt 

38 	

ciento 1305.) del valor dele renta, hasta completar el costo total. SEXTA.: OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) Dé el (los) arrendidad(es): 1. El (Lcit) arrehdadortegiliara (n/ .: 

.. 	7  kac,-.... 

39 	
entrega material del inmueble a el (los) arrendatario (s) el dia 	etrjo r o 	- - 	- .- 	. •_'•• .: . (...;.,...:: .),.. dei. inE5  de .: .),476 C-2, reit-7n° 	, Y r  

40 	del año :^94-.7:::- a u . /7 '/ 	c n- 
. 	. 	r  

t_ 

47 I 	

erá 	
rultas equivalántee'f tres.)-4 

1 

	t -c..,  .); en buen estado de servicio, seguridad Y sanidad,iy pdhdrá (i)):4 túdisposición los sedos:.  coas ysii 

41 	

usos conexas convenidos en el presente confeso mediante inventario, del cual hará entrega a el (16s) arrendatario (s), así comer copia del centrato con
:firmas .originales: fin 81;6 que el (1° 43 	

arrendador (es) no suministre (o) 
a el (los) aniendatario (s) copia del contrato con firma5 originales:s 

	(d) sancionado (M por le eutoridadicompdtenle eoidin 	
S)it 

mensualidades de arrendamiento. 2. Mantener en d inmueble los servicios, las cosas Y los uses conexids y adicionales en bden estado de Sentir para el cumpiimientó del objete; defeontralcil 

Iii,j. 

44 	
tibiara 09 a el (los) arrendatario (s) de toda turbación en el goce del inmueble • 4. Hacer las reparaciones necesarias (fel bien dbieto

-del' arriendd,Yiles locatDaS pero sólo°rancio estas preyinieezi 
45 	

reo de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad dele cosa arrenciada:Farágrafo, ando sea procedente( por tiátarse ilevidiendas dernetidasel regimenee prdpieda

.6 horizontal el (los)- , 

16 1 	

amindador (es) hará (n) entrega a el (los) arrendado (s) de una copia del relamento interno de propiedad horizoittalel que sé encuentre sometido el inmueble 5/ Cuando se traté hiejiNielt 47 1 	da compartida mantener en 

adecuadas condiciones de hincionamienlo, de seguridad 3( de sanidad las zonas y servicios de uso comilnide efecivar d'Os 5U-cuenta:las reparacionef ystisiirticiódes t
.  

1 

1 

40 or 	
necesarias, cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el manienimiento del orden

- intemd de la vivienda. 6.'Exeedir 'comprobante escdto eá .el'qtre conste 1a fedraCi  - 

49  

cuailia y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena cine sea (n) obligado (s), en caso de renuencia, podio autoridad competetite..Z
.  Las densas obligaciOnes.iconterudas en 

50 	
la ley b) De el (los) arrendatario(s): 1. Paga: ab tlos) arrendador (es) en el lugar y término convenido en la 

.clausilla segunda dei pesóntd condal°, el pre2id del artendainientee Si el Dos) i 

1 	arrendadce (es mee m'irisa en) a recibir el 
canon o renta, el (los) arrendatario (s) cumplirá ni) su obligación consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo 10 de la ley á20 de

.200,1- 

7. Gota

il del inmueble segun los términos y espirito de este contrato. 3. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en árreildaMientot En (aso
rde daño o deleirodosiii Minios a los rienvados del uso normal o de la acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa; efectuar oportunamente y por sir Cuenta las reparacienelit: 

o su(litueranes del caso. 4. Cumplir con las normas consagradas en el reglamento de propiedad horizonial, si estuviere sorhetida a dicho-tegiinen.:•5, Restituir el inmueble a la terminación de( contrato en el errado 
en que le (s) fue enlregado salvo el deterioro natural causado por el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador (es)

:  El (Los) arena:Palie' ti 

	

	

(s1 rerrittrird (r» 

el inmueble con todos los servicios públicos domiciliarios loialmente al dia y apee y salvo con las empresas Prestadoras del sereicio, y se obliga (n) ecancelar las raparas debidas: 

que lleguen posterimmeinte pero causadas en vigencia del contrato. En ning,pn caso el (los) arrendador (es será (n) responsable (s) por el pago 6e.servidol d torrexionesie acometidas gire --58 

frieren direclar neme eorgratzdas por el (los) arrendatario (s), salvo pido expreso entre las panes 6. No hacer Inejoras al inmueble distintas de laslocatiCias, sin autorizaddn de él fles) ahrenda

tdor 

59 	ixsi Si las 'amere 08 W411 de propiedad de esle. 7 
El (Los) arrendador (es) se obliga in) a promover y el (los) arrendatario (s) se cbrnprometen a cernidillo Revisión Técnica Reglamentaria de. • 

GO e 	

las instalaciones de gas narral realizada por Gas natural SA ESP y de los elementos que de este servicio dependan, y entregando al arrendador el documento donde consta éisertiicio,.si 

e/ inrrde- 	N 

.1 aKt D1/4,0 	
El i 	

bik Aire este servicro publico Será de cargo de el (los) arrendador (es) el costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos según recomendación, y si egos filiaron de el (lag' 
I 
	62 	

te:
anendatarios ele lag deberá sufragar dicho (o) costo (s). SÉPTIMA. -

TERMINACIÓN DEL CONTRATO Son causales de lerminacion unilateraldelcentral°, las de ley y e-specialmenteladsIgnierei. 
. 	r Por parte de el (los) arrendador (es): 	

I. La no cancelación por pace de el (los) anendalano (s) del precio del canon y reajustes dentro del término 
ieltipulado 'del' misnio; 2. La no caneelacinn de los servicios públicos que ocasione la desconexión o pérdida del servicio, o del pago de las expensas comunes cuando su pago estuviere a cnero de el (los) arrendatario , r 	era. 3, N subarriendo retal 0 parcial del inmueble, la restan del cordial() 

 o did goce del jninuebk o el cambio i le declinación del Inmueble sin consentimiento expreso de el gni arrendador (es). 

— 
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66 	4. Las oyentes, cambios y ampliacione. que se hagan al inmueble sin autorización expiera de el (los) arrendad, (es) o la de:In:crian mal o parcial del inmueble o área aro dada Por paule di 

	

67 	el (los) arrendatario (s). i L7 incursión reiterada dad (los) arrendatario (s) en procedaes que aNcten lahanquilidad ciudadana de los cantó, ola deainanón del inmorble pata aslu: Mi:1'- 

	

68 	vos o que impliquen alguna contrave.  nano, &leida' neme comprobados ante b autoridad Je polKia. 6. La riolacian por el (losi arrendatario Hl deltas 'nonas del respectivo e:)c44,11'1.V/ ek pro- 

	

G9 	piedad horizontal atando se trate de riviendas sometidas a este régimen. 7. El (Ice) ar rendador (es). cun el cumplimento de lo establecido en el articule 23 de la ley 82ro Je ?NIG pódrá in) d 

	

70 	Or triminado unilateralmente el contrato de aerendamienlo durante las prorrogas. pleno aviso escrito dirigido a el dos) arrendatario (s) a nave', del sena° postal ,itouizado, cori und a:4dd) i 

	

71 	no menor de tres (3) tenses y el pago de una indemnización equivalente al Necio de 099  (3) unes de arrendamiento. CumPhdie• estas (ardloores el (t95) arrendatario (9 creta' a o I) Meg° 

	

72 	(s).  a restituir el inmueble. 1 El (Los) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unlateraIrrente el contrato de arrendaniiento a la lecha de vencimiento del termino inicial o ele sar uniones; 

73 	invocando asalquiem de las siguientes Causales especiales de restittiuó4 evio aviso escrito a el (los) anendatario (s) a través del servido postal autorizado con una antelación rio men. a tic 

	

74 	(3) meses ala referida (odia de vendmiento: a) Cuando el (los) propietario (s) o teeeeeedee (e.) ded inmoble necesitare (n) ocupe' lo para su propia habitación, por un tertulio in mental a un 

	

7 	03 afro.  b) Cuando el inmueble haya de demoleise pata electuar una nueva construreión, cuerdo se requiere desocupado con el In de ejecuta( obras indertendiente. para su rerórauen: el 

	

76 	Coanclohaya de entregarse el cumplimiento darlas obligaciones originadas en un contrato de compraventa: d) U Nena voluntad de dar pci iemeinado el contrato. siempre y cual ido, el contra- 

	

77 	lo de arrendamiento cumpliere como mimo cuatro (4) años de ejecución. En eSle Ultimo caso el (los) arrendaelor(es) deberá (in indemnizar a el (los) arrendatario •(%) con una alma enuNakn- 

78 	le„ al Necio de uno punto cincoe (1,5) mees de arrendamiento. Cuando se trate de lee causz preaas en los fireeks a). y 0. 6 leal arrendador les) acomPanará (n) ZY+ eZdb Suns• 

79 	%ancla-  de haber .eormitu940 une cuiden In dinero. banuaia u otorgada por la compañia de seguros legalmente reconocida, constituida a lava( de el (los) anendalann Isl r« un valor 

80 	' equivalente a seó (6) meses del precio del arraidamiento vigente. para garantizar el ~Omento de La causal invocada dentro de los seis (6) meses siguientes ala lecha de reslituann Cuanda 

81 	se trate de la careal preeisia eri el literal d), el pago de b Indemnización se realeará mediante el procedimiento establecido en el ar ledo 23 de la ley 825) de 2003. De no mediar ti utsSnifia pu, 

82 	.daito•del preveo'  , el Contrato de aneódamiento se entenderá renovado wdomálicenente pa un termino igual al inicialmente pactado. II. Por serte de el (los) arrendatario (5): I. La sir" 

83 	Pensión ele la prOación delos servicios públictis al irimueble. poracción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incuna (n) en mora en los pagos que esttniieren a su <no Fri 

84 	_casosel' dos)órrendatitio (s)-podrá (n) optar por asumir el costo del sestablecimiento del servicio y dmcon(adn de los pagos que le comsponda hacer corno anendatario (H. 2. La incursnil 

85 	reitera:Jadeel (los) arrendador (es) en.prrkecteres que afecten gravemente el• dishute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la aulcábd . 	, 

86 	:Poficfra. 	desconoeimiento pnt parte de.el(losiairendador les) de los deredios reconocidos a el (bs) atrendatario (s) por la Ley o el contrato. 4. El Oos) anendatalio (s) podrá (n) dar nen 

87 	'N'entinado Unitatetaniente 'elconaato de arrendamiento dentio del termino inicial odorante sus prorrogas.prerio aviso escrito dirigidda el (los) arrendador (es) a través del servido postal 0le0- 

88 	.tizaclo.con una:ántelkiónno menor de tres9) tneses'y el peva de (arta indo:imitación equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que líala el aril- 

89 	culd 21-cle la lel/ 1)20 de'200i.Cump4idas estas condiciones 11(1°1) arrendados (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si noto hiciere (Miel anendatario podrá hacer alinea Novelo - 

90 	.nal•med' iante 	interventión de la' autoridad connetente crin el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin pajuido de acudir a la acción judicial correspondiente. 

91 	11E1 los) lirrónibtario (s) podrá (n)dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento ala (odia de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de (n) 

92. 

93 

escrito a el (los) arrendador (es) a través del senricib postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) mases a la referida lean de vencimiento, En este caso el dos) 

93 	l'Acodalado (i).noestart(n) obligado (s) invoca, 'causal alguna diler ente a su Nena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendado' (es). De nn mediar combatida por escrito del 

94 	.Pieaeóo, el contrato de anrgiarnienlo seentenderá renoyádn'autornálicamente Por un término igual al iniciaknente pactado Parágrafo No obstante las partes en WalQUier tiempo y de común 

95 	:acuerdO.  podrán dee por Ni minado el present.  e contrato sin Pago de inderinizadan alguna. OCTAVA. MORA: Cuando el (bs) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la renta a oportuni- 

96 	ókt,'Itigar ylona. 	acoedadaen'lzedatemla -segunda, 6.(lokj arrendador(es) podrá (ri) hker cesar el arriendo y exile  judicial ó extrajudrcialmente La restitudón del inmueble. NOVENA - 

97 	•CLAD•SULA PENAL: Salvo.  lo que•  la ley disponga paraciertos  ce, el incumpfimienlo de cualquiera de las partes dé las obladones derivadas de este contrato, la constá en deudora de la 

98 por la tuena de déj 	 • 	 .• ( (74.)zbitalarjos minimos mensuales vigentes a la lecha del incumplimiento. a auto de pena, sin 

99 	n)etkesdabo del pego, de la renta y de loS perjuicios que Pudieren ocasionarse como consecuencia del inaimplimiento. En caso de mora en el pago del canon de aniendo, el (los) arrervlador (es) 

100 	podrá (a) ccibrar ejedulevarnenre Ovaloa de los cánones debidos, la pena aqul pactada. los servidos dejados de pagar por el Oos) arrendatario (s),la indemnIación de perjuicios. bastando para 

101 	do fa sola afirmación del incumplimiento y limación de los perjuicios y la presentación déeste contrato. EL (los) arrendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier.  tipo de constitución en mora 

102 	que la ley exija para que le sea eligible la pena e indemnización que nata esta cláusula. DÉCIMA. PRORROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el 

103 	termino inicial, siempre que cada una de las panes haya cumplido con las obligacionis a su cargo, y, que el anendatario, se avenga a los majushs de la renta autorizados por la Ley (AriG. ley 820 

104 	de 2003). DÉCIMA PRIMERA- GASTOS: Los gastos que UTA la firma del presente contrato serán a cargo de: 

105 	DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En Iodos los CaSOS en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (5), este (os) no podrá (n) see privado 

106 	(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago Previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte de el (los) erren- 

101 	dador (es). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantizar a el dos) arrendador (es) el cumplirnieuto de sus obligaciones, el(los) arrendatario (s) tiene (n) como coarrendatario (si a 

100 	 mayor y vecino de 	 , identificado (a) 991  

109 	y 	 mayo( y vecino de 	 , identificado (a) con 

110 	quien (es) declara (n) que se oNiga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contrato y el de sus prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

111 	en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA-El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) par/ llenar en este documento el espacio en blanco destinado a bs linderos. 

112 	DÉCIMA QUINTA.• UNDEROS DEL INMUEBLE: O 	 to.".  O 	er-r<z)--y-a!lett' rArs-prc) 	/(-1 
113 

114 	
/-• 	 ' • 	cri.¿Jo,cfcze.- 	5,,C219,-/...: c_f 	 ere 

( 	). del mes de 

). 

C. ('e a 'r—r° 
115 	DECIMA 5E)OA: las partes firmantes senat:las siguientes direetnes A;;19criPn'ogiStr O-anelr 

116 

117 	En constancia de lo anterim, se firma por las panes el dla 

118 	del año 

119 

120 	ARRENDADOR 	 ARRENDATA 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

LUGAR Y FECHA DE CELEDI7N DEL C0170: e O 	 O 	 4„0/7 • 
ARRENDADOR (E5): 	 " 72, ,12.: 	 • 
Nombre e identificación 	cc  / ‘.9. L  _7.5/2  
Nombre e identificación 	• 

ARRENDATARIO (S): Net 	e- 	. /en -e' 
Nombre e identificación 	8 -(7 	e y dc- 
Nombre e identificación 

Dirección del inmuetk: yra_ 	 #'3.9 r 	op, 	30 
Precio o canon: 	 k 	 • 

	

. 	 o 	
:Cfr.)0 •••• ir Y C 	 ee-sre• 	n c 	 ty/ ed• Avalúo Catastral: 

	

(S 	• 
Término de duración del contrato Li ad/ 

Fecha de inkiación del contrato: Dia 	
• 	(C.1 	) Arlo (p. . 	• 

	

. : 	Mes 
Ano 

El inmueble consta de los senados de: 4C) G 	7..., 
Cuyo pago corresponde a: .0 / • c.  y MI O -1 	 5r7 g 
Además de las anteriores estipulaciones, las Panes de común acuerdo convienen las siguientes dáullis: 	 . . 	• 
PRIMERA -OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obliga In) a conceder a el (los) arrendatario (s) el goee-del inmueble urbano desdriado a:, 

vivienda cuyos linderos se determinan en la cláusula &cima quinta de este contrato junto con los demás elementos que•figuran en inventario separado firmado Por ras panesiy ¿(los) arre' n-
datará (s), a pagar por este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA. -PAGO, OPORTUNIDAD Y SITIO:El (Los) arrendatand (s) se obliga (n) a- pagara el (los) arrendador 'Ces).  pcP ersoce'• 
del inmueble y dermis elementos. el precio o canon acordado en . 	 . 	 . ' C- 	-4-/—  0 .1  e ‘-<",- rf- 	 • • (S 	 ) dentro de los Primeros • 1. pi_ • ¿:-.12,¿...s  
( 	) dlis de cada período contractual, a el (los) arrendador (es) o a su orden. El canon podrá ser incrementado anualinerge deskUerdo crin el Porcentaje autorizado.  legalmente:Wel anal 
se 	e en cheque, el canon se considera satisfecho en la lecha de pago shit; una vez que el banco haga el capee:A/o abono tienda Viinando ercheqlle baYa5ide Presentado en llenan° Para 

pago al respeceNo banCo. TERCERA. - DESTINACION: O (Los) arrendatario (s) se compromet' e (n) darle al inmueble' el uso para vivienda de! (ellonl su (s) 	(s), y no piala (n) 

darle otro uso, ni ceder, ni transferir el arrendamiento sin la autorización escrita de el (los) arrendador (és). El inciA4Iiiniento de esta °Migajór. dará dered10 a el (los) arrendada-(es) Para dar -

por tennhado ePe cateto y exigir la entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por parte cie 'el Dos) arrendatario (s)el Rosyrinendador laipodra (n) celebrarlin nutvo.ccarat6:4 

de arriendo con los usuarios reale., sin necesidad de requerimientoS judiciala o privados a los cuileirentirkia 	eiPraimente el klolj'arrendatarió (s). CUARTA. inECIDO Y.ESTAÓD!Ettlesi.',. 
anendatario (s) declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objeto de ate contrato en.  buen atado. conforMe invernado clde se adjunti:eitlial.bace pane de ale con.  trató;•Erilipisino 

determinan los senricios, cosas y usos conexa_ El (Los) arrendatario (s) se obliga (Á) á la terminación del tontratd a deyolveral nos).  anendadrk (esYel irMweble en el Mismo esiadd que se re-4, 

cal& salvo el Menor° proveniente del transcurso del tiempo y el uso legRimo del bien arrendado.OUINTA.; REPARACIONES: El (los) arrendatario (s) tendrá (n)alu largo' las reparaciones,. 

kgatNas a que se refiere la Ley y no podrá (n) reallarotras sin el conserilimienro auto de el (losyarrendid; (a). 'En caso que.  el(los) arrendatario (S) realke (h) reparatiónes indisneiSabieS.: 

no bailes que se causen sin su culpa, a menos que las parles acuerden otra cosa, podrá (n) el(10s) arrendatarki(s) descontar el colcide Msaonesdet válor dela reNasin que.'lalas; 

desalemos excedan el treinta par denlo (301h) del valor de 41 misma. Si el costo de Las reparaciones h)ere maior, el (los) arrendatario (s) puede (n) descontar periódkamente hastaellielnla p.14;  

ciento (30%) del valor de la renta, hasta completar el costo total. SEXTA. -.OBLIGACIONES ESPECIALES DE tÁSPMDES: a) betel (los) arrendador (es);.  LB: 	(los) arrendador.  (tS)hara (n):_ 

ergrega material del inmueble a el (kn) arrendatario (s) &a • 1 /4._9 	 • 	 Me : A2).-III22.4... s  

I arin e- ) (.1.0 te  lb. en Mien estado de senikM; seguridad y sanidad. y Pondrá (n) a PrdisPoPriión lenridoP.CoSaS 

usos conexo: convenidos en el presente Contrato Mediante inventario, del cual hará entrega a el (los) arrendatario (s), al como copia del contrato con firmas 'originales. Eri'easo 'que, el (Ice.):2,-

arrendador (a) no suministre (n) a el (los) arrendatario (s) copia del contrato con firma originales, será (n) Sancionado (s). libe autoridadoiMptiente Si multas•equiValentkitS 

ineusrmlidads de. arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos Conexas y ádicionala en l'en atado de servir pira el cbmplimiento delobjetodel contrato. • 

Librará (n) jet dos) arrendatario (s) de toda turbado° en el goce del inmueble 4. teclas reparaciones necesaHiasdel bienobk lo &l'atiendo, y las lootivo fiero sólo cuandoeStas 

ren de fuma mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa anendada. Parágrafo. (mandó sea procedente, pót tratatsede Viviendas sometidas.  al régimen de propiedad horizon.  tala (bol; 

arrendador (es) liará (n) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia del reglamento internó de propiedad horizontal al que se entuentresometido inmoolle; 5. Cuándo letal de viiien,  

da comparlkla, inantener en adecuadas condiciones delundonarento, deseguridad y desabidad zdnas );eivIcios deriso cOnióny de eject(iai por su Cuenta las reparadoneil•Institirciones'' 

recesanas. cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garanozar el mantAnimient.o del orden interno cld la ~da 5 Ex'pedir.comproba le escrito en' que,conste.  tedál 

molla y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento; so pena que seá (r1.) obligado (s), en caso die reiluenda, Por la autoridD rompélente. 1. Cassiernds obiAlciones contr;fiklásrf 

la 	h) De el (los) arrendatario(s): I. Pagar a el (los) arrendador (es) en el lugar y termino convenido en la dáusiAeseguncla del presente-contrato. *el -1‘ció del arrendamiento: SPél,(1oni• 
a+ rAndador res) se Exhiba (n) a redbir el canon o renta, el (os) arrendarado (s) cumplirá (n) su obligación consignando dicba pago en la forma prevista en el articulo lodo la ley 020 de 20o.i..1 

2. Great del mmuetge según los (entines y esphitu de este contrito. 3. Velar y cuidar por la romervarión del nunueble y las ce" reobidas en armndamienro. En calo de daño o deterioros. 

distintos a los derivados del uso normal o de la acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del iiinmehle o a sunropia culpa eleduir opodunamente.Y Prisa okbla .slasikeParaDolles 
islitudones del caso. *I. Cumplir con las normas (amagadas en el reglamento de proniedad horizontal, si almiere sometido.a dkho régimen. 5. Restitujr el inmueble a la -tern'.  inack;gi del' 

coniram en el emado en que le (s) fue entregado sok.) el deterioro natural causado por el tiempo y el uso legllimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador 	Cracierarrendatado 

rst restituirá no el inmueble con iodos los servida públicos domioliarios toralmenle d41 y a paz y salvo con las empresas prtztadorn dd servicio:y se,obliga (n) a cancelar laj lacturai:débidás 

que Irguen pelle( mímenle pero causadas en vigencia del contrato. En ningún caso el (los) arrendador (es) será (n) responsable (s) pOr el pago desnácios Oconexiona o aconietMas que. 

'apee directamente contratadas por el (los) anendalario (s), salvo pacto apreso entre los p3nes. G. No hacer mejoras a lanifebledisliniside laslocaljas, sin autolilacióo 	(11sVafrendador 

res) Si lw hiiere in) serán de propiedad de este. tu (Los) arrendador (es) se oNiga (n) a promover y el (los) arrenda.tario (s).se-conHprórntien'a permitilli;P;isiOnTéctiica Reslatne?tadade-

14. krialaciones de gas natural realizada por Ca natural SA ESPy de los elementos que de este senrido dependan. y entregando al arrendackir el 'documento donde consla sen4cioSi ininuo 

I 	tiene are servicio putAico. Será de cago de el (los) arrendador (esr coPo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los.equhas segan recOrnendaddri. y si es4os lueson deel 

rendaraiins elte (os) deberá sufragar diCho (s) coste (sl. SÉPTIMA. TER/AMACIÓN DEL COUTRATO:5on causales de terminación unilateridel contrato. las de ley y emecialmerge las 

res: 1. t. Por parle de el (los) arrendador (es): t. La no cancelación por parte de el nos) arrendatario (s) del precio del canon y reajusta dentro del termino eshOliado:del mWmo.. 

la no cancelación de los servilla públicos que ocasione la desconeóón o perdida del servicio, o del pago de las emensas comunes cuando Pi pago estuviere a brgo de el (losj arrendatario 

(.4. 3. El soborne' kin total o parcial del inmueble la cesión del contram del goce del ininueble, o el cambio de deslinaffin del inmueble sin consentimiento exprew de el (los) alleadada (eS). 

1): 

bona minerval ;$1.l.Dy•DIseelenli4aly(dalleadlyi ánlideby.i; ' Continúa al dorso 

Ir 

e 



  

 

; 

4. Las 	.prrittkia amplaciones Ole St buzan 1inmueble sin auto:indexa (apresa de el (los) arrendador (m) ola destrucción totato parcial del Inmueble o afea arrendada por parte de 

, 	des) 	 triAin145-i, m'iterada dé'ellkapárreridApitO (4) einOroiecleiS que*afettten la larluilidad ciudadare de Ir; velinol..o destinadan 	fornueble para aclos delkti. 

:44)s" p que; ..,11100crit 	atÍtrio—'  co•CrtrHaecnOcH:.  ,debidament- 	. aOanntplaracted. 	lee la Ovada/  d de macla.-  G. La viola' dan por el dos) arrendatario (s) de las •nonnas del respectivo reglamento de pro- 

. 21.1idaríbri‘jri:;cularicid id Darla drliÁtézmas idliatici4a'al; tren: in OSSXastIndactaz (es). con el cumplimiento de In establecido en el atildo 23 de Ls ley 820 de 2003 podrá (n) dar 

,tarterillfatb t011131~8pX1191511k511159.fintlib dyrapt L1501.áffirin previoaviso asalto.  ir 	•• os arr 	s • 

10rtre0Cldá tnts(i) f)as¿si'eri jaalci .de una indemitiiáadm'aqiiisratenle'al precio de tres 0) meses de mreplaynies,to;CurnpliciaS atas céndickties el (los)-arratialarin (s) estará (n) obligado 

Eid.irsjIrelirlajor',(e)piidra (n)Itar'por te:m.437 d— ra tlilateratruenre el contrato de arrendántknlp a la leche de vendinientn del término inkial o de sus prorrogas 

..'241.;;;Cal.2a;r1id.1i'vem die lassigtierCkstunkales espec)ala. 	de cesritusiónt previo aviso acoto a el dos) arrendatario (s) a havEs del s'enrió° postal'altraiSO con una antelación no menor a tres 

Ideridahhidelrendynkn,P..n) iiiirfdla51.(I0s)PloPk1arrO (N'O poseedta (cs)Idel innanblerrece4igre (n)ocupado para supopia habitaci" Poi un lermill0  n9  menor a ofl 
irainitAei}alidedernotersepari;lectualimahum oártstisración, o cuando se requieredmcuparlo top el fin de cidaaar obras•indeperdientes para su reparación; c) 

:OtarderrScajzel curnplinikmá de tAS ólalladranelatnadasen un Contrato de compraventa; d) La plata voluntad de dar por [llenado el contratos  siempre y cuando el contra- 
.'birie'xitr.en‘knovelniSikseveidnio.'nárs1 /2119 amad (4) 'frtec'n'di'kjkcy'fisni.:: 	 'cond (10 errendadorOr0 deb,a (r0 indennizar, a "¿I(lás) arrendataik (s) con una SUITIa equivalen- 
1.1a1.m.  Ortf»eke'l(a4r)5.i dit104,(1.5)•inkseC déideridamiénto. Cuando se irati'de las Curias "prcyistas ei1ns literales a), b) y c), el (los) arrendador (es) acompañará (n) al aviso eso (o la cros-
: 

 
jifa; dallad!? liot;iatiliii,1)11.1 ca.ñn an'dirWro,; haMcerrá:Oni ,lk:flar Ls...),ornnersk Ydr[SáguroS legalmera reconocida constituida a favor de el (los) arrendatario (si pot un valor 

enesdd ¡metía' delarIvridarmelovigelínhitailgantparef,cuMpfuniento dela causal amada denlo dolos sea (6)Meses.sigrkenteS a la fecha de relancina. Guilda 
.":1-esS'atlr cItSiaerp1c.viWarl'a)i181cfp'el p-81):1>!a 	RíSek;4frált Meá:011.1: dame, dilmiento ablec•ida en el arderán 23 de la ley (110 de 2003be no mediar constatara par 

¿:502111±1.WINf.o.'dkilavlarct•-deraltNose'ealidtirá•lenavadlastkAriticarneribe'pOcciablernino 01 al incialmente.pactado. II. Por parte de el «os) arrendatario (s) 1. La mis. 

.f.'11.41411.,d‘ls;P14e.111,11.1.44.-112011411:1a3lehl.11.1g615,Wiilffli'idS;Ii4415,i..11514,004Pf (c)'"f 1111°1 110909,01111 en ins.Pagns cate láWeren a su 011E0  [al alias 
(41lick 1111,4,114s 	•"113"“)::i¡Pd.  ráS.r101;1#8;.ranir?ráf 	ra*alflcmiatnto 	) dacnt'eio dejos papos que conesprifria hice comoarreadstado (si 1 la incursksi 

QA,1,"de7e1.4,) ai,-relidadOC'Iss).'erl;•plariel45. .que-afecien-grasen.  kille.7eídiSlok;riabbl7Pailacij 	(i) del inmu'  dale anenciado:Ciebidamente comprobada ante la autoridad 
...1111i.alickar. cl.r;a7Si1Ole¿io.lefíc';A'idilei:0F61 a9irldird04-11061.d.a.11..dir  r.1-4..icleidril a el (1013.irrer4itAriO(s) poeta ley o 'el Contrato,. 4. 8 (l01) arrendatario (s) podrá tn) dar irs.  
taloa:Sido; l~reile:ctitcriikTvkyFend*Uritargrlifeniin 	 sin• prórrogas:previn aviso cáitO dirigido a d (los) arrendador (es) a través del servido postal ten- 
t,m&rnima-41±sirrinfri.i• Mithar;tpir(3Piallealsf pag0118tniarkaMoleqtrfralernelal precio:de lres,(3) mesa de arrendamiento ySiguiendo el procedimiento que Irak el artf- 

-'&111,25- -01a140.20e7m3",Ormif6idaS: 	iátrisiliincloU'iy•.40!,(lok)asieocladdylesp. 	(n)Obtigado.(s) a *Taipei imiludle; si no lo hkire(n),elaneidatano podrá banar entrega orante,- 
.4jmtlfirrit¿ reienaiWoón dfaiaretorided!Lornpaared. cog el • prliceckpiedra 	enicub .24. de la ley 020 de 2003 sin perjuicio de ácida a- la aran judicial correspondiente. 
-5.13 lial0Ifierld4lio (s)fx;44.4ili dar pos IennineirjrZplliateralrAirjít cdntrapi /fea:odie:Afta° ata ledli de mántenlo del titrAino inicial o de .Sus prórrogt siempre y cuanddde (n) 

XetP iraus 2114..aacvidoWslat áMorkalioáraiiiina antelación no menbide 'tres (3) inesr; .a, si referida Fechade Vencimiento: En este CZO el (los) 
Laleralremio"(syikaálalál0koblgado;(8),-iiniodut 	atúrti,defraln'teaTi4Pleia'nftiniticl, ni,debea.(n) indemnizar a el (los) arrendador (4, De no mediar constarksa por csoito del 
..p!'eafliseu,e(0,3iita.kanvadárrlesioseremirarso'1041:arbiatalaralt~Scre:Onkunirirsiigual al in:Orne/de pactado. Palagrak: No obstante, las partes en cualquier tiempo y de común 
..facluiaii4porlári'llanalse:iillit;reteirtéldritrairsáin Millo de irid¿natiitaitsrl'aluna. OCTAVA,. MOR¿Cuando el dos) arrendatario (s)• ineurnpliere (n) el pago de la renta en iR oporbini.•  

.:0E:11ikil 	efflAcWicrc:leli•Poárá .(n) hice ora.  r elarriendo y raiga pidkiat.  o redrajudióalmente la cesta ucián del inmueble NOVENA - 
QlJtAtWL5Aisfnla leytpomaaacoeço iryt!rryirriento de aulltdera de. tu partes de lu obligaciona derlediS de est.  e contrato; la constituirá en deudora de la 

pay/V(112k? d.. I'# 	t 1 	1 • 	 ) salarios miramos m'asueles ;Ágentz ia fecha del-incumplimiento, afftulodçpena, sin 
11.4caiija.

gi9Ñ59 delire" ydeictritquiciós que Púrtkren inasiOnarse cbmoconseciasida del irkuniplimiento,.En caso de mora en el pago del canon dearriendo, el (los) arrendador (est 
:1Volln1(n)4-siela:~tea1aubi.delotíltqlies.  rla‘klos. la "nema id pachadá. los servicial dramas. 	de pagar por el (los) arrendatario (5), la indemnización de perjuicios, bastando Para 

ta.y.'e.'inodón de les perjuicios y la pm,ertriciónde 	contrato, U. (los) arrendatario (s)renulkk (n) dr,de.ya a cualquiertipo de constitución al nora . 	• 	. 	• 	. 	. 
que,  la layibla Para que !ese] erigffile la pena cipkinninción.lrye trata esta dámtalECHMA - PRÓRROGA. El presente contrato se.entendera amansado en iguales.cOndicion—  es y por el 

. 	. , 	 . 	• 

aNynitaalciabiemPrer,decarlarinark0aspen4 baya cumplido coll fas obligarims a su cargo, y„que anendatario se avenga a los rol:eles de la reata autorizados por la Ley 
(A46. Ley 820 

11.?983)-1..11:1118  PR.'118.)GAS,195;•los gastos queausek Cama del presente contrato serán a cargo de: 	• 
Of-C151A sEdumA-gERtoto DE RETENCIóár: En todos Sosas en tos cuales el.  (tOs) arrendador (8).0eba.  (n) indenv 'izar a el (los) arrendatario (s), este (os) no podrá (n) ser privado 

ksPdelkmidit aneodado sin baber rechdo mi) previo de la indemnización cmimpanchente o sin que se le hubiere wwirado debidamente el bporle de ella por parte de el (los) arrev 
dallar (coP DÉCLIANIFACERA COARRENDATARIOS:Ra-m garantizar a el (los) arrendad« (O el cumplisniento& sus obligaciones. el(los) brrendatario (s) tiene 00 corno coarrendatario ts) a 

mayor y vecino de . 	 , 'desliendo (a) con 
„ mayor y vecino de . 	 identificado (4) con 	

• 

qufen (es)dedate (n)que ob5ga (n)solvlariarneMe con el (los)arrenda&ar (es) durante el término de duración del contrato y el de sus pnfirrogasy
.por el tiempo que permanezca el inmueble 

enpoder de éste (os). DECIAA CUARTA -U(los) arrendatario (s) factilb (n)exprirenente a el (los) arrendador () para llenar en rae documento el espacio en blanco desdnado a los linderos. 
D4C0.1A QUINTA.- UNDF005 DEI INISIJEDLE 	 4„: 

e"--t, cc,— 

	

cd---71-- ht--, CP L› .--  C:>.-:4-/ 	2-1—  

11ECIMA SECTA:las partes krnames solakri las sig,uientes direcciones para recibir notificaciones; . 

Encarto-az» dein anterior, se firma Por las Partes el 	yl e 
del erro dc) 	

k 

Anazrzo9 
ARRENDATARIO 

• 

.rSIL45tPjf. 	tie'rrt. 
1119.96.48.10 	1 	 COARRENDATARIO ( 

66 

S/ 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

.1/4. el 
82 

'83 

04 

65 

es 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

9 

95 

96 
117 

93 

99 

100 

101 

104 

105 

/OS 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

13 

114 

115 

11G 

120 

171 

111 

123 

124 

125 

126 

117 

178 

129 

119 

117 

118 ('_'Y, del mc de 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URRANA 2 

MINERVA! 

	

4 	• 	 ' 

	

a 	 71/4/  --'-‘) /ro LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CON RATO: 22  , 	 t.,' 	20/ y 

	

7 	
ARRENDADOR (ES): tiley jen,2 

Nombre e identificación' • ..1(  . • " . 	• 1/?(2- l'''' C LAr -LI 	11649 c -D  -- 

	

6 	 . 	 . 

	

8 	..Nombre e identificación • / 6 ---12 :2-Z5>1-1--- 	v.. —a-4j  

	

10 	

ARRENDATARIO (5): .....4-4—://e.: 0,1' '. y 	930(7  c_.--,'-' 
9 

	

1 	Nombre e identificación. 	. 	- 

Nombre e identificad:1J • ¿_ct._  ..j. 2.--4/..- _J_H-00  

	

12 	Dirección del inmueble:). d ,__ .--• - -2_=-,  • 	,ig? kore; .3-- ../Q...,0 r  serf--..--ebb---ir 	..._ jet...)2_, 
-Precio o cancr: ' ...75  

13 

ervHersnerre44,1 

Ni 

rv 	  
HHerretmet-ortozee 

ci ̂  

Ni 

LEGIS 
lodos los 
tic-red los 

reservados 

14 

	

5 	Tértind de duración del D'arriate; . cfr.  9  o -P-99 •. - 	 ( ) 9) Año (s). 	

(S 

	

16 	Fecha de ihiciaciar áél contara: Día - --fi d. .7r.../re1c's sez. 	' ' 
( )0._Y 7, M 

	

11 	Ario 9..-Dccn-,I-9".. 	c./. 9  . 	--át-sz-ó-tm.t—Cr: 	: 

	

18 	
' 	. 

, 	;/..,-/-9-0 

El inmueble consta de los s'envicias de: a, 	y A -2- . ,_ 7,,,a-,,s„,/,_ _ 	( '131. - 

	

19 	Cuyo pago corresponde a: : /9 r  ,La,...,...4.1t a..../t5 	.. 	• 	. 	 • ..- 

	

20 	
Además de ladareteriores estipulaeiones, las partes de común mierda convienen las siguientes cláUsulas: 

	

2 	
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano 'destinado a 

	

22 	'vivienda o ry%::: lirldeodse.
deterndinan en la clánsula décima quinta de este contrato junto con los demás elementos que figuran en inventario separado fir ruedo por las partes, y el dosiar res- 

	

23 	
datado (s), a pagar pordsrte gocrvedcanoie o renta estipulado. SEGUNDA. -PAGO, OPORTUNIDAD Y SITIO: El (Los) arrendatario (9 se obliga (n) a pagara el (los) arrendador (ea petrel goce 

	

24 	del inmbeble y demás elementos, el precio 9 canon acOrdado en ° .(..a_ V. 	• 

	

25 	 , N suma de 5C-- t• 5 C/c .--, ----tdx_rz; • ' á-e-74 -  ' pc- 	"--,(.... • 	• . (5• j 0 .0 --no  _— 	) dentro de los primeros 	 - e_ ...„ 2,.,- ej_, 

	

26 	Ct
e) diás de cada periodo artrartual, a el (lbs) arrendador (es) o a su orden. El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje aujirizado legalmente Si el canon 

	

27 	
se pagare en cheque,..eicanon se considera satisfecho en la lecha de pago sólo una vez que el banco haga el respectivo abono siempre y cuando el cheque 

haya sido presentado en tiempo para 

	

28 	
su Pago al rettpedivo breo. TERCERA:- DESTINACIOD: El (Los) arrendatario (;) se compromete (n) a darle al inmueble el uso para vivienda de el (ellos) y sir (0 lanaria 20, y no podrá (n) 

	

29 	
dale otro lir, ni Ceder, ir:Transferir el arrendartrento sin la autorización-escrita de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de esta obligación, dará derecho a el (los) arrendador res) para dar 

	

30 	
por terminado este contrato y exigir la entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por parte de el (os) arrendatario (s), el (los) arrendador (es) podrá (n) celebrar un nuevo contrato 

	

31 	
de arriendo con los ir-riadas reales, sin necesidad dérequerimibritos judiciales o privados a los cuales renuncia (n) expresamente el (los) arrendatario (s). CUARTA. - RECIBO Y ESTADO: El (Los) 

	

32 	
-arrendarvrio (s) declara (n) que ha (n1 recibida el inmueble objeto de este contrato en buen estado, conforme al inventario que se adenia, el cual hace parte.de 

 este connoto, en el mismo se 

	

33 	
determinan los servicios; cosas y usos &trepa El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) a la terminación del contrato a devolver al (los) arrendador (es) el inmueble en el mismo estado que se re- 

	

34 	
tibió, salvo el dele poro proveniente del transcurso del tiempo y el uso leggimo del bien arrendada QUINTA. - REPARACIONES: El (los) arrendatario (s) tendrá (n) a su cargo las reparaciones 

	

35 	
lorativas a cr id se refiere la Ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento escrito de el (os) arrendador (es) En caso que el (los) arrendatario (s) realice (n) reparaciones indispensables 

	

36 	
no localivas que se causen sin su culpa, a menos que las partes acuerden otra cosa, podrá In) el (los) arrendatario (s) descontar el costo de las reparaciones del valor de la renta, sin que tales 

	

37 	
descuentos eXcedan el treintapor ciento (30%) del valor de la misma. Si el costo de las reparaciones fuere mayor, el (los) arrendatario (s) puede (n) descontar periatcamenle hasta el treinta por 

	

313 	
ciento (30%) del valor de la renta, harta Completar el costo total. SEXTA.. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) De el (los) arrendador (es): 1. El (Loa arrendador (esa hará (n) 

	

39 	. entrega material del inmueble a el (los) arrendatario (s) el dia (2, , in c  (.4 	 I ei, ftzt 1, del mes de  

	

40 	del año Dc3:"5.‘ere '1 . e --z-fle,‘ (2_ Cr_ 	
( 't.( y. en buen miedo de servicio, seguridad y sanidad, y pondrá In) a su disposición los servicios, cosas y 

	

41 	usos conexos convenidbs en el presente contrata mediante inventaria del cual hará Alrega a el (los) arrendatario (s), asi corno copia del contrato con lirmas originales En casca que el (los) 

	

42 	
arrendador (es) no suministre (n) a el (los) arrendatario (s) copia del contrato con firmas originales, será (n) sancionado (s) por la autoridad competente con multas equivalentes 

a tres 131 

	

43 	
menstialidades de arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos coneyos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimiento del objeto del contrata 3. 

	

44 	
Librara (n) a el (los) arrendatario (s) de toda turbación en el goce del minueble. 4. Hacer las reparaciones necesarias del bien objeto del arrienda y las locativas pero sólo cuando estas provinie- 

	

45 	
mn de loma mayor ocaso fortuita o de N mala calidad de la rasa arrendada. Parágrafo. Cuando sea procedente, por tratarse de viviendas sometidas al régimen de propiedad horizontal el (los) 

	

45 	
arrendador (es) hará (n) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia del reglamento intenso de propiedad horizontal al que se encuentre sometido el inmueble. 5. Cuando se trate de vicien- 

	

47 a 	
da compartida, mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas y servicios de uso común y de efectuar por su cuenta las reparaciones y surtir miones 

	

98 	
necesarias. cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (a, y garantizar el mantenimiento del orden interno de la vivienda 6. Expedir comprobante escrito en el que conste la fecha, 

	

49 	
cuanlia y período al cual corresponde el pago del arrendamiento, so perla que sea ( n) obligado (s), en caso de renuencia, por la autoridad competente. 2 Las demás obligaciones contenidas en 

50 

5 	

la ley b) De el (los) arrendatado(s): 1. Pagar a 
el (los) arrendador (es) en el lugar y termino convenido en la cláusula segunda del pi escote contrato, el precio del arrendamiento. Si el (los) 

52 	
arrendador (es) se rehusa (n) a recibir el canon o renta, el (los) arrendatario (s) cumplirá (n) su obligación consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo lo de la ley 520 de 2003, 

53 	
2. Gozar del inmueble segun los hermanos y espíritu de este coral°. 3. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En casi: de daño e deterioros 

54 	
distintos a les derivados del uso normal o de la acción del liempo y que fueren imputables al nW uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar oportunamente y por su cuenta las reparaciones 

55 	

o su 	 caso sustituciones del ca 	4. 
Cumplir don la; normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho régimen. S. Restituir el inmueble a la terminación del 

56 	
controlo, en el ertado en que le (s) frie entregado salvo el deterioro natural causado por el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador leal El dos) arrendatar o 

57- 	
(s) resalará ( n) el inmueble con todos los servicios públicos domiciliarios totalmente al dio ya paz y salvo con las empresas prestadoras del servicio, yac obliga (n) a cancelar las facturas debidas 

58 	
que lleguen poslerionnente pero causadas en vigencia del contrato. En ningún caso el (los) arrendador (es) será (n) responsable (s) por el pago de sérvirdos o cuneares o acomeridas que 

59 	fueren ditertamen(e contratadas przr el (los) arrendatario (s), salvo pacto expreso entre las partes. 6. Mohecer mejoras al inmueble distintas de las locadvas, sin autrwizacit5n de el (los) a vendedor 

60 	
(es). Si las hiciere (n) serán de propiedad de este. 7. El (Los) arrendador (es) se obliga (n) 

a promover y el (los) arrendatario (s) se comprometen a permitir la Revisión Térmica Perlamentarra de 

61 	
las instalaciones de gas natural realizada por Gas natural SA ESP y de los elementos que de este servicio dependan, y entregando al arrendador el documenta donde conAa el sentido, i 61 ni nue. 

62 	Me tiene este servicio pública Será de cargo de el (los) arrendador (es) el corto de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos según recomendación, y si estb; :rieron de el (los) 

6' 	arrendalados este (os) deberá sulragar dicho (s) costo (s). SÉPTIMA. -TERMINACIÓN DEL CONTRATO; Son causales de terminación unilateral del contrato, las ere ley Y etpecalmente las signien- 

6 	
lea . 1. Por parte de el (los) arrendador (es): 	

I. I.a no cancelsoan poi parle de el (los) arrendatario (s) del precio del canon y reajustes derilr0 
dol temar , estipulad, del illi,:n10 

65 	
2. 1.) no ranrolaosán de los servicios públicos que ocasione la desconectan o pérdida del servicin, o del pago de las expensas cernerles cuando su pago estuviere t,n 

	

a 	, ile el dos) .50 oirlalmf: (a). 3, El soban-renda lolai o parcial del inmueble. la 
 cesión dor conirato o del goce del inmilable, oralcambia de de:linar:kin slol irap(rable amonscoraieran 

fr fpie,,n rk• cl (1,),; i arra clatior au 	1 _ 

hnnarninervaWMEMarlIaT  
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4. Las mejoras, cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (los) arrendador (es) o la destrucdón total o pardal del inmueble o área árrendada Por parte de 

el (los) arrendatario (s). S. La incursión reaerada de el (los) arrendatario (s) en pro&deres que'afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinas, ola destinación del ininubble paina'Octos delicti-

vos o que impliquen alguna contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de pariera. 6. La violación por el (los) arrendatario (s) de las normas del respective reglamento de pro-

piedad horizontal cuando se trate de viviendas sometidas a este régimen. 7. El (Les) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 020 de 2003 podrá (n) dar 

por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso ¿serle' dirigido a el (los) arrendatario (s) a través del servido postal autorizado, con una antelación 

no menor da tres (3) frieses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendatario (s) estará (n) obligado 

s) a restituir el inmueble. 8. El (Los) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas 

invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escirro a el (los) arrendatario (s) a trates del servicropostal autorizado con una antelación no.menor a tres 

(3) meses a la referida fecha de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) o poseedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo para su propia habitación, por un término no menor aun 

(1) año; b) Cuaivlo el innatieble haya de demolerse para efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras independientes para su reparación; c) 

Cuando haya de eniregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa; d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y cuando, el contra-

to de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro Magos de ejecución En este último caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una suma equivalen-

te al precia dé uno pudo cinco 0.3) meses de arrendamiento. Cuando se trate de las causas previstas en los literales a), b) y c), el (los) arrendador (es) acompañará (n) al aviso escrito la cons-

fiinda de haber construido tina caución en dinero, bancaria u otorgada por la compañia de seguros legalmente reconocida, constituida a favor de el (los) anendarario (s) por un valor 

equivalente a seis (G) meses del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6) meses sigurenteRa la fecha de restitución. Cuando 

se vale de la ousól prevista en el literal da el pago de la indemnización se realizará mediante el procedimiento eslablecido en el artículo 23 cle la ley 820 de 2003. De no mediar constancia por 

escrito del pieaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado autornaticamente por un termino igual al inicialmente pactado. II. Por parte de el (los) arrendatario (e): t. la sus-

pensión de la prestación de los servicios públicos al inmueble, por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a su cargo. En estos 

casos el (los) erten/Main (s) podrá (n) optar por asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario (s). 2. La incurstan 

reiterada de el (bel airendarlor (es t en procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble an'endarlo, debidamente comprobada ante la autoridad 

policiva 3,€l desconocimiento por parle de el (los) arrendador (es) de los derechos reconocidos a el (los) arrendatario (s) por la ley o el contrato. 4. El dosParrenclatario (s) podrá (n) dar por 

temánado unilateralmentn el contrato de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal auto-

izado, con una antelación no menor de tres (5) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que tralá el arti-

culo 25 cle la ley 1120 de 2003. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendador (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arrendatario podio hacer .entrega proviHo-

nal mediante la intervención de la autoridad competente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 320 de 2003, sin perjuicio de acudir a la ación judicial correspondiente.. 

S. El (Los) etiendatarlors) podrá (n) dar por terminado unilareralinente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de (n)• 

previo arreo escrito a el (ios) arrendador (es) a través del servicio postal autorizado. con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida lecha de vencimiento. En este caso el (los) 

arrendatario (s) 90 (asteria (n) obligado (s) amarrar 'causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es): De rio mediar constancia Por escrito del 

fe3V150, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado automaticamente por un término igual al Ruralmente parlado. Parágrafo: No obstante, las parles en cualquier tiempo y de común 

acodo podrán dar por terminado el presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la renta en la oportuni-

dad, lugar y forma acordada en la cláusula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmenie la restitución del inmueble. NOVENA - 

CLÁUSULA PENAL: Salvo toque la ley disponga para ciertos casos, el incumplimiento de cualquiera datas partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en 'deudora de la 

pira por la suma de 	 ) salarios minimos mensuales vigentes a la techa del incumplimiento, a Rolo de pena, sin ' 

inenoscato del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (es ' 

pudra (n) cobrar decutivamente el valor datos cánones debidos, la pena aquf pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnización-de perjuicios, bastando Rara 

ello la sola arrimar:1On del incumplimiento y estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Los) arrendatario (s) renunda (n) desde ya a cualquier tipo de constitución enimora 
que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta dáusula. DÉCIMA 'PRÓRROGA: El presente coMrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones Y. por el 

termino inicial, siempre que cada una de las panes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga álos reajustes de la renta autorizados por la Ley (ArLE. Ley 1120 

del0031. DtC1MA PRIMERA 'GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: 

DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todas los casos en los cuales e! (loÓ arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (tasa:arrendatario (S),.esle (os) no podrá (n) ser privado 

(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que sale hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte de el.(los)erren-
dador (es). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, el(los) airendalano. (s) tiene (n) como coarrendatario (s) a - 

mayor y vecino de 	 . 	• 	, identificado (a) con 	 • 
mayor y vecino de 	 , identificado (a) con 

quien (es) declara In) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contrato y d. de sus prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble . 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA.-E1 (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este docUrnento el espacio en blanco destinado a los linderos; 
DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 

DECIMA SEXTA: Las partes firmantes señalan las siguientes direcciones para recibir notificaciones: 	• 

En onstancia de lu anterior, se lona por las partes el dia 	/1 

del año '79 0:5 en-79 	ca"....)Lre--cifirr 

ARRENDADOR 

/ Lar, No "63. 	 e 	 • 
ARRENDATARIO ( 	1 	 COARRENDATARIO ( 	) 

C. C 01411; No 

( 	(-• ), del mes de 

( 2_  

ARRENDATARIO 

-C. C. d 	No 	L, 
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	 ONTRATO D ARRENDAIVI!ENTO DE VIVIENDA UNSWIlk 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: C,/1 _ 
A e os 9-- -y 	ccit--. / 	2c te ARRENDADOR (B) /1--- /..r, ,c3-/,  a ..1-  ' 

	

7 	Nombre e identificación ' V 	 -6--cr  7- /Pin 

	

3 	Nombre e identificación 
 

9 

	

10 	Nombre e identificacióY 

ARRENDATARIO (S): .pp -/./a  4 rel 6-74014 rri 	cry-Tem ‘ rr' 	- u 

	

1 	Nombre e identificación 	
6 .9 y s __I--  (5, 	rr-1-...-, c-1 - 

Cc / 

Dirección del inmueble: c_..---,J 	2,0 ._it 3„---  c_:..., 	t)  p,,,,,L--r-, ,.—C-- ,_7--, 	3 o3_ Precio o canon: 77 efç cí e', 7---i---, 
Avalúo Catastral: 	 1.1-1-  7 	? el' ---. 	 (5  . 6 Do 1. -.),5 -' - ) • 

	

15 	Tern-rico de duración del contrato 	-p90 	g.  	
( ,/ ) Año (s).•_15/7-0 	. Ce” ). 	

. 
(8 	 ) 

	

56 1 	Fecha de iniciación del contrato: Dia a 60  r t— 	- y 	, 
i7 

A115 	. c a-stc-c"-cd- 	
_3 r 7 	 ( Crj), Mes 	s  J„.... 	. 

	

111 	El inmueble consta de los sentidos de:  

	

19 	Cuyo pago corresponde a: 	 • 

	

29 	
Además de las antenores estipulaciones, las partes de común acuerdo convienen las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - OBJETO Da CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) anendador (es) se obliga (n) a conceder
.  á el (losearrendatario(s) el goce del inmueble urbano destinado 8 • 

	

22 , 	
vivienda cuyos linderos se determinan en la cláusula décima quinta de este contrato ¡unto con los demás elementos qúé figuran ei

L. inventario separado firmado por las parles, y el (los) arrua 

	

23 I 	
datarm ps). a pagar por este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA. -PAGO, OPORTUNIDAD Y tTIO: EL(Los) arrendatario (s) se obliga (n) a pagara el

.  (los)ariencladdr (é) por el goce' 
P 

del inmueble y demás elementos, el precio o canon acordado en <;ID,n-(7' e y  á 
_ — 	c2..„(/ 	. 	' 	. 	, , la suma de y  

	

25  1 	Ali-b 	2? \ L• 	C---S 	
frz / C.----4 	 • (PS G - - • • o: . ) dentro de los pdmeros :y°.  '."7.D, (- r:  -.7  

	

213 t 	( y-3 
1 d'as de cada periodo contractual, a el (los) arrendador (es) o a su orden. El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje autorizado legelinenie: Si el canon. 

	

27 	
se portaos en cheque, el canon se considera salisfecho en la leche de pago sólo una vez que el banco haga el respectivo.abono siempre y cuando el cheque haya sido presentado en tiemPo

-para 

	

28 	
su pago al respeclivo banco. TERCERA. - DESTINACIÓN: El (Los) arrendatario (s) se compromete (n) a darle al iinmueble el uso para vivienda de él (ellos) y su (S) familia (s), y no pedM (n)- 

- 

	

29 	
IP le otro uso, ni ceder ni transferir el auendamiento sin la autorización escrita de el (los) arrendador (es). El incúmplimiento

•de estambligacion, dar,.  derecho a el (los) eriendador (es) Para dur 

	

30 	
pi lenninado este contrato y exigir la entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por parte de el (los) arrendatario (s), el (los) arrendador (es) podrá (n) celebres un miedo Úsenlo 

de uniendo E:011 los Imperios reales, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados a Iras cuales renuncia (n) expresamente el (los) arrendatario (s). CUARTA., RECIBO Y ESIADOrel. (Lbs), 

	

32 	
arrendatario ira declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objeta de este contrato en buen estado, conforme al inventario que seAdjunta, el cual IMce padecle este centraliceetre] misnio se 

	

33 	
lato roma lo:. servicios. cosas y usos conexos. El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) a la terminación del contrato a devolver el (los) arrendador (eS) el inmueble en el misrhd estelmqvg

. se Mi: tibió salvo el deterioro proveniente del lianscurso del tiempo y el uso legitimo del bien arrendado. QUINTA- REPARACIONES: El (los) arrendatario (s)'tendra (n) a su
.  cargo l'A leilradones35 	 ' 

localizas a que te 'diere la Ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento escrito ele el (les) arrendador (es): En caso que &Mos) arrendarabin (s) realice (fif reparaciones indispenbblemr
Sr 	 . no localizas que se miren sin su culpa, a menos que las parles acuerden otra cosa, podrá (n) el (los) arreliatado

P(s) deseo/and criara de las reparadones del valor de la 'Anta:sin.. nliefialcfizd 
liscuenfirs exredan el veinte por ciento (3791) del valor de la misma. Si el coslo de las reparaciones fuere mayor, el (los) arrendatario (s) puede(o) clescontanperiódibmeble.hadn el treiCra•poid 

	

38 	
denlo (.30Mil del valm de la renta, hala completar el costo total. SEXTA: - OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: ay pe el .(los) arrendador (es): re:UD:os) arrenPéclor as) harádne: 

	

39 	dirima material del inmueble a el (loo arrendatario (s) el dla 2 / 	-7-7,7 / nn-3 . • : ..: . 	.. . • (.1• .,-..,), del desde p  .-rrirl1L''Prej..-m- 	:Pf 7 .11EP.H.¡Mi 

	

.. 	. 
a0 

	

1 	
del año 2, „,.... y 	ce--,r,›  ,,,, 	• 	( 	- 	j, en buen estado de SerViCi0; seguridad y sanidad, Ypondrá (n) a su disposición lodservicirás:cofias'y , 

	

41 4 	
lens conexo:: corneo dios en d presente contrato, mediante inventario, del cual hará entrega a el 005) arrendatario'. (s), así come copia del contrató ron firnias bnginales. En. casóbue él' (lose • 5 

	

rt 2 	
;gnu Redel tem no sin:inertes (n) a el dos) arrendatario (s) copia del contrato con lirmas originales, setó ¡(n) senda-indo (M por la autoridad coMpetente Con mullas edil/lentes a lrese(3)'• 

	

43 11 	wiu, utilidades clt, 
 .ineadarniell10. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexas y adicionaleS en buen estado de serizir pa:a el cumplimiento del objeto del contrelo. 3. 

	

14 1 	iir,:ani 
(lo a el Ilost nue elaterio (s) de boda turbación ene! goce del inmueble. 4. Hacer las reparadones neceseriastelbien objeto del arriendo, y las localivas pero solo cuando estas pinviniet.• 

	

JIU 11'p j 	
ren do tuerza mayor ocaso lortuito, o de la mula calidad de la rosa arrendarla. Parágrafo. Cuando Sea procedebte, por tratarse 8e viviendas sometidas al régimen de propiedad hoiizontall (jos), 

16 	arpePillarán (era hará (n) ,rninega a el dos) airendalarjo (s.
) de una copia del reglamento interno de propiedad horizdhlal al que se encuentre sncietido el innliebled 5. Citando serrate de Pfiviend á 	

ti,: ton)pariple upa/ ene' en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas y servicios de uso :tornen y de efectuar por su cuenta las reparacione(yMdstituciorres ó 41.. 	veneno is... raiorals,  no sean atribuibles a el dios) arrendatario (s), y garantizar el mantenimiento del.  orden interno de la vivienda A..expedit compi obante.  escrito en el olas,  árpnisté:11 ten», 49 	
rimilib y seriado .0 cual en:responde el pago del airendamienlo, so pena que sea (n) obligado (s),Peneasorde remienda, 'fide autOrielad comPetebil Z be, demás obligacione;COltudidair ea.  

so 	1, len' is p cid el past  ars endatat.b(ss:  1, pagara el doo arrendador  aess en el lagar y le,,,,ped convenido  ,P, la  sasta, SegLind, dec i„esente  canina°,  el pagew¡ ¿el gueedal:glejggx  sg'el (tan)e 51 	
.51,endo, Va r (r,1 ;J.: Priputa 01) a recibir el canon o renta, el (los) arrendatario is) Cal rolica n'O su obligación Consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo lo de la ley nao de 2(193, . 

52 	
2. Cica( del [pintó:Me segun los téiminos y espiran de este contrato. 3. Velar y cuidan por la conservación del inmueble y-las (osas recibidas en arrendamiento. Faros° de daño ü deterioros' 

53 	'Ir liso a Iras derropdos pl,
s111.:0 non»al n de la acción del tiempo y qi le fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa, &actuar oparlunapienle y por su cuenta lao Ceraciones 

in t ilininces (lit 'a,, 
e. O atiplo crin las iniunas cochigradas en el relamer go de propiedad I inrizontal, si estuviere sometida a dicho régimen. 5. Restituir el inmueble a la terminación de/ 

p orviv,p, en el pelarlo en que le (s) Irme ei 'fregado salvo el deterioro naletal causada por el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador (es). &(Los) di 
[éniiatario 

PM minium (o ' el ii 'mueble con todos los servicios públicos domiciliarios totalmente al la y a paz y salvo con las empresas preE(arloras del servicio, y se obliga Mi) ¿cancelar las tortures debidas 

que lleguen, pastare armarme otro causadas en vigencia del connoto. En ningún caso el (los) arrendador (es) será (n) resnoiable (si por el 'Pago de servicios o conexiones
-o dcoMeficlas lin ' 

Meren iii1.2rtai riente cermet:Mas por el (los) arrendatario (SI salvo pacto expreso ene e las parles. A No hacer mejoras al inmueble distintas de las locátiv,asE sin lulor iznElonslóel
.(loS) ;T'enriado,-res). Si la, hiriere (ni seion de plopiedad de este. 7. El (Los) arrendador (es) se obliga (n) a promover y el (los) arrendatario (M se comprotme.lerta. pórmilir,19

.12eVisiónIecniddYingláfiVerilaPfia¡de • ras ir,' ralaciones de gap, natural realizarla per Ces naluial SA ESP y de los dementes que de este servicio dependan, y entregando al arrenelailor el doctafletandonde corisni
zel seivido, si eiin.intie-: he km: bre r.t.P.,

1d0 PIIIII:Q. Será de raigo de el ilos) arrendador (es) el Unan de dicha reviSión y dal I eemplaz0 o reparación de los equipos según reconiendación, y si cates lueron de el (los) 
al mi elirdPICIS ,

esie icisi deberá sufraga' dicho (s) costo (s) SÉPTIMA, -TERMINACIÓN DEI. CONTRATO:Dincausales Je terminación unilateral (Id contrato, las de ley y especialmente las siguien- • cm: 	I. Por parte de el dos) arrendador (es): 	
1. b no cancelación por pai re de el (los) arrendatario (s) del precio del capón -y reajustes dentro del termino estipuiasf

.o 'riel 'mismo. - 
e. ti, iii) cancelacien die los servicios públicos que ocasione la desconexión o pérdida del servicio, o del pago de las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo de el (los) arrendatario 

(s). 3. El subanieivlo intal o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmueble, o el cambio de destinación del inmueble sin consentimiento expreso de el llos)arrendadon(es).
- 

fauna riTillelVali.rk 
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.; a. las meleras,- cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (los) arrendador (es) o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte de 

el. floséerren,datário(s)251 La ineuirsiod reiterada de el (los) arrendatario (s) en procederes que afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para actos delicti-

vos oquerirnPlyeden alguna contibvención, debidamente comprobados ante la autoridad de policla. 6. La violación por el (los) arrendatario (s) dalas normas del respectivo reglamento de pro-

:. •piedédidahreltal icondo Se tratel de viviendas sometidas a este régimen. 7.61 (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la ley 820 de 2003 podrá (n1 dar 

ipor.derndractO Malateralmedtd el contrato deadendandentd durante las prórroga& previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendatario (s) a través del servicio postal autorizado, con una antelados 

zéodminor de (resMeses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendatario (si estará (n) obligado 

restiMiret inmueble. t'El (Los) arrendador (es) podrá «Oder por ternersado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de seis prórrogas 

invocandoehalquiere de las siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito a el (los) arrendatario (s) a través del servicio postal autorizado con una antelación no menor a tres 

.i j(3).m rreS lañeferidasfecha de vencimiento'. a) Cuando el (los) propietario (s) o poseedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo para su propia Ibitación, por un término no inenoi a m 

(l) año; ib) Cuando el inmueble.  hada de demolerse para eleduar una nueva conistrucdón, o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras Independientes para su reparador); O 

13iCuariclaisayade entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en uñ contrato de compraventa; d) La plena voluntad de dar por terminado el corgrato, siempre y cuando, el cimba-

1  lo de arrendardiento cumpliere como mlnime cuatro (4) años de ejecución-En este último caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una suma equivalen-

te al precio debito punleeinea (1.5) meseside arrendamiento_ Cuancliése trate de las causas previstas en los literales a), b) y e), el (los) arrendador (es) acampanará (n) al dVISU escrito la cni 

j 

	it- 

tanela de haber constituido una.  caución en dinero, bancaria o otorgada por la compañia de seguros legalmente reconocida, constituirla a favor de el viva) arrendatario e) pre un orear 

l 'equivalente a seis (6) mesé?' del precio del arrendamiento vigenle, pasa garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6) meses siguientes ate fecba de resten:din. Cuando 

;-• sOittegé la causal previste es el literal dé eildágaiFlela.indemnilaeiOn se realizará mediante el Procedimiento establecido en el articulo 23 dele ley 320 de 2003. De no Inedier, 	cui stanue por 

escrito del preedsb, el dono-ato de arrendamiénto.‘se entenderá renovado automáticamente por un ténhino igual' al inicialmente pactado. II. Por parle de el (los) arrendatario NT l.La su-.

j..pensión de lepredlación dé los servidos públicos al inmueble; por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a %cargo. En estos 

easos elbosTarrentiátario (s) podrá (n) optar por asumir el costo del restablecimientddel servicio y descontarlo datos pagos que le corresponda hacer como arrendatario (s). 2. Lo incursión 

reiteradarde el BO arrendador (es) en procederes que afecten gravemente el disfrute cabal Por el:(los) arrendatario (s) ,del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la auténtico( 

polievads.5.,  El desconocimiento ptir,parte deel (los) arrendadarTes) de-los derechos reconocidos a el (los) arrendatario (s) por la Ley o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá rri) dm por 

terminado uarlateralmeete el contrajo de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendador (es) a través del SeIVICIO postal 31110-

' nudo, conena.antelación nd menor-de tres, (3) meses y el pagoda una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiénto y siguiendo el procedimiento que trae el ai

culo 235 de la ley p2dde ?bol Cumplidas estas condiciones el (los)arrendador (es) estará (o) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hidere (nl el arrendalario podrá hacer odisea frineisio-

li  nallmedrOntede intervención- de la autoridad- competente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la acción judicial correspondiente. 

SeEITIMS).arrenclétárie(s)poorá (n) :ciar ponterminaddortilateralmente el contrato de arrendamiento a la echa de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de in) 

preyirsayisateserito ael.(los)-arreridaddr (el):altraVés del servido postal autorizado; con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de vencimienro. Én este caso el do 

oyendátniift.(gY.no  estará (n) obligado (s) a invocar causalalguna dilerente a su e plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar conslande por etéreo del 

plreaviso,Seitcontrato de-Niendamienlo se entenderá renovado adlomáticarnente por un término igual al inicialmente pactado. Parágrafo: No °Heme, las partes en ClIdiCillIel 	y de pelle 

acuerdad podrán dar oca terininbdoel presente crintrato sin pago de indemneación alguna. OCTAVA: 'MORA: Cuando el dos) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago dula rema en la qu'in ny 

elad:lugaerriformeracordade en la- dáulula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudidalmente la restitución del inmueble. NOVENA 

.CLAUSULAPENAL Salva la qué la ley disponga para darlos casos,'el incumplimiento de cualquiera dalas partes cle las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en deudor(' de la 

1. Otra por la-suma de • : --- 	L. 	' 	 • 	( 	• ) salarios mínimos mensuales vigentes ala lecha del incumplimiento, a título de pen.), Lin 

L•nnenoseabo del-pago dala renta y de los perjuicios que pudieredocaSionarse-comóconsecuencia del incuinplimienta. En caso cle mara en el pago del canon de arriendo, el dos( arrendador Id5 
1 
. podré (n).cohmr ejecutivamente el valor datos cánones debiks, la pena aqui pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendata ro (s), la Indemnización de perjuicios, barrando para 

ello-la sola afirmación del incumplimiento.y estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato. EL balar rendeario (s) renuncia (0) desde yac cualquier tipo de conslilución en 1111,1-1 

"que laley•exila -para (irse le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el 

ténhindineral, sir:more que cada una de las panes luya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendataria se avenga a los reajustes de la tenla autorizarlos por la Ley (Arte Ley 52o 

de 2003). DÉCIMA PRIMERA- GASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: 

DÉCIMA SEGUNDA- DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador les) deba In) indemnizar a el (los) arrendatario (s), este (os no podrá 	ser pirrado 

(s) delinmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parre de el duo arren-

dador (és). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantizare el (los) arrendador (es) el cumplimienlo de sus obligaciones, el(los) arrendatario (s) tiene (n) como coanendarario id a 

mayor y vecino de 	 u identilicado (a) con 

mayor y vecino de 	 , identificado (a) con 

quien (es) declara (0) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el tern ano de duración del contrato y el de seis prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUATA. -El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el dos) arrendador (es) para llenar en este documento el espacio en blanco destinado a los linderos. 

DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 

CID/n-1 	opirrn 	r-r-J y 0/ 
DECIMA SEXTA: -Las partes firmarles señalan las siguientes direcciones para recibir notificaciones. 

En constancia de lo anterior, se ni ma por las partes el dia 	fj»2jJçt  vsi 7  (2) 
del año ei)°,5 	c_.-5-1-Air-4--C 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VWE 
IMANA 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. -1t 1 r • 
	9) t)  .,, -TD S/ 	¿ilo L_Z , 76 	ARRENDADORES):  • 9-Vivi ..1.)zi--d 42  _fri 6 i.":"...--2  Nombre e idendficacion 	c 

 c .-Co / 	. :9--2--.R. 	 (17.1-1 	
67_ c.-a-7  

8 	Nombre e identificación_ 

\ 4./ 	rxisi 	! 

	

n 	9 	ARRENDATARIO (S): • :.  r 3_s 	() o  /ti e:4 	/).. ijc: 	) y </••• 	td.cat,€)  /A.  
10 	

,;.os ee, 115 77, 
Nombre e identificación 	¿-?, y.  ......., , I. I 	.— . 	... 1/ 	Nombre e identificación 

 Ø\ 12 	Dirección del inmueble: C7„1 11 ,-! 	?...C1. 	C-1 • 1 -.322/ 66 C:5; Vd 	 _ N 	
03 131 D i . f CC.1) o canon: -, ‘ 	• 	 fyírjecdi /rt'S ,..,-,4:-..-- -5-) 	5'0 - • c.-.2 .`'.72'._z...s • 

- --- 	3 

14 ' 	Avalúo Catastral: 
15 	Termino de duración del contrato 5:',5:', 'S:  "Tre., C-: 172 do-  st 	

. 
) 

(S 	-_--f-  7.1•3=7,9, ca. Cr:A 
(.5 

. 	1 
16 

6.... \ 	- 	16 

Año :-/-dr.6`.. r:-.,  1 7 -,,RE cc/ 

Fecha de iniciación del contrato: Ora 	r ' ir) e- 
( oy:9,-Mes . ,900S-1-1) 

( ----- )Año (s). 	A; nes (95Z.St'is, 

t  6 	rQ 	18 i  
( 299, 4•' '2 El inmueble consta de los servicios de: 	

-TI i 	. (E5 \ 	r) 	19 1 Cuy() pago corresponde a: b , 36¿•21-4 chs25/2)/idrt-ri 

	

20 	Además de las anteriores estipulaciones, las partes de común acuerdo convienen las 
:siguientes cláusulas 	. 

	

21 

	

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el ((os) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano destinado a 

	

23 	vivienda cuyos linderos se determinan en la cláusula décima quinta de este conlato junto con los demás elementos que figurad en inventario separad() finado por las partesy el (loN•arren- 
datado (s), a pagar por este goce el canario renta estipulado. SEGUNDA. -PAGO 

i OPORTUNIDAD Y SITIO: El (Los) arrendatario (5) se obliga (n) a pagara el (los) anendador (es) por el goce. 
25 

	

4 	
del inmueble y demás elemenros, el precio o canon acordado en 	er.,_ o (, - . 

. 	.- . • , la suma de -7, i:;_ij,C-fet:-.7.7-.:4, 

	

26 	
e' .' 	k. .-,111 	„.-.,...; 7 pr.s_irr: 	at. (el' • 	($ 12.__-_-scp-_.)

•: ) dentro de los primeros (-5 a -.ro cd  (..-, 

	

27 	
( c) d: 1 dios de cada periodo contractual, a el (los) arrendador (m) o a 

su orden. El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje autorizado legalinente•Siel cánon . 

	

28 	se dame en cheque, el canon se coasidera satirfecha en la lecha de pago sólo una vez que el banco haga él respectiVo abollo siempre y
•cuando el cheque haya ¿ido presentado en iieintdo parad 

	

29 	su pago al respediyo banca TERCERA. - DESTINACION: El (Los) arrendatario (s) se compromete BO 
a 

darle al inmueble el uso para vivienda de él (ellos) (su (5) %Siria (s), 'y no podrás(n) 

	

30 	darle otro uso, ni ceder, ni transferir el arrendamiento sin la autodzación esuria de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de coda obligación, dará derecho a el (los) arrendador: (es) Para dar ' 

	

1, 	por terminado este contrato y exigir la enlrega del inmueble. Encaro de cesión o subarriendo Por parte de el (los) arrendatario (s), el (los) arrendador (es) podraPnicelebrar un nuevo Contrato : 

	

1 	

de arriendo con los usuarios reales, sin necesidad de requerimientos judiciales o tildados a los cuales reni india (n) expresa:1;PN &M'os) arrendatario (5) 'CUARTA. t RECIBO Y ESTADO5E1.(Los) 

3 	
aula 

enclario (5) declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objeto de este contrato en buen estado, conforme al inventario pede adjunta, el cual hace parte de :éste contrato; éo dl Toldillo

-sé .. 

	

4 	determinan los servicios, cosas y usos momos El (Los) arrendatario (5) se obliga (n) eta terminación del contrato a devoltser al (los) arrendador (es) el intnueble eh el mismo alado que se res • 

	-8.  

	

5 	cibio, salvo el deterioro proveniente del transcurso del tiempo y el usa legitimo del bien arrendado. QUINTAS. REPARACIONES: El (lbs) arreirdatádo (5) tendrá (n) as cargo las Pepaiaciones

.  : 

	

36 	locstas a que se refiere la Ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento escrito de-él (los) arrendador (es), En caso que el (los) arreddataria (s) realice (d) reparacionesandisPenaaitles '- 

37 

	

	no locativas que se 0)1150115ln su culpa, a menos que las parles acuerden otra cosa, podrá (n) el (los) arrendatario (s)
. 
 descontar el costa de las réprociones del valor de la renta, dn que tales - descuentos excedan el treinta por ciento (30%) del valor dé la misma. Si el costo de las reparaciones fuere massoael (IP) aden

•datario (5) puede (n)deSscontar periodicaMeip hasta él treinta Pi.) 
8 

	

. 	.., 

	

39 j 	
0111110 (3111110 del valor de la renta, hasta rom 	a

pier el costo total, SEXTA.. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) De el.(los) arrendador(es). 
-. i. D (lot) arrendador (15) hará:  (no •,• 

	

40 fi 	
entrega material del inmueble a el (los) arrendatario (s) el día 	 - r 	• 	• . 	. 	- 	. 	- • • 	•• ( .y.,..-.): del mes de e "720 9 e;.:-)-"() • ' i 	...'•• • 	" '__. del alio '7,)")01), ie... P:i 	''/ 5-3.e.. cc cr.- 	. 	(I.. ( .--,7,  ), en buedestado de servicio, seguridad 51 sanidad, y pondrá (n) a su disdosicióit Ida servidoadcriaddy : usos coneseos convenidos en el presente contrato, mediante inventado, del cual hará entrega a el dosEarrendefario (s), asi como copia dercontialo con iirmaddriginales: En cado ocié el (los) alsendas/u (es) 110 51111111111110 (n) 

a el (los) arrendelario (s) copia del contrato con firmas originales, será (n) sancionado (s) pala autoridad competente cora
., enultas equivalentes a Ire5:(3):  , mensualidades.: da arrendamiento. 2. Manlend en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en buen estado de servir para

• el Dimplibliento del objeto el Cdritralch 5.•  ' 5 	Upará In) a el (los) arrendatario (s) de toda turbación en el goce del inmueble 4. Hacer las reparaciones necesarias del bien objeto del arriendo; y las localvaS pero soto cuando 

,estas diosa:dee, 
reo de fuerza mayor o Coto fortuito, o dala mala calidad de la cosa arrendada 

Parágrafo. 
Cuando sea procederée, por fraNrse deViviendasSomelidas al.réganehae propiedad horizontal el

-(los)  

46 	

arrendado: (e5) hará (n) entrega a el (los) arrendatario (5) de una copia•dehreglamento inlernode propiedad horizontal al que se encuentrésometiáo el inntueble_ 55.Guanclo se Balé de Viviehe 17 	

da compartida, manIener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas y senadhs de usdcomún y de efectuar por Su dieritceladreparaciones y sustnucidids I

-   

49 	

necesarias, cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el mantenimiento del orden- interno de la vivienda -6. Expedir cdniprobante escdtó en el que conde la fecda,,1: 49 	

cuanth y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento so pena que sea (n) obligado (s), en caso de renuencia por la autoridad competente. 7. Las demás bblipeionedbohlenidas en"' 50 : 	
la lets 9) De el (los) arrendatariu(s): I. Pagar a el (los) arrendador (es) en el lugar y temáis, convenido cilla cláusula segunda del presente contrato; el 

:preció del arrehdarniéntO.Si elAid9E 52 

51 jt 	al rendodu id) re rallad (n) a recibir el mono o rend, 
el (los) arrendatario (o) cumpará (n) sir obligación consignando dióto pago en la forma premia en el articulo is) de la ley 820 dc 2003/ • 

2. ()orar del inmueble segun los destinos y espíritu de esto contrato. 3. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las coses recibidas en arrendamiento. En caso de daño o deleriorós _5(195_‘• 	 distintos a lor 'Censados del uso nos-
mato de la dit015/1 del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propio culpa; efectuar oportunamente y por su cuento las reparaciones ' 

55 	o siEbrias:lenes del caso. 4. Cumplir C011 las normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometidos dicho régimen. 5. Restituir el inmueble ala lerminación del • 
rompo, en sl edades en 'ate le (s) fue entregado salvo el deterioro naluial causado por el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo 

a disposición de el (los) arrendador (es). El (Los) anendalario- • 57 	Ts) restituirá (o) el amueble con todos los servicios públicos domiciliarios lolalmeole al da y a paz y salvo coritas empresas Prestadoras del SCR'iCil0 y se obliga (n) acancelar las tuncas debidaas- 
-_p--__p- que Illopten postenounenle pero causadas en vigencia del controlo En ningún caso el (los) arrendador (es) sera (n) responsable (d par el pago de-Servicios o conexiones o acomelidasoode 55   

I 	
II Ittell direstarneole id-granda; por el (los) amera-

19d io (s), salvo pelo expreso entre las partes. G. No hacer mejoras al inmueble distintas de las /rodearas, sir) autorizadón de el (los) arredididor • 
Si la:. hicide (n) serán de prepiedad de este 7 El (Los) arrendador (es) se obliga (o) a promover y el (los) arrendalario (s) se comprometen a permitir la Revisión Técnica Reglardentaria ;Je . 

	

60 	

Is s instalaciones de gas upa realizada por Gas natural ;A ESP y de los elementos que de este senrcio dependan y entregando al arrendador el documento donde consta el servido, di di trande

t  

	

61 	ble liene eSbe 

servido público Será de cargo de el (los) arrendado, (es) el costo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos según recomendación, y sí arios fueron de el OPE • 

1 

cç 	GE 	
pentotal int erre los) deberá SIÑa.7,ar dicho (s) codo (s). SÉPTIMA. 

-.TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 	causitled de 
terminación unilateral del contrato, las de ley y especialmente las sigui

:ea. 

	

63 

	• k 	i 

v. -,. I. Por par te de el (los) arrendador (es): 	
I. la no cancelación por parte de el dos) arrendara lo (s) del precio del canon y reajustes dentro del termino esti

:Piado.  dist Parido 

Ion 	64 	-, 	

. : 
Ive, 	

o 	s ,d no ivIliCelxii3o de 
Ird servicios públicos que 00051011e la 1101:01103i0111 o pérdida del servicio, O del pago de 

las expensas com./n.5s cuando tu Pago C5111Vitte <1 cargo  .de el (los) arrendatario 
din,  	

65 i 	
Pa. 3. El subárriendo mai o parcial del rninueble, la resisto del curara:o o del goce del 111111101

,
111. o el cambio dr destinación del inmueble sin consentimiento expreso de el (los) arrendador (es). 11,:•,»...y.w....grnumv..lawLsce 

.•••.4.1114n..... 

km : 11 IneRta alSrSeirialta  J 4a7tirtM2WITMEE:Vit 	illt." 	.. 	Continúa al domo IllfhtTII6 



175 ' 	ARRENDATARIO ( 	) 	 COARRENDATARIO ( 	) 
126 

127 

128 

129 

130 

Y4J9rr• /36-9:HZ13 
12,  

'B. C. o Mb No 	x1  

	 rtn•v•ar,Invn•lemeuroomneana 	
own...nrzoan.,/ 	ructzunrausetwxwa.• 	91.••••••• •...1•11111•SM_YrtrIL .1, .1  

al. 
las rnefrái ar, re' labios y ampliaciones que se hav,an el inmueble sin autorización expresa de el (los) arendadói (es) o la &suceden total o parcial cid inmueble o ama ar rendirla tior baile 4 

el (los) arreriatado (H. -5. I.a incursión reiterada de el (los) arrendatario (s) en procede' es que afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, 0 la destinación del u unuelile para ablirs 

vos u que impliquen alguna contravención, debidamente con-miabades ante la autoridad rle malicia. 6. la violación por el (los) 	d 	( d 1 arrendatario ,5) 	.as normas del respectivo Nflincilil 	de hm- 

piedad horizontal cuando se Pele de viviendas son Nadas a este régimen. 7. El (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articule 23 de la ley 820 de 2003 prsdiñ ir,t 11.9 

70 	Mar terminado unilateralmente el contialozle arrendamiento durante las prórrogas, pi evio aviso eso lo dirigido a el (lus)anendatario (s) e traste del servirlo postal autorizado, coi r una antelación 

71 	no menor de treñ (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendander lo. Cumplidas estas condicioni4 el (los) arrendalai lo ro estora kW) vblic7vIrr 

72 	(s) a restituir el inmueble. 11. El (los) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la techa de vencinier so del termino inicial orle is pian 0(d.; 

73 	:invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, pr evio aviso escrito a el (los) arrendatario (s) a u ayes del servirán postal amoldado con una antelación in 111511,  ri a tres 

74 	• (3) mese; a la referida fecha de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) o poseedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo para su propia Radiación, por un término r menor o Llil 

75 i 	(1)-a04, b) Cuándo el inmueble haya de demolerse para electuar una nueva construcción, o cuando se requiere desocuparlo con el tin de ejeculvr ohms independientes idas si i reparación: :1 

76 	Cuando haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa; d) La plena voluntad de dar por lerránado el contrato. simple y cuando, el contra- 

77 	lo de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro (á) anos de ejecución. En este último caso el (Iras) arrendador-(es) deberá (n) indemnizar a el (los) an enda(ai o s) (un 111-1,11.1utra 4(114,218n- 

78 	te al precio de uno punto cinco [5) meses de airendarniento. Cuando se trate de las causas previste, en los literales a), b) y e), el (loo) ariete lador les) acompañare (n) al aviso epa ib la etri 

79 	, tappa de haber constituido una cauciL5n 'en dinero, bancaria ti otorgada por la compañia de seguros legolt /reale reconocida, censtiluida a favor de el (los) arrÉaldatatlip 15) 111,1 un valor 

80 	11'01,0411e a• sela (6) meses del piecio .deiarrendamientgvigente, para garantizar elcumplimiento dele causal invocada dentro de los seis (6) meses siguientes ala lecha de issilluours Cuándo 

81 	se qate dele causal prevista en el literal dI, el pago dele indemnización se realizará mediante el procedimiento establecido en el articulo 23 de la ley 810 de 2003 De no mediar 1-capta:vid por 

132 	m'evito del pr . 	eaviso; el contrato de arrendaCnientrzbe entencleM ienciyado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. II. Por parte de el (los) arrendatario (s): 1. la sus- 
. 	. 	. 	• 

03 	iVensárin de la Pre4Stación dalas servicios públicos al inmueble, poracción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque incurra (n) en mota en los pagos que estuvieren a .51.I migo. En estos 

84 	,casos el(losgaryenclatario6s) podrá (ny optar poresumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendara' lo (5). 2. La n0.11515111 

85 	reiterada de el (los) arrendador (es) en procederes.que afeclén gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la auluridad 

86 1 	„-Malielvar 3. El descondciptiento por parte de el (los) arréndador (es) de los derechos reconocidos a el (los) arrendatario (s) por la Ley o el contrato. g. El lbs) arrendatario (s) podrá In) dar por 

87 	:Imminado -unilateralnabote el contralo.de  arrenbamiento.dentrodelbermino inicial oqurante rus prórrogas, previo aviso escrito.dirigido a el (los) arrendador (cola laves del servicio postal apto- 

813 	'izado, con unaanlelabióninu .meno( de tres (3) meses el pago de.  una .indémniáción equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que Pala el al ti- 

89 	dulé 25ble la ley.820 de12003. Cumplidas Mtas condidones elbloSdarrendaddr (es) estará PO obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arrendatario poda hacer ',pliega provisio- 

90 	.41. ,mediante la inleivendóia deála autoridad competente con el procedimiento del articuló 2.4 de Ir ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la acción judicial corróspondienle. 

91 	SvÉl,(Losjatrendatarlo 	podré pti dar por [ultimado unilateralmente el contrato de arrendamiento d.  la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de (n) 

92 	'previrdayiso escrito o .el (los) arrendador (eS) a travei del.se1vicio postal autorizado, con una antelación no menor de.  tres (3)-meses a la relerida lecha de vencimiento. En este caso el (los) 

9 	arrejudbfado(s)rm IstaM(MbaBligado (s) a invocar-causal alguna dilelenM a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a. el (los) arrendador (eh. De no mediar constancia por esailo del 

94 	preaViso, el contrato dearMndahrento se•eniendera renovado auloMáticamente por unitermino igual al inicialmente parlado. Parágrafo: No obstante, las parles en cualquier tiempo y de común 

, 	95 	,aprerdo.pddráradabbor leiMinaclo el presente contrato 5111 pago de indemnización alguna. OCTAVA. -MORA: Cuando:el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago dele renta eir la oportuna- 

96 	bled,•Idg.ar y forma acordada en la' cláusula -segunda, el (liaSj arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble. NOVENA - 

27 	CLÁUSULA PENAL: Salvo lo que la ley disponga para -ciertos casas, el incumplimiento de cualquiera de las parles dalas obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en deudora dala 

98 	.otradSor la suma de- cti)at )-(, • 	• „„...,,•• • p 	( Cizr139-.2;(9z9,Wos mirumos mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin 

99 	7rnenoicabo del pagd dé la renta 'y de lodperjuicios que pbdiefen ocasionarsecoi-no consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (es) 

100 	'podrá,:(u) cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la nena aqui pactada, los servidos dejados de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnización de perjuicios, bastando para 

101 	.ello la sola alinnación0elincomplimientov estinación.de  los perjuicios y la presentación de este contralor EL (Los) arrendatario (s) renuncia (n) desde yaz cualquier tipo de constilucián en mora 

102 	quela.ley exija para quede sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRORROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el 

103 	término inicial, siempre que cada una de las parles haya cumplido callas obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados por la Ley (Arlo. ley 320 

104) 	de 2003). DÉCIMA PRIMERA GASTOS: Los gastos- que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: 

105 	DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s), este (os) no podrá (n) ser privado 

106a 	(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte de el (los) aren- 

107dador (es). pÉcum TERCERA' COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, el(los) arrendatario (s) tiene (n) corno coarrendatario (Ha 

100 	 • 	 mayor y vecino de 	 , identificado (a) con 

109 	Y 	 mayor y vecino de 	 , identificado (a) con 

10 	quien (es) declara (n) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el remallo de duración del contrato y el de sus prórrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

111 	en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA. -El (los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) par) llenar en este documento el espacio en blanco destinado a los linderos. 

112 	DÉCIMA-QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 	 1-4 cc) 	c 
17-7-,--c--r 	 (7.2-7,4-..,c,;c_, fro 

 
113 

	

x?2,'.4) 	nfl•C:(1:1 	 C1É--_,-t_r; rxx_F (D7'-  
114 i 	 ni e 	

2rej 	
"t 

115 	DECIMA SEXTA: las partes firmantes serierin las siguientes directes PT(''ae?i9n5(565115T ' 	 

116 

117 	En constancia de lo anterior, se firma por las par les el dia 	 ( 	), del mes de 

113 	del año 	 ). 

119 

120 
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12 
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122 
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65 
 

63 	arrendatarios este (os) deberá singar da° (s) costo (s).SEP0314.--TERMINACION DEL CONTRATO: Son causalesde 'error:ración unilaleral del mili
-raro, las dr Coy y aspeCiolnionlabs sis:tiro- 

64 	1 	
1 Lara cancelación de los servicios públicos que ocasione la (ICC:anexión O pgir3d3 del semita o del pago dejas expensas comunes cuando su 

paga egi legre a meg dr, el do)) Cirenclalarin 

	

60 r 	 ! 7 El (Los) anondaclar (ex) se obliga (n) a prOmover y el (los) arrendatario (s) se colnprometen a pernIiiir la Revisión Ternica Reglamentaria de 

59  

61 	las instalaciones de gas natural realizada por Gas natural SAEGP y de los demento-59(p de mlesemiCio dependan, y entregando al anunciador el documento donde consta el :rumbo, riel insiere. 

 He tiene este servicio pública Será de cargo de el(los) arrendador (es) el coSlo de &sha irvisién y del reemplazo o modo:ion de los equipliS Según reCorneridación, y si estos !num de -el (Ing 

	

58 1 	
luchan directamente engatadas por el (los) arrendatario (sil, salvo pacto expreso entre lao paros G. No lamer mejoras al inmueble distintas de las locativas, sin aulorización de el dm) ariendador 

56  

57 	(s) resliniiin (n) el inmueble con lodos las sedados públicos domiciliados loialmente al dio y a par y salvo con las empresa; prestadoras del servicio, y se obliga (n) a cancelar las asuras debidas 

55 	
ccintralo, en el estado en que le (s) los en:regarlo saturo el deterioro natural causado por el Guayo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador les). [ji 

 Los) a:renda:Gin 

s 	
distirilon a loe derivados del uso normal ra  

s  
52 	

7 Gozar del inmueble según los términos y espirilu de este contrato. 3. Velar y cuidar por la conseivación del inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En caso de dado o deterioro 

	

50 	
la ler b) De el (los) arrendalarin(s): - I. Pagar a el (los) arrendador (es) ea el lugar y Monino convenido en la cláusula segunda del presente contrato, el precio del arrendamiento Si el (loo) 

	

45 	
necesarias, cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el mantenimiento del 

orden inierno de la vistencia. 6. Expedir conaprobante escdto un el que arme lo fecha, 

	

19 	
afana y periodo al Mal corresponde ¿l Pago del arrendamiento; so Pena uriC sea (n) obligado (o), en cap de renuencia, por la autoridad competer

-rte. 7 to demás obligaciones- contenidas en 
51 	

anandador (es) se rebosa (n) a recibir el canon o renta, el (los) arrendatario (s) cumplirá (n) su obligación consignando, dicho pago en la forres prevale en el arando 10 de la ley 2q0 da 2003. 

	

. 39 	entrega material del -inmueble a el (los).añandalario (s) el ira 	1/411 Is CE 

	

46 	
arrendador (es) hará (n) entrega a el (los) ariendarado 1s) de una copia del reglamento interno de propiedad bor9ontal al que se encuentre sometido el inmueble. 9 Cuando se Irol«le vieren- 

	

44 	mensualidades cle arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble los comicios las cosas y ion usris cinemas y sdicivriales en buen estado Je servir para el cumplimientis del objeto del controlo. 3. 

	

43 	arrendador (m.) no suministre (n) a cl (los) arrendatario (5) copia del monto con Ornes originales, será ni) sancionado (s) por la autoridad competed e con a Has equivalentes a Ir en (» 

	

42 	usos cuneros convenidos en hl presente contrato, medianle inventaria del cual basa entrega a el (los) arrendatario (s), así como copia del conato con turnas originales. En caso que el (los) 

	

.] 	
da comparada, mantener ei) adecuadas condiciones de funcionarnicolo. de seguridad y de sanidad1a; zonas y servicios de i uno común y de'eleduar pOr su Ci :Gala las reparaciones y sustiluerones 

	

40 	 1 ks,, del mes de i-. 03.-...D1--o 

	

41 	 ) feo buen estado de senrgo, seguridad y sanidad, y pondrá (ni a su disposiciOn Iris Seciiirion, Cosas y 

	

38 	ciento (30%) denvalor de la 
rdrita, haga comádar el costo toral. 5 • XTA. -COLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) De el (los) arrendador (es): I. Eri Los) arrendador (es? ban (n) 

	

37 	discuerdo; Mcetlan eitreintá por derild(30(1/4
4 del vadohde la rema. Si el costo de las reparaciones fuere mayor, el (los) arrendalurio (s) puede (n) descontar periódicamente hola el ruina, por 

	

36 	
,no:locativas que Le causeMorn sir culpa, a Menos que las panes acuerden otra cosa. podrá 00 d (los) arrendatario (s) descontar el costo de las reparaciones del valor de la renta, sin que raleo 

	

34 	cibió, salvo el deterioro provenienté!
delfransburso del tiempo y el uso legilimo del bien anendado. QUINTA. - REPARACIONES: El (los) arrendatario (s) tendrá (n) a su ergo las reparaciones 

	

35 	locativas a que se refiere la LO )(no pirdió (n)!
Malizanolms sin el consentimiento escrito de el dos) arrendador (es). En caso que el (los) arrendalarro (;) realice 0

-9 reparaciones indispensables 

	

32 	
arrendatario () declara (Id due 11a (n) rcaido el inmueble objeto de este censuro en buen estado, conforme al inventado que se adjunta, el cual hace parle de ale contrato; en el diurno re 

	

33 	
determina)) los servicioS, osan yjdsoU conexos.ki (Los) arrendatario (s) re obliga (n) a la teMlinaCiónxIel .COPiratiria devolver al (los) arrendador Mg el inmueble en el mismo estado que se le- 

	

30 	, por terrninado!este Mentó y h5igirla!
entiega del %Mueble. En dasn de cesión o subarriendo por parle de el (los) arrendalario (s), el (los) arrendador (es? podrá (ni celebrar un nuevo contrato 

	

31 	.de arriendo con los timado reales, sin derdsidad!
de requerimientos judiciales o privados a los cuales reounge (n) apresamenie el (los) arrendalairo (s) CUARTA.- RECIBO Y E51400: El (los) 

	

29 	!darleelro uSo, ni céclegirá (ranear el ahrenhamihnto iii
i kautorización etana de el dos) arrendador (m). O incumplimiento de esta obligación, dará derecho a el (los) arrendador (es) pum dar 

	

28 	:su.págb á respecnvo tánColliEBGERICs C/6511NAOION:ái(Los) arnhidatario (s) se coinpromete (n) a dad- al inmueble el USO para vivienda de él (ellos) y gi 04 larmlia Es). y no podrá (n) 

	

_ 27 

	• separe errdhehué, dIcagoOdh odnadenSánstjedio en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el rmpeenvo abono siempre y cuando el cheque-haya sido presentado en amorfo para 

	

23 	•datarió- Ohja!
pagar (for (Sic goce al d drdon 9 renta mtipudado:SEGUNDA.uPAGO, OPORTUNIDAD I' SMO: El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) 

a pagana el (los) urrendador (es) por el,poce 

	

24 	.del inmueble y demás e einentos, el prec0.6canpn acordado en -: 	(5) 4 .. 	. 	-. 	! 	. 	- 

	

24 	 , la simia de '1 (C3-, ebeje-4i VCr3 r. trQue¿i. • 44%. k:-p.c----krs.::,M oL . • ..- 	o zT.50 _coz 	) dentro de los primeros Q1/41 a Ña:: D 401,5 

	

22 	!iávien8aguyos.iidderos!
he detódninun el) laCláusula décirnaLluinta de esté contaba junto con los demas elemenlos que figuran en inventario separado firmado por las parles, y el (los) arren- 

	

26 	( ‘ 5) dia.  s de códá!
períodd contraquaBa el (los) arrendador (es) o a su orden. O canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje autorizado leralmeng. 5 e! canon 

	

20 	Acidulas délas ! anteriores dsfhpulacioneh, las ¡nades!  de!conaún acuerdo convienen las siguientes cláusulas: 	• 

	

21 	PRIMEBAt .t- 0,13.11-40 DEL !CONTR!  440: Medianie el prmenne.cootrato; d -(los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los) arrendatario (S) el goce del inmueble urbano desunido a 

	

. 	
p.), 3. El subarriendo Inpl o parcial del amueble, la cesión del contrato o del gme del inmueble, e el carnbig de deonnacIón del inmueble gra ConnentingColo mpreso de rl (los) arrendador pts) 

	i ' 

ferina 5111011110 ' WaralgUaliall.,-~Z,Z5ZZY 	
_ 	7= 

	

19 	 eció 

	

16 	Fecha.de inciadibátlel con(riloafDia.f lOt.Qa t fl C_et• ! ! 

	

17 	 ( . 	),Mes  

	

14 	Avali o Catastro 

	

15 	UtIgnirlo de duración riel contra i: (. -I j'-(3.154 j .- ... k tz.i.c) • ,.: : 

	

12 	 1-4.1i+ 

	

8 	dinnatiebledongajddloifshiMicitaddat- SI: ,, (;)1•61/45.,:z.,;;::-• ,...-5_1/4.12..:•_poriabz\ 	. LA itl 

teG: I. Por parle de ni des) arrendador (en): 	
1. La no can:duren por pude de el (los) arrendatario (s) dei precio del Conon y reajusten dennI) 

dei 14rmino et,lipulMo i.ild 'minina 

(es), Si las hiciere (10 serán dearopiedad de este. 

pire lleguen posieriotmenle pero causadas en vigencia dei conirala En ningún caso el la) arrendador (es) será (n) responsable (s) por el pago de servicios 
o conexione; o acunando: que 

co so:Nociones del casó 4. Cumplir con las normas consagradas en el reglamento de propiedad ilorizonlal, si 
	iere sometido a dicho régimen. 5. Resliruir el inmueble a la terminación del 

res de fuerza mayor o raso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada. Parágrato. Cuándo sea procede:Pe, por tratarse de viviendas sometidas al régimen de propied.ad Inizonlal el gen 

til riera (n) a el dosl'
anendatarió (s) de toda turbación en el goce del inmueble. a Hacer las reparaqpnes necesario del bien objeto del arriendo, y las Rural loorpeld sólo cuando mies prof.-Pim 

del año - 2.013 ! ' : 	• - 	. 	
( 

. Ncimbre e iderit6docion - 

!Año : . • tcS'i..-7:14. -11.,;Ae_ece--.--:• .i 	- .. 	
I.:5 

c -z013 ). 
Cuyo 	corresfooridegifit ,-415;«,)‘1Z!,!: Ifl.- ept:>-.•  •Ci-k • .!ick (I' er...ranace___ 

Precio o.canon:::..- •. .1., l'!!!! :t3q13!:( CM': ! 	- 

Q_ 

Nombre e identrGracion• i! - --l

9  

t jj- ,?..R.b-a • ..<4 rn> 5-  . ! Cke..-  - 	iSq el-le 4$ 4 .Z 

. 	. 	. 	.. 	., 	. 	. 	., 	. 	. 	. 

f (!!r b0b-CLI 1;tapc-c-5 echre `basc-wa Q-Q, 1-6.q2.6. 

de la acción del mpa y que 	ren fue 	imotab plas al irá uno del inmueble o a su propia culpq atenuar op011ielorrierile y por xii cuenia lis, 
 eparaciorres 

1 0J) Ano (s). 	
(S 

	

(5 	 I 

7 "O fi 

Confinga al dorso 111114 E:TOA:1 

9 

LE 

lodos los 
diaria:110s 

Rusnados 



.~:51 

k QíX,  
V-51\  VnM 

\ 

0-(9:70 --/ Cr-ni cy., 3 	'az= 
ni constancia de lo anterior, se firma por las partes el die 

del ano 11,p1av1),-,..„---D 

ARRENDADOR 

), del mes de 

ARRENDATARIO 

ARRENDATARIO ( 	1 	 COARRENDA ARIO 

*..r;;CisÑrr":11-civ...P.Szryb 
COARRENDATARIO 

< 

Lao iralorao cai libios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización' expresa de el (los) aro dador (es) o la destrucción total o parcial del inmueble o urea arrendada por par te de 

el dos) arrendatario (s). 5.1.a incursión reiterada de el (los) arrendatario (s) en procederes que álcele') la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para actos debela 

vos o que In 	alguria comravención, debidamente comprobados ante la autoridad de pollera. S. La violación por el (los) arrendatario (s) de las normas del respectivo reglan rento de pro- 

piedad I rorizontal cuando se trole de viviendas scaneridas a este régimen. 7. El (los) arrendador (es), con el curnplinrenM de lo establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2003 podrá Ci Cr dar 

pim terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido a el (11:151) anendatand(s) a través (lel servicio postal autorizado, con una antelación 

110 menor de tres 13) meses y el pago de L/I10 indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento_ Cumplidas estas condiciones -el (los) arrendara' io (s) estará (n) obligado 

15,1 e restituir el ti imueble, al. El (Los) ai 1 endador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de anentlamierro a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas 

invocar ido cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito a st (Ips) arrendatario (s) a través del seivicio postal autodzado con una anrelación no menor a tres 

13) ineoes a 10 celerida fed la de venciese' lo' a) Criando el dos) propietario-  (s) b poseedor (es) del inmueble neceaita/e (5 ocuparlo para su propia Ibitación; por un tél mino no menor a un 

10 ario: 10 Cuando el inmueble baya de di:molerse para efeduar tara nueva construcción:o cuando se requiere desocuparlo con el En de ejecutar obras independientes para su reparar:ion; c) 

Orando haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contrato de compraventa; (1) La plena voluntad de dar por laminado el contrato, denme y cuando, el conira-

lo de arrendar mentó cumpliere como minina cuatro (4) años de ejecución. En este digno caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (5) con una suma equNalere 

te al precio de uno mallo cinco t 1.5) meses de arrendamiento. Cuando se bate de las causas previstas en los literales a), b) y c), el (los) arrendador (.0  acompañará (n) al aviso eso a° la C0115-

Lancia de I rubel-  cionslituidu una CaliCiól I en dinero, bancaria u otorgada por la compañia de seguros legalmente reconocida, constituida a lavar de el (los) arrendatario (s) por 110 valor 

equivalente a1 *111, (E) necee del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de tos -seis(o) meses siguientes ala fecho de restitución. Cuando 

se trate de la causal prevista en el literal d), el pago dala indemnización se realizará mediante el procedimiento establecido en el articulo 73 de le ley 820 de 2003. De no mediar constancia por 

eso ilu del preavisd, el contml o de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. 11.-Por parlé de ál (los) arrendatario (s): 1. La sus-

pensión de la prestación da los SEIViCiú: públicos al inmueble, por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o norque'incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a su cargo. En estos - 

-casos el (los) amendalario Ist podrá (5 optar por asumir el costo del restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario (s). 2. La incursión 

reiterarla cle el chis) arrendador lee en procederes que afecten gravemente el &fríale cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamente- comprobada ante la autoridad 

pciliciva. 3. El desconocimiento por parle de el (los) arrendador (5) de los derechos reconocidos a el (los) arrendatario (s) perla Luyo el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá (n) dar por 

terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prorrogas, previo aviso escrito dirigido a el. (los) arrendadon(es) a través del servicio postal auró-

1rzado, con una antelación no inri lor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al predo de tres (3) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que trata él orle --

culo 25 de la ley 020 de 20(13. Cumplidas estas condiciones el (15) arrendador (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el. arrendatario podrá hacer entrega provisio-

nal mediante la intervención de la :agrandad competente con el procedimiento del articule 21 de la ley 829.  de 2003, sin perjuicio de acudid' a Ha. acción/ judicial correspondiánte. 

5. El (Los/ arrendatario Csa podrá (n/ dar por terminado unilateralmente el contrato de an endamiento a la fecha de vencimiento del terMinoinidal o de sus prorrogas, siempre y cuando de'(n) 
previó aviso esC11110 a el (los) arrendadur (es) a Laves del servicio postal &ganado, con una antelación no menor detrae (3) meses a la referida lecha de vencimiento. En este casad (los) t 

arrendatario (si no estará Int obligado (s) a invocar causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es.). De no mediar.  censtanda por escrito del 

preaviso, el contrato de alter/dan/rento se entenderá renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. Parágrafo: No obstante, las partes en cualquier tiempo y de común 

acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA: Citando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el pago dala renta en la oportuni-

dad, lugar y tormo acordada en la cláusula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble. NOVENA - 

CLÁUSULA PENAL: Sipo lo que lala ley disponga par tilos casos, ellncumplirnient3 cualquiera dalas partes de las obligaciones derivadas de este contrato, codstituirá eri deudora de la 5 

otra por la suma de V_LIC..{110-i (:21431-M \-k.k pc-r- 	4- • 	) salados miniinos mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento, a 'titulo de- pena, sin 

menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia dedil/cumplimiento. En caso de.mo(a en el pago.del canon de arriendo, el (los) aureardado1 (ei) 

pocha (n) cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqui pactada, los servicios dejados de pagar por el (los)errendatario (s),-19 indemnización:de, perjuicios, bastando para 

ello la sola afirmación del muimplimtento y estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Los) arrendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualquier tipo de constituciónen mora 

que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presente -contrato 'se entenderá prorrogado en-iguales uondlciones Y por el 

término inicial, siempre que cada una dalas partes haya cumplida con las obligaciones a su carga, y, que el arrendatario, se dvenga alas reajustes del-renta autorizadds per la Ley (Art.6:-Ley 820 
de 2003) DÉCIMA PRIMERA -- CASTOS: Los gastos que cause la firma del presente contrato serán á cargo d5 ' 	 - • a 	- 	' 	• 	- 	't 	• • 

DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (los) arreedatario (b), este (os) do iXodt  (5)Ser privado 

(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente él iMportetde ella por parle de ¿(los) arren- 5• 

dador tes). DÉCIMA TERCERA - COARRENOATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de -sus obligaciones, el(los) ¿reno/1110 (s) tiene (n) como coarrendataáo t(s) a •' 
_ mayor y vecino de 	 • 	 , identificado (a) con, ' 	- 

Y 	 mayor y vecino de 	' 	•. - 	• ' 	' , identificado (a) con 	•-• 

quien (es) declara (n) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante ertermino de duración.dercontrato y el de sus Prórrogas.),  por el liedwo que befinanezea el inmueble 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA-El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamenteo el flos)5rendador (es) para Ilenáleb esté docubMento esirlig 	blanco destinado-a los linderos.' 
DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 'De fest ,-43 1/2- 	Qi erhi • 	\ 	 Ir- 

Nol-or. E \ C\SC-0 Qerfeb rziaAE- ." ‘os, 	 71--H;r-)C647,-.7:77-e.  
DECIMA SEXTA: Las panes firmantes serraran las siguientes direcciones para recibir notifidaciones:. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO D.E VIVIENDA URBANA 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL ONTR 

ARRENDADOR (ES): 

Nombre e identificación 

Nonti e e de-Oración 

ARRENDATARIO ( 

Nor obre e identificación 

Nombre e identificación 

Dirección del inmueble: 

Precio o canon: 

Avalúo Catastral. 

Término de duración del contraISA5 

Fecha de iniciación del mor /ato: ato: Dia 
Anna 

El inmueble corista de los servicios-de. 

Cuyo pego corresponde a:----fi cc), 

PRIMERA. - OBJETO DEL COK ZATO: Medianle el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el (los).  arrendalario (S) el goce del inmueble urbano cieStinádn'a± 

y 
i 	0.. 

Además de las anterioies estilad, mes, las parles de común ar rerdo convienen las siguientes cláusulas: 

vivienda cuyos linderos se determinar) en la cláusula décima quinta de este (anudo junto con los demás elementos que Figuran en inventario separado filmada por las parles, Y el (as)
.arrotH datano (sl, a pa2r ' por este goce el canon o renta estipulado. SEC& • ii. 	.0,2PORTUNIDAD Y SITIO:El (Los) arrendatario (s) se obliga 06 a pagaia el (las gr bade • ar (m) pbr el ?are ' 1 inmueble ' demás erenlos, el precio o canon acordado en 	(.. •,/trf 	 ' , la suma 	 05 (2.42(f/31.79,37. 	 ' (5 1. 017:02 ' ' • • ' ) dentro de los péimeros : (:11 . . ' ( 	)(gas de cad, zer.lodci conlractoal, a el (los) arrendador (es) ea su orden El canon podrá ser ex-remedado an ialmente de aeuerdo con el Porcentaje autorizado légalmente. Si el canon; 

mi pagare en cheque, el canon se considua satisfecho en la fecha de pago sólo una vez que el banco haga el respediva abono siempre y cuando el dieque haya Sido presentado en
:lezna:O baga:O 

su pago al respediso banco. TERCERA. - DESTINACION: El (Los) arrendatario (a) se compromete RO 'a darle al tnntueble.el uso para vivienda de.el (ellOs)y.  sn(s) familia (s), Y'rio bedéa RO): 
darle otro uso, pi ceder, ni transferir el arrendamiento sin la autorización escrita de el (los) arrendador (es). El incumplimientade esta obligación; dará deredio el (los) arrendador (est•pdradar):: 

i terminado esR contrato y exigir la entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por pene de el (los) arrendatário (s), al (los) arrerfádor(es) R5dM (n) 'celebrar un ntievh
:contrdlo.  j 

de arriendo con los usuarios reales, sin necesidad de requerimientos Judiciales o privados alas cuales renuncia (o) erpresamente el (los) arrendatario (s). OdARTA. 'RECIBO VETADO: EN((oS) -. 

sirenda:ano ro declare roa que ha (n) recibirlo el inmueble objeto de este contraria en buen estado, &informe al inventario que se adjunta, elgual hacé, parle de este mingo; en' él Misino sii :: 
deicitnii1311 lo: 

senricies, cosas y usos conexas, El (Los) arrendatario (O sebbliga (otra la terminaúendel contrato a cletfolver af(los) arrendador (e.sTel ininueble en el inisnidestadb que sé rej 
dtró, salín el deterioro proveniente del transcurso del Úempo y el uso legitimo del bien arrendado. QUINTA. :REPARACIONES: El(los) arrendatario O) lel

-arab:á (n) aso cargo les rerparYaralinities 'lt  
Iniaaliyas a que se refiere la Ley y no podrá (n) realizar otras sin el consentimiento edito de el (los) arrendador (es):Én.CaS9 que el(los) arnendayario 5) reallee (n) reparadiones indistietsahRS'S 

no localivas que se causen sir su culpa, a menos que las partes acuerden otra cosa, podrá (o) el (los) arrenattaria (s) descontar el cbstti 'dejas reparaciones
1 delvalor de la reitattirdqtré'Idesé, 

desole dos excedan el treinta por ciento MONO del valorde la misma. Si el coslo.de  las real.  aracinnes Fuere MaYor, el (Ids)'arrelidatario kOpuede.  (0) descontar pehódicdntairte ni:Sta él attl intá ¡any t'y.  atollo (3OatiO del valer de la renta, hasta completar el costa 	1.5_, I. - OBUGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) De el (los) nrrerid. ior es): s 1.: El (Los) artendndor (et;y11.1rii (na)- a entina'lldel inmueble a el (I 	1 ir Un (s) el I' 	4f1,2ZIO . 	• • : , • -.' : 1-  .1  ' ( Of):d Pmes de • ' , /C. St: ' ' •:: — 'j 	' 1.•   aparas/ 
ar 	. ( 

6 

7 

I 
9 

. 	• ); en buen eSiada de •Servicia, segil 	y sano , y pondrá (n):  a sualsrtesidetii.los seri/e:Naif, CoSastft 

	

41 	usa: anexos convenidos el el ere' ente contrato, medir /re inventado, del cual hará entrega a d (IpOjariendatadó (s); ad barda copiá Cielctihiratia pan Rrnias originaleSYRn oisaddad (16)S, 'Id 1 	
a [enriada (es) un suminislre (n) a el (los) arrendatadó.(S) copia del contrato ron tincas originales, será (n)-sancionadd.(s) por la anteridarl rompeiente con indlta3 eduiValeFgRi *tres ,(3) 

	

ti 	
mensiralidadeS le arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las rosas y los usas conexos y adicionales eh hilen 'tarlo 	seme.  para el cumplimienth del objeto del ediRato. • 3. - 
librará (ro a el dos) arrendatario (s) de toda turbación en el goce del inmueble. 4. Hacer las reparaciones necesairaS dei bien Objeto dei arriendo, y las lecatKas pela solojeuandjesRsfroviniet 
ren de tuerza mejor n 

caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada. Parágrafo. Cuando sea procedente, por tratarse de viviendasbontetidas al régimen 	piopiedarl horizontal-d.  (lost •• 46 1 	
arrendador (nt) hará in) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia del reglamento interno de propiedad laorizorital al que Se encitentie sbmetida el iriénueble: '• 5. Criando odiare de divido 

47 ., 	
compartida, inantener en adecuadas condiciones de fundonamiento, de seguridad y desandad las ¡oros y servidos de ido común y de efecluar,por su atenta

:las aparaclontejystituciorieSjt ti 8 
4
1 	

necesarias, cuando no sean atribuibles a el (los) arrendatario (s), y garantizar el mantenimiento del' orden irUuno de la vivienda nj 'a :Expedir :Cenzplobabte' escrito.  en 	trinstéPairyclia, 

	

encona y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena que sea (n) obligado (s), en caso de renuen'Oa[POéla.autdirlatl Cante:de-11R. 7. -Lailderrtás 	Coátleqirfas enro 	ti 	 Sj  lo z lo De el (los) ar rendalario(s):• I. Pagar a el (los) arrendador (es) en el lugar y tiéntelo conveisido•en.la  ciátisula segunda del presente contrato, 'el precio del arrendainieritaSi'd-plas) anealailtir mt) 	Hiena In) a recibir el canon o rente, el dos) criendatado (O oriunda (r) str obligacion consignande dicha Raga en á tonna previsla.en arliculo:lb de La Iny1120.qe 2. tarar, n 	inon telele yerrOn los tetrn•mos y espirito de este conitrato. 3. Velar y cunear por la cementación délinnaheble'jil cosas recibidas ea arrendamiento, En casonie daño p 'deteriorar . 
dioralos a los dedrades del uso normal o de la acción rIttl tiempo y que hieren imputables el mal liso del inmueble o a su propia culpáltdústltrai• Oportkiatinente y 'itsr siloi(en61dás:re.11daciernes 
o sustituciones del casa 4. Cumplir con las normas consagradas en el reglamento de propiedad hodzontal, si eshrderesomelidod dicho Mgimeh.. 5. Restituir el inrnrieble'a la fermirfaCiórydel 

con:raro, en el eslado es que le (st fue entregado salvo el deterioro natural causado por el tiento y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los) arrendador (es). El (Losydrreddatarip 
restituirá (n)H inmueble con todas los servicios ptiblicns domicilianos totalmente al dis y paz y salvo con las emPres'as prestadoras del servicio, y se ()Miga (IR a cancelarlas faenaras debirlasH 

	

51 	lleguen po,1•..iiorrnente pero causadas en vigencia del contrato. En ningún raso el (los) arrendador (es) seta (n) responsable (sRpor ptiO tle
: serviriOs S; conexitMes acnniericlab que' 

	

SP. ) 	
Roen dri reclámenle ronlraradas por el (los) arrendará?lo (s), salvo pátio exprúso enRe las partes_ 6. Ro hicer mejoras al inmueble distintas de las Ic:blivaS, sin

:adorización`de (RO:alindados 

	

59 	ics• 	laslireiere in) yeran 	
propiedad de este. 7. El (los) arrendador (es) se °Miga pa promover y el (los) arrendatario (s) se conahmrnelen a permitir la Rev:ision 	Peglaine4ána det' 

	

(di 1 	la. instalaciones de gas itatdral -realizada por Gas natural S ESP y deltas elementos que de ene servicio dependan, y entregando al arrendado7eltideunienladrindecordie ni
'Sertricio, si el inuides :•• SI 

	

	
1:1- lime este servicio publico Será de cargo de el (los) arrendador (es) ti Calo de dicha revisión y del reemplazo o reparadán de los 'eqUiphs setitin recomentlatián, Y si estos fueron dé el (Idd*. 

anomla!ancis este ros) deberá sulragar dicho (s) costo (s). SÉPTIMA. -TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de termiriación unilateral del contrato, las de ley y espeualmente lassigniertij 
res 	I. Por parle de el (los) arrendador (es): 	La no cancelación por parte de el (los) arrendatario (s) del precio del canon y reajustes dentro del [entino estiPuladod 

	

' 	2. La no cancela..ión de los serrarán públicos pire ocasione la desconexión o perdida dcl servicio, o del papo de les expensas comunes criando su pago moviere a cargó de el 
65 	

( ; 3. El si rbari iendo lona o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmoble, o el cambio de destinación del inmueble sin consenlimiebto expreso de 
el 

Otarananmagmliew 	  
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4. Las mejora cambios y °m'abatirme que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (los) arrendador (es) ola destrucción total o parcial del amueble o área arrendada por parte de 

el (los) arrendatario (s).. 5„ La incursión reitaada de el (los) arrendatario (s) en procederes que afecten la tranquilidad ciudadana de ler; vecinos, ola destinación del inmueble para ados 41b ti-

:ms'.0"qutHz:jrnljliíjueli alguna contravención, debidamente cornprobados ante la autoridad de pollera. 6. La violación por el (los) arrendatario (s) de las normas del respectivo reglamento de pm- 

Ill'h6ilailii cuando Se trate de viviendt sometidas a este regien. 7. O (Los) arrendador (eS):. con el cumplimic-ntride lo establecido en el anidó° 23 de la ley 620 de 2%3 podrá in) dn 

pc,i'r lerminado'unkateralmenle d contrato dkanendamienio durante las prórrogds. prenoakt escrito Caldo a el (ko) arrendatario (s) a través del servido postal alai:alzada co" una antelación . 	. 	. 
...„'nomenor‘'de bes (3) meses y.  etpago.rde.inliairIeninizatnn equiv0lente al precio de tris (3) meses de arreodamiento. Cumplidas estas condoones d (kos) arrendatario (s) ciará lid obligado 
l.(s),a ratituir 11 inbluebie. 1. ti:EI (I.O.151-ieildadoi'(estrnodrá'(n) dar por temlinacio unilateralmenul el éontratd de arrendamiento a la ledo de ;cocimiento del lerinno invial o de Sir; prikroliir. 

	

. . . .- 	. 
,liSoulndil; cualquiera  de las siguientes causales clPedies,daresdtulicin: Previo .avis; es¿ril:b er( 0s).allendalglio (.9 a‘avt del servido postal autorizado con una antelación nu lleno; 4 hl; 

.". . 

.,...(3)melc á la referida lecha de knamiento: a) Cuando el (los).propielario (s) o poseedor (es) del inmueble, necesitare (n) ocupado para su propiohabitacion, por un término no menor a no 
l..,(1).állai i.b)lCi l'ildq'el'inmiteblé haya de demolerse para dectuar una ;iueva ceristrucdon: o cuando elequier e desoorparlo con el linde ejecutar obras iiidependientes para 511 reparación; r) 

Oia:ndo Iljya.de-  entregare el cumplimiento de las obligadones originadas en un contrato de con ipmventa; d) La plena voluntad dar por terminado.  el contrata siempre y cuando. el o uta- , 	. . 
Ira de andklamiarto cumpliere cornd m'Orno cuatro (4) años de ejedución. En ene ultimo caso el (los) arrendador(es) deberá (n) indemnizar a cipos) arrendatario W con una suma equi4ki 

/landa de. 	e constiiirido 	bencina u . otorgada p; 1.‘cornpania dé:seguros legalmente reconocida, constituida a lavorde el (los)  arrendatario rs) por W,  valor 

io.hab  'te Á ni.  ' iern‘clipu.  tjtold;i1O_( t.i).Misis de anendamienta Criandiise 'traté de iasCausas rt:Vistas ¿n los !Perales a). b) ye), el (los) auendadoi(c) acompañará (n) al alto aed la o «ge 
nro.caudón M clintio: 	

r 

J,equ¡ealente á,leY1,.(6) rricei del precio dell:In/riente" Omite, para garantizar'el cúmplimiento de la causal invocada dentro de los-  seis 	meseisiguientes a la lecha de restrludión. Cuando 
, 

-i.selINede b causal prevista en elliterolanlyago dé 4 indernmiaciób se lealizará m'id-orle el pidcelmienlo etablecido en el articulo 23 de la ley 320 de 2091 De no Mediar cm vanda pA 

: escrituVel preIalko, el csontio de irehdamientoie entenderá renovado autondlimmente por un tém lino igual al inidalmente pactada II. Por parle de el (los) arrendatario (5): I. La sus-
, 

^ pailldri dé la pre?aciorl de Ida servider, Micos al inmueble, por acción premeditada de el (lo-) arrendador (es) o porque incurra (n) en mora en los pagos que esurvieren a su cargo En eles 

icisos'd(lás) adendárario (s) podrá (n) optar por asumir el cola del restabledm,Into del servicio y descontarlo de los pagos qué le conesPonde hacer ¿n'arrendatario (s). / 14 001,951/ 
..10;fildi:O..el (los) arrendador •Syen.procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del ininuebk arrendado, debidamente comprobada ante la autoridad 

,p'011Eiva.i.EldeSconcidinientO por bailede el (los) arrendador (es),de los-derechos reconocidos a el (los) arrendatario (s) por la Ley 0 elconuata a. El (los) arrendatario (s) Podrá (n) dar Por 
tlermgodo uniklealMente el convalide arrendamiento dentro del termino inidal o durante sus prórrogas, previo Ovi93 escrko dirigido a el (los) arrendador (es) a Kat del servido poslal allit, 

nlialki, con tina ahteYción¿lo menor de tres eiy meies y el pago& una indemnaación equivakente al precio de bes (3) meses de anendamiento y siguiendo el procedimiento que trata el 840. 

A.21,TINalt.f120•42003:guinplidas islas condicionesei(los) anendador (e) Clara (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hkier e (i1), el arrendatario podrá hacer entrega provino-

i'ial ll'éáiante la litkverid6n, de la airtoridád competente con el lpr&edaliento del 'articulo 24 de la ley 820 de 2003 sin perjuicio de acudir a la accióra.  judicial correspondiente. • 

.5: El Lo arrendatario (s) podrá (n) dar..POr terminado unilatealmInte'd'contrato de arrendamiento a la ledo de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de t n) 

-1.91:143, anso.esolo.a:/(loS) arrepdadcir.(is) a trates del "senrido postal ¿olorizada con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida ledo de vencimiento. Ell este cwo el dos) 
1:liir-ell4rlarid.W. ii6 estarál,(n) Obiigalki'(I) i inVirca—r causal alguna dife'r'ente a su plena voluntad ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es). De no mediar constancia por coito del 

pireaviso".el contrato d¿anendiroiento le ebteriderá renovado autornálkamente por un término igual al inirialmente pactada Parágrafo: No obstante las parles en cualquier tiempo y de corran 

l/kül•c16 "fibdrIrtdal'Plplle'rminado él prenté.¿entratritin pago de indemnizado° alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incumpliere (n) el papa de la renta en la opnnuni-

c'tla—d,..11,:galÑ.Tloillia'lldada -en Li j instila segunda, el (los) arrendador (es) Podrá (n) hacer cesar el arriendo y erigir judicial o extrajudidalmenle la restitución del inmueble NOVENA - 

lelltiSULA.PENAL: Salvo legué, la ley disponga para dertos rasos eiinormplimiento de cualquiera de las parte, de las obligaciones derivadas de este contrata la constituirá en deudora de la 

. utriporla sola de !ly22.-  .:::2r*.:;V:;i, !.;. t.11. • 7:" l' 	. .: 	.' , 	. 	'.. . : ( 	. ) salarios m'olmos mensuales vigentes a la lecha del incumplimiento, a Mulo de pena, sin 

:méndscatlp elel pago de, la regla y de los pelados que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador esi 

PIldrá.l.(iii'C'obli.r"e¡elld1.10i-n-erile el valor de los.danonled debidos; la pena aqui pietada, los semcios dejados de pagar por el (los) arrendatario (s). la indemnización de perjuicios bastando para 

Leila la sola alinnación del incunipiimiento y ctimadón de los pelittiCIDS y la presentación de ele contrata EL (Los) arrendatario (s) renuncia (n) dude ya a cualquier tipo de conslución en mora 

i'dilielá.léyieula.plamié lesea !tibie la pena e indemnización qué bata esta cláusula. DÉCIMA - PRÓRROGA O presente contrato se entenderá prorrogado en iguale, condiciones y por el 

, térMino inkollempre'que cada uni dé r, parte haya cumplido ion las obligaciones a su cargo, y, que d arrendatario, se.avenga a los reajustes de la renta autorizados por la Ley (Art.6. Ley 820 

,de.2003). DÉCIMA PRIMERA.- OASTOS:'{os -gajos que cate lalirma del presente contrato serán a cargo de: . 	' 	• 

3.6ÉCIMA SEGUNDA , DERECHO DE RETENCIÓN : En todo< Las casos In los cuales el (los) arrendador (es) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s), este (os) no podrá (n) ser privado 

t(s) del innluebk:arre'ndado lin haber:réabido el pago pievio de la indemnización correpondiente osar que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte de el (los) arreo-

ediddr..(d.s.):DÉCIMA TE.  ROIRA .:COARRENDATARIOS: Para garantizara el (los) arrendador (c) el cumplimiento de SUS obligaciones, el(los) arrendatario (s) tiene (n) como coarrendatario (si a 

, identificado (a) con 

. • 	mayor y vedno de 	 . 	 , identificado (a) con 	 , .- 
qu.  leí (esidedara M) que eobliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el termino de duradón del contrato y el dé Sus Prórrogas Y Pot el tiempo que pennanezca ei inmueble 

761P5i:ler'fle ésie (Os). DÉCIMA CUARTA. "El (Los) anendatario (s) tacita (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este documento el espado en blanco destinado a los linderos. 

: DÉCIMA QUINTA. -IJNDEROS DEL INMUEBLE: , 
. 	„, 	 • 

	

7F7.71  r7-7.:( • kt 	 • , 	. 
DECIMAsExT4'; Las parte firmantes selzian las siguientes direcciones para recibir notificaciones: 



CONTRAlt DE AMEN AMEENTO DE MENDA URBAHA 

w- 

MINERVA 

EC 
loa); los 
,ta joishos 

Przonnodu• 

LUGAR Y FECHA DE GELEEIRP7óN DEL CONTR O: 	o 	-2_, 	_o 1; 
ARRENDADOR (ES): fia ,71,,  

Nombre e identiEcación 	 it CI.9- L.7 - ¡ -z. 

	

,(72' 	(3.̀e -t ,4)2(  
Nombre e identificación : 	• 

ARRENDATARIO (S): /41. 	 /co 
Nombre e identificación 	 \IP?( z.)-(a 
Nombre e identificación 

Dirección del inmueble: c-a. -7„.° 	 0,-2, 	• 30  
Avalúo Catastral: 

Precrod canon: 	c 	 n 	 , • 	&4( ¿1/4. 	• 
/ 

Término de duración del contrato 	c) 

Fecha de iniciación del contrato: Dia 

Ano 

El inmueble consta de los servicios de: p6.^.).. 	7_, 	6 
Cuyo pago corresponde a: 	/ cz 	) 	4-1--j57-70.4-s..) • 
Además de las anteriores estipulaciones, las partes de común acuerdo convienen las siguientes cláusulas; 

['RAMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obligo (éi) a conceder a-  el (los) arrendatario (s) clgrice 	inmueble uSbadd desatado ala 

vivienda cuyos linderos se determinan en la cláusula décima quinta de este contrato junto cortaos demás elementos que figúan en inventario-separado (irmad(' por las partes:y dl(los) arren-

datario (s), a pagar por este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA. -PAGO, QPORTUNIDAD Y SITIO:El:(L0s) arrendatario (s7s-obliga (n) a Pagara lel (los)aMendador set) potol goce 
del inmueble y denlas elementos, el precio o canon acordado en 	 •• 	. • 	•• 	• 	• • 	••; 	••',•la- suma de 

. 	• 	• • (2. 	 delirio de los primrós .:, • 	•,.:"..„A,s  • s: 
dias de cada periodo contractual, a el (los) arrendador (es) b a su orden. El canon podrá ser incrementado andaimente de acuerdo crin el Porcentaje atedrIzádo legalmente: Sial ¿ando 

se pallare en cheque, el canon se considera satisfecho en la lechede pago sólo una vez que el banco haga él s'esperara abono 'siempre Y bando el tiaeone- balyartido presentado Si lienvicúpam.  • 

sir pago al respectivo banco. TERCERA. - DEST1NACION: El (Los) arrendatario (s) se :compromete (n)•a 'aislé al inmueble el uso para - vivienda de el Cellos)ly-si) (s ami a(s);(ixoPrOdraMO-Ia 
darle otro uso, ni ceder, ni transferir el arrendamiento sin la autorización escrita de el (los) 'mandarla-  (es): El ifunmplimientit-de está oblilación, :dará deredio a el (los) ian'endador les)ipara dáia 

por terminado este contrato y exigir la entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por parle delei (los) arrendado (s),Cel-(los) arrendados (m)Ipadrá -(n)'celebrar Sandevoiconarator 

de ai riendo con los usuarios reales, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados alas colea renuOcta (n)'expresarnente'el (loé) erren:lata& (s).-CUARTA. -11060 YiSTAbb..Ettlan•I 

arrendatario (s) declara (n) que ha (n) recibido el- inmueble objeto de este contrato en buen estado, conlorrne-al inverthario quene •adjunta, é chal hace.  palde tic esa crantraln; éhel l'asao &I•  

dama' tan los servicios, cosas y usos conexas. El(Los) arrendatario (s) le obliga (n)-a la le] minador; del britralMa deVoNer-al (lbs).  arrendador (eS) el rOmueble en el iiiismanestado Mese rech 

&irá, salvo el deterioro proveniente del transcurso del tiempo y el uso legiahro del bien arrendado. QUINTA:- REPARACIONE5dEl (loa) 'arrendatario (s) tendrá (n) a Su harg,o 1M reparacionesaa  
lecativas a que se refiere la Ley y no adra (n) realizar otras sin él consentimiento &M'o de el (loa) arrindadophm9a Enaceso •que éliClos) attendatáriii (s) realice:(19-lreParaeidnesticdispetiorblesal  
Jiu limatiois que se causen sin sil culpa, a menos que lao partes acuerden Otra cosa, podrá (n) el (1.c. 	derirláSailo (M • déOCOdlar el LostMde Ha, tebaracioneaIdel valor, déla rentriloin que tales». 

descuentes excedan el treinta por ciento (3017a) del rolo: de H misMa. Si el costo de las reparaciones fuere mayiargel (los) aMenclaaSiú (s)-priecle (n)cleseontar peri6dicanehte hásla el Peina' pera 

ciento (3(orie del valor de la renta, basta completar el costo- total:5MA. sOBLIGACIONÉS -ESPECIALES DE LAS.PARTRSr a).  ¿e el (10(i) •arrenciaraM(es),s, 	Elblos) árrealaddr Ces) napa (i dr 
iliepa material del inmueble a el (los) arrendatario.  CM el dla 	j 	oi—a a 	des' • 	• 	t 	r a  ( 	1 del inea de 	 j  Sta» 	r  • 

del ado 	 k,..t.„‘„4 	fi 	• 	• • ( 	ah-, en: buera estado de Lervidoe seguridad újsadidad, y Pondrá (n) a 9" disposieitm leis• dearClos/cosaS :• 

1,1505 cuneaos convenidos en el presente contrato, mediante inventario, del cual hará entrega a el (los) arrenCiatarie (s); así como cobia del Mataró con:firmas originaleS.:Es caso que tel (lus)" 

menda/lar (es) no suministre (n) a el (los) arrendatario (s) copia del contrato con firmas originales, seia (M'sanCionado (si):Tor.la 'autoridacCCOMPellente POin mtillaiequivalentasi n•trlet (3)-' 
I nensualidades de airendamiento 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexopy adicionales en buen estado de sepas para el •curnplimiento del objeto del contrato. 3. 

tibiara tro a el (los) arrendatario (sido toda turbación en el goce del inmueble. 4. Hacer las reparaciones heceSarias del bien-obréis) del arriendo, y las IdcatNat Pero sólo ciondMesta piovinién:t 

len de Fuerza l'evos o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada. Parágrafo. Cuando sea proceddntelyer tratai4e de yiyiendal ;d'ateridasal régimende propiedad fedi-miel el (los): 
arrendador (rto liará tn) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copra del reglamento InIerpO de'propiedad tiorizóniábárduesmentueldtrosomelOci el'idinueblez 15: Cuandor setraterduviviee ' 
da compartida, mantener ell adecuadas condiciones detunciaaamienio, de seguridad y de sanidad, la s zonas y'seiviciosalMso común y de efectuar pi:PRI menta las reiminCióniedYsiistitlielonéli  

:causar las, o landa no sean atribuibles a el ((os) arrendatario (sL y garantizar el mantonininedto del ordénidtemg) de la Vivienda.' 6. Eapedir comprolianlé escrito en el roer ¿onslei I) lecnke • 

cuartia y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena que sea (n) obligado (s)geh casó de anuencia, por la autoridad compelen!e.y. Las riemáa oblié,Ociones contervidas • en-
le ley b) De el (los) arrendatario(s): t. Pagar a el (los) arrendador (es) en el lugar y thunino.codyteriiddeolaleláusula segundá del presenie contraloárd-Préció del arreOdainiendirr Shadohar", 
airendaddr le,) se rehusa (n) a recibir el canon o renta, el (tr(s) arrendatario (5) cumplirá (n) su obligación consignando dicho Pago en la forma proviota en ei articulo lo de la ley no de 20M. --
2. Gosar del inmueble según los léri nitros y espiran de este contrato 3. Velar y cuidar por la (motivación del inmueble y las cosas recibidas en arreridamiéntoi En- caso dedañoloaderesiosoa.t  
distintos° los del arados del uso normal o de la acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o anta propia lculpa,'efecidas onoitunadienteppor si, cuentS ildra‘eddraciddeid 

ci sogirlperones del caso. 4, Cumplir con las normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho régin len, 5. Restituir el inmueble ala 	rninacióndel 

contrato, en el estallo en que le (s) Ele entregado salvo el deterioro natural causado por el tiempo y el usó legitimo y poniéndolo a dispesirión dé di. (IDO) andiplador.(es), El (Inicd.drrendatario 
rin volar nr iriú el inmueble con iodos los servicios públicos domiciliarios totalmente al dia y a paz y salte con las tri npt esas pi estadoras.  del servicio., y spio.bligia tin a cincelar las bidaing debidas', 
cii ie 'legren (rodeo oriente pero causadas en vigencia del contrato. En ningún icaso nl llos) arrendador (es) será (n) respodsable (s) prir el pág.() de,gesrvicins 17C0,1éXidnes o neo:Metidas que i 
ideen direetamenie contratadas por eIrlo d,) iii endalario (s), sebo pardo egpreso entreidS parles. O. No hacer mejoras airatifeble distintas de laralgeáliva, jsalsin .autorrzacióniné él-dOISIll'arnandador 
les) Si las hiciere (n) serán dé propiedad de este:  7 El (Los) arrei"dadoi (es) se obliga Sr,) a promover y el (los) arrendatario (a),IcomPrOmele,n e permitir la Revisión TPeniea -Reglaidentaria di 
las instalaniones de gas natural malizada per Gas natural SA ESP y de los elementos que de este servicio dependan, y ent ella'', al arrúbdador el dOcudahrito d'anide constat e( servicio:si el i1111111e7. --
Irle tiene ene semcio público. Será de cargo de el (los) arrendador (es) el costo de dicha revisión y del s'empino o reparación de los equiposse:5M reOomendacIón, yi  si eSliodueron ()T'el tioiN't  
arienclairti ros este (os) deberá sufragar dicho (s) costo (o). SÉPTIMA. -TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación miau-abrid contase, las de leyy especialmentejassigtiims  
tes 	I. Por parte de el (los) arrendador (es): 	I. b no cancelación por parte de el Mol arrendatario (Mr del precio del canon y reajustes dentro del termine estoeladloldel mOrner: 
2, ira no cancelación de los servicios públicos que ocasione la desconexión o pérdida del servicio, o del pago de Iac eipensas comunes arado su pago leoliiviere a Lin' o de el (los) arreridarárid 
(3)  3. El sulazoner ido total o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmueble, o el cambio de destinacióii del inmueble sin orrisenrimiento espreso de el (los) arrendador (es). 

(S k4 	otLa  

) Año (5). 
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4. las melera. arrees y riamos que se hagan al inmueble sin autonzaoón expresa dee,. (los) arrendador (es) o la &micción toral o pardal del Inmueble o ama arrendada pot parle de 

el :nos) anendzsand (S): • 5...te 	Miterada de el (les) arrendatario (s) en prozedves que a tmlaimnqu1adójdadona de los vecinos, o la distinación del.  inmueble para ardas Men- 

vosp qve inpbepen 	mreauceción, debdamen. 	i¿comprobadoeante ataidad de polea. R. la violovitin Por el (los) arrendatadci(s) de las normas del respectivo reglamento de iwo. 

;licitad hatored mando se bale de ~das sometide a 5-te téeimeo. 7.0 (Los) ~dado( (es). con cumplimiento de lp establecido en el articulo 23 de la ley 82n de 2003 podrá mj dar 

...PP1124?1"..P~ReP4P 414"31.0.4e.neqdr. l'otodurarle LIS P6ifoIrs P4e4in altio &lit? dimida a el (1051 arrendatario (s).9 (rayes del Servicio postal enlodado. con tina antelación 

rlOnerar,del:5 (3) nia5e el pago de Una Mclannizatito eqtivalente preaide tre. p) mes de arrenclamint Gimaplidas te.tas condicion5 (las) anendatario (s) estará (ni obligado 

...(s) a ret.lirir el iimateggez  8.E1 (los) arepádor (es) podrá (n) dar por lermi.aido unilateralmente el contrato de arrendamiento a la lecha de vencimiento del término inicial o de sus prónueaa 

- :inuniarágiatztniirsq de Laisiguien/Fs etcst especiales de restittición, previo aviso <suite a el dos) arremblano (la ose del sentó° postalautoread° con una antelación un menor a ur: 

-.(3.> Tisis alnele°da le(hi deyentinr5oo: a) (..:.uando et (bs) empleada opa powedor (5) del inmueble nec. ineore 00 ocupada para su propia habitación, por un término no menor a un 
j()) 	Cu.ando elinmueble hija ác dar. nolow paza. eleclual, una nueva constnicción, o modo se requiere ~upada con el fin de etehritar obraseidependient5 ¡loase repara-ron; c) 

*Iblurb haya de 5bajem c4 naereo delps &Azadone. originad..55 un contrato de compraventa; d) La plena vcAuniad de dar por terminado el contrato. siempre y cuando. el contra 

-;to.derxtultienrotumplevecoMore.frano wano egallen de egatiCo;c; En este última casod (bis) artertdador(e) deberá (n) indemnizara el (los) arrendatario (s) con una sorna equivalen 

je:ir:can zieupeputlachaSKdkeree;deammdamiento Cuártsfo se l'ate de bs atoas preistas en.  las leeral5 a), b) y c). el (los) arrendador les) °componed. (n) al aviso escrilolacrns- 

tana ate "tle.e...ruegettab ina rola/mien <recto, banariaU'obda por ti inomaKe 'de *guro; Irgairnarra. reconocida : constituida a lavar tf 	(los) anendatano (si per un val« 
tyiezieggeo seis (6).ine,s dei precio delairnaimientoeigenre, parapgavaeizar efavnapecnenta de la causal invocada d oddosseis-(6) meses sip rentes a la lecha de resteteii.n. Canelo 

. 	bar de b rímel pleveite 	d). el.pQn b intle~ u5sinad tnedltite procedanienta eaabkcido en el ~o 23 de la.  ley 820 de 2003. De no mediar constando por . . 	 . 	. 
~Sial jg.  eleríso.'s ~teo.  dearmndamiened se er4enderb renowailg aufacnaticamentiz por Un término igual al inicialmente nadada 11 Por parte de el (los) arrendatario (s); a. 14 505

. 

:Pingeó° deLPasOci3ride kdscreicins pnblieosal,bunueble Por tolda premedeeda de el (les) mr_eadadaf.  (eso porque incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a su curca En caus 
_94:4;e1:(15)eat,thdaidb o podrá (n) oled por asunto el raoste del resIblearrilento del savia° y_descrireado deicc pagos que le corresponda hacer corno arrendatario (s). 2. la incursión 

iekerÑa4.2:d (1,4).avan1i6ai(e) oa precede5 que atecen graznaste eí Inile cabal Poisel.05) M'Imantan.) (s) del inmueble arrendado debidameme comprobada ante b autoridad 

Peluict 3 84 iáncamientop6riliteSe II (S) ;Memada( (5)de las Meches, re5nocida ael (len) arrendatario (s) aorta 1-0/ 17€4 cOMMIO le 005) anandataan ls) Podrá 0fr dar len 
tetrelnetaüteleeáneeted,contaeldearrentlaritervo dein° del termjno inicial o 'durante uts sitilnosesprevio aviso e;aito diripdo a el (los) arrendador (es) a trav5 del sepneio pett atrio-
ezii1. roo nei~,ne nteni-dene, (3) mieed yel pago de una.(ndelunizeado oyó-otee al precio de tes (3) in55 de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que Irüln el Mi- 

de ta«.14.&:144:.:2EKtI.Itsnotittap.esin .condkiones04)artertdadornestará (n) obligado 	reibirel inmueble; si no lo hiciere (n), ei arrendatario podrá !hacer aireen plomo- 
jnek., ruellatile la le...irsKSHlikt de.. la autqkladurgzsipeierue coq rl -prncedun..iquo„del..ankulo .24 de La ley 820 de 2003. Sta pequ'rio de acudir a-la acción .jutlioal Carrefflondxtegt 
1::E1 (1,5)Tena.tilrip.(5)'4.(n)'al.pot iennktai.  cHnszt,miraéntld,00nintó dp arrendamiento ab fecna de vencimiento del termino manato de sus prórrogas. siempre y manda (n) 

1.4 ?'..T1-1 /4'4.c.Lsbil ~4(5). a naves deyerviaa ¡toa?' Moceado, _con una anodarión no mena/ de Ces (3) meses a la referida fecha de vereinnemo. Un este casn el (1.a 
-is>.rto eslatá (n)oblzad,O.. .(5) a ilrruid! causal 415143 cfiferáqe a so pkra volurgatt ni deben1.00 indemnizar a c4 nos) erendada (5). De no mediar constancia por mito del 

1 pgargízugyaso de airend.gliemo ,e<qtbadeigrenowarloautontátiperieritepor'unlérmq° lual al initidmenrepactado.Paragralm Nn &Ante, las partes en cualquier tiempo y de común 
..a.4141rd°podrin ria P°.ilen~ elrgeKsiternntizt. 	un pagode indennizadón.alcutja. Or-Wft. - MORA:Grand° ti (los) armiclarrio (s) incurnpliere (n) el paco de la renla en la oparlinw 
_ank, (ugsr 5trnu aectRetd..1 mi ta c1,4usub 'secunda. el (los) arrendador (es) podrá in> hace osar el arriendo y eágir judraal o extrajudidalmente la ontilución del inmueble_ NOVENA. 

..0.115ittlij,g40.S.Sár0lfp que la disponga pat datos mos, e/ iscumpErmlano de aoktaera de las pan5 de las obligxion5 derivadas de T.4° contrato, la comtiluirá en deudora de la . 	. 	. 
01111 PhOls,".1,de — 	• 	 • 	( 	sabias minimos mensualcs vigente, a la fecha del inCumplimiento a titula de pera, 
merolob°.4:d pago de.lrenta y.  de laspeguidos que poSierert octsianarse como Orate:len& del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon dearriendo. el (los) arreidador 03) 

tiadadn)eebor•eieculvanente-el *tibios cánones debidos, la pena &Id pactada, fas servidos dejados de pagar por el (los) arrendatario (s). Landemnizadon de pelados, bastando para 

epc,4setfrapirnealnd0 indempliMiaen y estirmcien de los,pequicios y b 	nación de este contratoEL (Los) arrendatario (s) renunda (rüdzde ya a cualquier tipo de constitución en roma 
que:.  L3 47.0 Pm@ <Pie le sea eitelle la pena e indemniráción que trata esta *sub. DÉCIMA - PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condinones y por d 

.144rizinn tnickl,siampre %secada use de las pares haya compljdo callas Oblicadoras a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados por b ley (Art6. ley1321.1 
7003). L1EC/J/ZSIMITA 96105: ,los gastos que cause la Enna del presente contaba serán a cargarla: - • 

~a SEGUNDA - DERtatO REEENCIÓN: En todos los caso< en los cuales el (tos) auendador les) delB (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s). este (05) 00 podrá (n) ser privado 

(s) L4 noaebleanendado lo babe molido elpago previo dela indemnizacián correpondente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el impone de ella por pene dad (los) anea 
dakw 

(es). DÉCOM1TRIZERA - COAREtElICIATARIOS: Para garantizar a el &uy arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones. el(los) arrendatario (s) ¡Se (ni) como 
alar tendalan0 D) a 

	

mayor y vecino de 	 identificado (a) con 

	

fillyV y vecino de 	 identificado (a) con - 
guro (es) dedan (n)ipit se obliga (n) solidariamente con el flos).2nendador (es) durante el término de duración del conirato y el de stts prórrogas por el tiempo que permanezca el inmueble 
en perte-

de °sic-cosi. nSasm CUARTA. 41(Los) arrendatario (s) faculta tislepreSimente net (los) arrendador (es) para llenar en ege doonnento el espaoo en blanco destinarla 
d le, linderos. °KIWI QUINTA. 4/11DER05 DE1.11.1111.1EDLE: ce.) 	4, 

r:0 1 /4,.> 	 1/4) 4- 19/2  4,4195 	 c 4.3 VA 5. 	reí— 
DECIASA SEU& 1.5 pele (guantes setlan las siguiente direcciones para :coba notificacion/s. 

consancia debantericu. se  ¡arma por las panes el dio  
aflo 

Y.) 

ARIT4DADOR 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENJO DE VIVIENDA URBANA 
g/inalERII r 6 P 117N)^e-cf' W / 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓ9 DEL CONTRATO: (7.0 	Icsit 4tic 0 1 	(14--,/ _2 o /~1, ARRENDADOR (ES): 	?la/ 627).Z iTto 	. • 	r• "r•e sem51--  7.2/1.3R(0.-, Nombre e identificación / e, 92 2  1/4t, (2_ 
Nombre e identilicación 

11 	
AP.PENDATARIO (S): --. Wo .4) n1/27/j,/ 	6' o  ..., in cs  Licr:LA s cé o  

9 

Nombre e identificación V X c . 	/3 O. ‘.., 0-2_.  tr 7.) I Nombre e identilicación 	's. 
12 	Dirección del inmueble: 	/ 

	

? ey2, °I cis.:J 5 ,c)-to p
13 

	. 
Precia o canon: 	C• C  • / - / (f V. t_ 3-  5 . 	7 y 	 (I. .L-rtre-r-C-4 OCTSCi 

_. . 

14 	Avalúa Calastral: 	Q2-'i E-c- C-é-&-Es.4-`711-1 	Cío 6T..,• Lf-- -71 n• //0(9 	' /IL.  - 	- - ' • - 
15 	Término de duración del contrato 	• u,,..,  , 	7 • 	. (0 »Ano (s). 
15 	Irecha de iniciación del contrato: Dio 	o í 
II 	Año da :5 	f 	.......;.5._.  ii e r") C.  c., 

. 	: 	( .-2..0 fe l':. )' . : • 	.. 	• 10 	El inmueble consla de los servicios de: 	py6t, 1-> 1 	i- --1. 	y 	j ';? k 	
. 	. 	- 	. 

19 i 	cuya pago corresponde a: ei, 	6  ..z s. 	7/ 	o rr-t„ ,/,......-...4 ,3,.: ..; ._:„-- ,..z 20 I, 	Además de las anieriares estipulaciones, las partes de comun acuerdo convienen las siguienus cláusulas: .. 	. 	 • 	
.. 

PRIMERA. - @METO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrata, el (las) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el .(los) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano.destinadd á 
vivienda croas Uncieras se determinan en la cláusula dedo:á quinta de ente contrato jur:to con los demás elementos que figuran eninventedO SPPaiattO lirtado por las partes, y el dósTarrene• 
r Liarlo (si, a pagar por este goce el canon o reta estipulado. SEGUNDA. -PAGO, OPORTUNIDAD Y SMO: El (Los) arrendótário 5)50( 	obliga (a) á pagar-a el (los) arrendador:Crasa piar/el goce 
del inmueble y demás elementos, el precio o canon acordado en 	C. 	is/ 	. 	 . 	• 

2 	 .• 
r, 	• -. -, la suma de - el to.V.r) t y-t i? e-4: . .. ' 

"-IL e ,IT 4--r\ 	C. a "1 e ../ 6--47'N 4...-,, 4 7 ei ,e• ; ' ,- rs 1 /4/....-3.7.:',j .000 •ber 	) dentro Ins primeros:  

2 

	

	dias de cada periodo contractual, a el (los) arrendador (es) r: a su orden.- •Ica11011 podrá ser incrementado anuálménte de acuerdo con el correrá:aje al/tediado lépirnente. Sael cartón]: - 
9? l'...1!),-.11 e el i cheque, el canon se (misil-va satisfecho en la lecha de pago solo una vez que el banca haga el respectivtabonotiempre :t' arando él cheque haya Sido présehtado miden:Po reara10 	 1t  11 	di pago al resprrito banco. TERCERA. - DESTINAC/ON: El (Los) arrendatario (s) só comproirele (t.  a darle al intinte el uso para vivienda-de él (ellosay su (s) lamilia (si, y no Podié (t .: 

I' 	dails Liba [cc, ni ceta, ni ti anslerir el arrendansienlo sin la >Aplicación escrita de el (los) arrendador (es). El indanolimierito debstarobligáción, darrilderedio
-arti(lot 'airbildridere ts) pica dar 30 14 	por rent:madi: ite contrato y exigir la entrepa del innueble. Di caho de,cebión o subarriendo por pote dé el (las) árténdatario (s), el (los) arrendarlo: (es-) Pcidra Cite celebrár iin. nueva Uterina 

- 

31 	
de aniur ido con las usuarios realt, sin necesidad de requeIrmientosjudiriales o privados a los orales réruncia an) expíe:San:ente el (los) arrendalario (s): CUARTA)- 11EGIBO YRITA

.D.O:E1(los)1 52  arraidelarici (si declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objeto de este contrato eit blien esiado, conforme ál ineieditio que :se adiunIC, bt Oral haóe.  parte le t le amito:lo; di el Misto-set. 33 ii 	determinan los servicios, cosas y usos conexas. El (Los) árrendalario (s) se 'obliga (b) a la terminación del contrata a debohter al (InsTarrentlatior (es) el ithiteble nia etniisrób estadó tirase l'ése - 34 1 	
ribirá salvo el dolorido proveniente cid (lanzarían del Cenit: y el uso legflimo del bien arrendado. QUINTA. REPARACIONES: 9 (los) arrendatario - C.5) tendrá (n) át s'u-Cargo- Irts:1119-Estoffeta 
latiDas a fine se u:riere la Ley y no podrá Otrealrzar otra; sin el consentir:lid:lo escrito de el (los) ',trepidado':  (és). É(1: caso ‘iine el (Irá) arrendatario (s) realice (n)separrióionei iridisiSgosablót1 
III. Iür..)liV.as qtrrr se C.11,5ell 

sin su culpa, a menos que las palles acuerden olía cosa, podrá (n) el (los) arrendatario (s) descontar él castote las reto:rió/cines.  debtvalor1de la trenta,:áintif e tales ' -les' netos evo) tan 'al (rail ea poi ciento ()0%) del valor de la crisma:  Si el fasto de las reparaciones fuere nUyor, el (los) atendatado (st.  priede(n) desaintar Periorli(arithle hasta el Peine: por:,  ciente 130111ii did valor de la renta, hasta completar el costo total. SEXTA. - OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES 	De el (los) 9n-órdago!.  (es) s .S.  Ir El (LciS) arrenÓadorTes-j•bat 41(),', ei 'llega ir/della del inmueble a el (los) arrendatado (s) el día 	7 R,._)„, 	-- 	 r' :. 	. »..... - 4,-,., I'del'mes 'del : -1/4S2C.:12-ita .h.•  rses-4. 	ost. t ... 4ra- • t  a. 
. 	. 

del .dirt el c.) 	5  	, 	5  , ..„7  .ti c. - ... • 	• ( .2_,;.-iftyL en bued estaciti de servicio ségur ad y sanidad XPoOdrá.(n) ri tso rtiSposicionlo5 serosos, cosas y- • 
... 	. 	 .. 	. 	. 	. 

uso: Garread, curiVenidoS en el prZT-Ile contrato, !mediante inveillario: del cual hará entrega -a el (los) arrendatario (s)asi como copiadel bobtrattcon firniasbOriñinale3)Én 'CáSboanta: el)  (lds)11, 

... 	.. 	,, 

42 

	

43 I 	
arrendador res) no diminishe (5) a el -  (los) arrendatario.  (s) Lopia del contrato con firmas originares„sera Oil sanCionadd (s) pór la i aUtoridadtcomperente Taa irtúltáS equDaleptes-á:trest rE3b1:1 
11Earualiciades de arrendamiento. 2. Mantener en el inmueble los serviciasTas costas y lbs lisoScOnexos yadicionalten truen odiado deservir oto el curtelitnientoklál °Delta delUctit1aloa 

-.3..,1 Librare (n) a el (los) arrendatario (s) de lada torbación• en el goce del inmueble. ' 4. Hacer las reparaciones rtecestiál dél ten objetó tcledarrienoo, y las locativaS pero sólo COmilit eslááprairiiee.1 trille Merco mayor a caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada. ParCgrales Cuando set a procejenttpor trálarse de Viviendas sornotidasbl régimen de proptierladbarizottai el (los) 1  

	

16 r: 	
arrendador (es) hará (n) entrega a el (los) arrendatario U) de una copia del reglamento interno de propiedad horizontal al que sbencrientre semliduel inmueble. -5S•Cuendá se Iráte•dé vivient1

1  

N  

	

17 1 	da crvmpadida, 1 narilener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de Seguridad y de sanidad las zonas srserSartios.de uso-comon e de efedutit por su cuenca las rept árarinnbstóalstittieirint 48 ,  

	

TO 	

nenssarias, cuando r  no sean atribuilzles ó el (los) al 	(s), y caradraar el mantenimiento m  del orden ino de la vivienda .: 6 Dieedir coa:probar:te-  estrilo eh ellajtibconsterTa lecTás t: C1.101101 y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena que sea (no obligado (s), en caso de renuenCia, Por la-aulondad competer:1S. 2. -Lást  dertriá obligacionestoneetrias en 1 

	

50 ) 	13 le/. b) De el (los) al rendalario(s): 1. Pagar a .el (los) arrendad:Dr (es) en el lugar y taje ano con)renialc(eri laiclaUsula-segunda del presente canead, el.  raresic arel sarea)arnienicr. ' .i t (10()-.2 
amalchrlar res) se rehúsa (11) a mentir el canon o renta, el (los) airendatario (s4 cumplirá (n) su obligarsion cortunando dicho pago en la forma prevista en el articula 10 do la ley 820

-de 7003. ' 
2. rasar del innueble 55:41 mi' los leoninos y espirilu de co-te contrato 3. Velar y cuidar por la ronse1vación del inmueble y lás cosas recibidas en arrendamiento. En caso de darlo o dáteriaros: 
clistilaus d 10'1 di .111,Jdit 

del uso normal o de la ardor: del tiempo y que lucren impalables al mal uso del lie:unible se su Propia culpa, efectuar oportunamente y por su cuenta las rerttaciort¿: 
o str-tut mes del caso. 

4. Cumplir con las marinas consagradas en el reglamenta de prepiedád horizohlal, si estuviere somelidd a dicliO réCiineir. 5. P.estilif ir el inrouóble a4á tebninaóirinalel 1 

contrato, en el raslado r Ti pire le (s) fue entregado salvo el deterioro nalural cansado por el tierno° y el 1130 legitimo y poniéndolo a disposicióir debidos) arrendador (es), El (Los) árrendatario
.  (r11.11111i1.1 III) el i/111111eble C011 khlmia 11Y. servidos públicos domiciliarias totalmente al dia y a paz y salvo con las emané:ás prestaddras del scniirio, y se obliga (n) a cancelar las.  laCtuiliS)dob(das ) ad) itaruler 1 trdirciiornivrire pero car midas en Agencia del 01.11117.110. En ninffin Oro 71 des) arrendador (es) ser) (n) responsable (s) por isl pago de ServiciosO conexiones o acoineúrlas grua - 

ice' mi &tí:411.14e r or ildladris por el rlosi aneridatario (s), 21vo patio etreisa entre las partes. 6.120 hacer ineioras al innareble dihuntás rte las locativas, sin autorización de el (los)bi rendadór 
ita r. Si las luiers no serán de propiedad k le csie. 7. El Cros) arrendachr res) se cibliga (n) a promover y el (las) direlidalario (s) se (OrnprOmerren a perinipr.  la  Raerá/in Tecnica Reglamentaria -de: ft, irisalatitins -la :ab narcral l'edkudii pr,r Cal, ihili cal Lara LSI' y de los el1.1:1,11105 (pie -Ir ttlrf SCIVICikl dell:urdan, y ennepando al al rondador el documentadunrle consta -el -servicio si el Unpue-
ble licor- el,: Icraicir público. Sr-,) de cargo dr:0 dtis) aiiendador les) el resto d7 dicha revisión y del ieemplazo u reparación cielos equipos según recomendadon, y.si eslos

-fueron de el (lbs) --pi reridatairr4: reo deberá so ilosar tlicim Irá costo ()5). S)ÉPTIMA.- TERMINARIC:41 DEL FONTPATO:50n causales, de terminar ion unilateral del cotrato, las de ley y especialmetelas siguien- 
lb. 	L Por parle de el (los) ar rendados (es): 	1, la no cancelaciiin por parle de el (los) arrendatario (s) del erecio del ¿nora y reajustes :dentro del - término estipulado 314 mismo 2. I a ihr sor roborar-in de los soniicios publico que ocasione la ilbsconevit i o perdida Mb seivicin, o r Id paco de las etspensas comunes cilalldn 

511 papo esluviere a cai.co.de  el rlos) arrendatario r •.). r. I I tribal-riendo Int o parcial del inrauc(nkr. la  reaiPia del . ociar, c rId pian) del innicc1,1,:, o el camino de tlesimacion del inmueble sin n'asentimiento espresa de el (los) 4ucrklarlui (44). 

(inri I) i I lijrlien11-1; filliViarjaarslErnerratrel511111- 	 Continúa al dorso'  111* a  

. 	mes 



 

4 

  

4. Las oidoras, cambios y ampliaciones que se hagan al inmueble sin autorización expresa de el (los) airendador (es) o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por nade de 

el (os) arrendatario És): 5:La inbursión reiterada de el (los) arrendatario (s) en procederes que alecten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para aceza delicti 

Ms no que•inapliquen alguna cona:mención, debidainente•comprobados ante la autoridad de pulida. 6. la violación por el (los) arrendatario (5) de las leonas del is•peclivo reglamento de pío-

pledadahonzonlal ctiando•se Irate de viviendas sometidas a este régimen, 7 El (Los) arrendador (es), ton el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2003 podM (n) dar 

'Por Terminado unilateralmente:el contrafaz de arrendamiento durante las prórrogas, Previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendatario (s) a Invent del servicio postal autonzado, conorl a aninlectin 

rio menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al puedo de tres (3) meses de arrendantento. Campistas estas condiciones el (los) arrendalano (s) estará (n) obligado 

(s) a restituir el inmueble. 8, El (tes) an ecuador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la [odia de vencinhento del termino inicial o de sus cremas-4s 

invocando Walquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo nono escrito a el (lid anendanario (o) ni través del servicio postal autorizado con una antelación no riel lir a (ie.) 

(3) Menea aalan referiala teclee de Vencimiento: •a) Cuando el (los) propielario (s) o poseedor (es) del inmueble necesitare (re) ocupado para: Sr propia habil:ación, por un lerminu no mem.' ,s lai 

ab) IryCinando el inmueble haya de•dernoletse para efectua,. una nueva.cnnstucción, o cuando se requiere desocuparlo can el tin de ejecutar obras Independientes para su iswaraarbi c) 

Cuando Isayanle entregarse el cunplimiento de las obligaciones onviadas en un coi Mato de compraventa: di La plena voluntad de dm por terminado el anhelo, siempre y cuanlo, el cut a- 

-lode annendamiento cumpliere corea rnirisho cuatro (le anos de ejecución. Eri esté último caso el rlostairendadories) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una mima di' avenan-

bre al precio'iie•bino Punto ando (.1.5) meses de anendamiento. Cuando se vale de las camas previstas en los literales cl),. lo) y c), el (los) arrendador (est acompañará (n) al aviso esuiln lar,,,,', 

Tápela de.  habbevonatimida.une icreirden en dinei o, Mira:aria u.  otorgada por la compañia de seguros legalmente reconocida, constar ida a favor de el (los) armo inalado as) can un olor 

:eqdvalente a seis•  (6) meses del precio del arienddruieniu vigénté, paia,garadrzar el curriplimiento dala causal invocada dentro de los seis (6) meses mochines a la lecha de restamidi (hunde 

se:•  traten den ((causal prevista en el linera' deel pago dala indemnización se.  realizará mediante el precedinventd establecido en el articulo 2.3 .de late',' 820 de 2003 De iro, rieritir corintia' tla pm 

wcriln del rreaviso, el didiratar de.arreedamiento se en-Modere renovarlo automática•mente por un término igual al inicialmente parlado II. Por parle de el (los) arrendatario (s): I. fa Sur-

tiqnsión de la preitációh de Ids se:v./idos püléléos al iiinivreble, nor.  acción premánada de el (los) &vendedor (es) o poi que incurra (n) en mora en los pagos que estuvieren a 51.1 cargo. En mins 

casos el (loS)'brreridaraiio (si podrá(n) optar por asumir el costo del résiablécimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le coi responda hacer como arrendanario (a). 2. la ir Nuision 

reiterada de el • (loa) arrendador (as) era procederes que alerten gravemente el disfrúlecabal por hl (los) arrecdatario (s) del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la animad:el 

deSconocirinenb por parre de el thasj arrendador (es) de los derechos reconoddos a el dosharrendatario (s) parle ley o el contrato. 4.31 (los) arrendatario (s) podrá ani dar on 

iterminadh Onitatednientei  el ébiltraiO de.airendámieniU dentro del términoVnicialio durante sus.mórrogas, previo aViso escrito dirigido a el (losjariondadur (es) a través del seiviciii postal (ri 
niridoitoi6rtia antelación nointenOr denres (3) meses y el paga de una indemnización equivaleme al precio de tres (3) meses de arrendamiento y siguiendo el procedimiento que nata elarli-

henulon2S•ddlaleg.820.CIP2003.: •pnmplidas estas.cOndicioneS éli(los)hrriendador (e9 estará (o) obligado (s)a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arrendataria podM hacer entrega ploman-
anal'mediarate la .intervql1Cien de la &n'andad Competente con el .pMcediniiento del :articulo 24 ele la ley - 820 de• 2003, sin peijnicio de acudir a la acción judicial correspundierae. 
:52E1. (los)'aidéridatario (s) podrá (h) dar par terminadOunilaMielmente contrato 'de arrendamiento ala lecha de vencimienlo del término inicial o de SUS prórrogas, siempre y cuando do (a) 

previd.bviso•eschtpa "el(los) arrendader tesiaiia través, del semicio pcistal .autorizadoi. con una antelacrón no menor de tres (5) mesas a la referida lecha de venchnienno. En este mor, el nos) 
arrendatario (s) no bmará (n) obligad?' lsea•  invocar causal alguna diferente a Su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) anendador (es). De no mediar constancia por escoto del 

nnreaviso, el contrato de ariendamiento se entóvlera renovado abromáticamente Por un término inual el inicialmenle pactado. Parágrafo: No obstante, las parles en cualquier neo ipo y de cona si 

acuerde podrán dar por ter/minado el presente cortareis sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA:Cuando el (los) arrendatario (si inaaypliere (1)) el pago dula reina ce la °pum me 
dad, Ingaryloima acordada en la•  dausula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el ai riendo y exigir judicial o extrajudicialmente la reslilución del Inmueble. NOVENA - 

CLÁUSULA PENAL:•galvo lo que la ley disponga 'peraiciedos rasos, el incumplimiento de cualquiera de las parles de las obligaciones derivadas de este wrtirato, la 0/1 istiluirá en deudora de la 
Otra por la suma de . 3  • 	 . 	 ( 0 7  ). salarios.  mInimos mensuales vigenles a la lecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin 
Menoscabo del pago cle la renta gde los• perjuiclos que pudieren omsióna%; como consecuencia' clel incumplimiento. En caso ale mora en el pago del canon de arriendo, el (los' arrendado, 

))0dra (n) cobrar ejeculivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqui pactada, los servidos dejados de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnización de perjuicios, bastando pana 

ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los perjuiciosy la presentación de este contrato. EL (los)arrendatario (s) refunda (n) desde ya a cualquier tipo de constitución en usara 

que la ley exija para que le sea exigible la pena e indemnización orie trata esta clauSula. DÉCIMA -PRÓRROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el 
rérmino inicial :siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, we el arrenclahvio, se avenga a los reajustes de la renta auionizados poi la Ley (Arlo

•
. Ley IN? 

de 2003): DÉCIMA PRIMERA - GASTOS: Los peros que cause la firma del presente contrato serán a cargo de: 

DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arréndador (es) deba (o) indemnizar a el (105) arrendatario (s), este (os) no podrá (o) ser privado 

(s) del innrueble arrendado sin haber recibirlo el pago previo dele nclemnizaden correcoondrelle o sin que tele hubiere asegurado debidamente el in'porte de ella por parle de el (los) arren-

dador (es)..DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador les) el cunipliiniento de Sus obligaciones, el(los) arrendatario (s) llene (n) como cnan endataii0 (esa 

mayar y vecino de 	 identilicado (a) Con 
mayor y vecino de 	 , identificado (a) con 

quien (es) declara (n) que se obliga uy solidanamenle con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contrato y el de sus prorrogas y por el tiempo que permanezca el inmueble 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTA. -El (Los) arrendatario (s) faceta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este documento el espacio en blanco destinado a los linderos. 
DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 	 • 
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115 DÉCIMA SERIA: Las parles firmantes señalan las siguientes direcciones para recibir notificaciones: 
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2 QNTKATO DE ARRENDAMENTO DE VIVIENDA LEREIAIM 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO' d's 	,,---clo-ny-wp 	2-0," 'ARRENDADOR (ES): 	 Á-2 	72,064_4  
Nornbre e identificación I  T/C 	, 	y 6 	2 7 	 C 
Nombre é identificación ....es_ 	 • ' 	 / I 
ARRENDATARIO (S): 	 , 	Es  
Nombre e identilicación ' c. 	/6„n3-.. 

. 	• 	. 'Dirección del inmueble: era 	ttr7fr 33 	_  
(5 	3 __Ces_c— 

• 	• 
CAÍ miño deduracióa'del remirar° • L.L) r 	-Vt I 	: 	• 	 • 	

(S
( (.275 Ano (s) 

Fecha de inicia,cifin del contrato: Dla 	pc 	 . 	
(oij, mes 	re‘ 

Año 	
vec , 	• 	' . 	• 	

( ) El inmueble ¿Mista de los servicios de 	-7,2  .i 	./_; 	• 	6  rz..s 	•• 

Adema de-las anteriores egiinulacicines„ las Orles de:común acuerda -convienen las siguientes clausailas: 	" 
PRIMERA'. ,OBJETO DEUCONTRATOCIAediahte eleteseate contratd, el (los) arrendador (es) Se obliga (n)•a - conceder a el (los) arrendatario (s) el goce del inmueble urbano destinado a vivienda O luyidS lindera( se‘

deterdninab entatclarrabla décima quinta de este clontrald junto con los.demas elementos que Eguran en inventario separado firmado por las partes, y el dos) sr reí'- 
- datado (s), a pagar por este g lon el -canoa o reataestinuladoSSEGUNDA.s-PAGO OPORTUNIDAD Y s rrio El (LoSbarrenclatário (s)'  se obliga (n) a palagasruameald(leogrrendado.;::lre,  .del inhiueble y denlas eléintentOsi el precio o canora acordado en •br•C 	ty •. 

Obih L.--C-1 
elasdebacle.pericido.Ponuactual, a ei.dos) arrendador.  (es) b a orden. El canon podrá ser incrementado anualmente de acuerdo con el porcentaje m'Iridi, 

	 s 
ado legalmente. Si id canon 

dis cis  

Tse pagare eh cheitué:d eahesn se ludristidera sáhafechcr en la 
:fecha de pagó Sólo una ver que j'auno° haga el respectivo abono siempre y cuando el cheque haya sido presentarlo en tiempo para 

:su:pago- al réspectiria hánce..TEFiCERÁfte DEStINACION" El (Loa) arrendatário (S) S ¿en-promete (n)a darle al inmueble el uso para vivienda de Al (ellos) y su (si familia (si, y no podre int claire Giro Usa, ni lceddr, itl itransferIT -
el drrenáámiento sin la abrogación escrita de el (los) arrendador (es). El incumplimiento de estaabligacion, dora derecho a el (los) arrendador res) para dar 

poriterminado.este CM-1(mM )(exigir: la ¿Vegá. 
 del iiimuéble. Era casidde cesión o subarriendo por parte de el (los) arrendatario (s), el (los) arrendador (es) podrá an celebrar un nuevo contrato 

de arriendo con los Usuarios ¿ales, shi t  necesidad de requerimientos judiciales o privado a los-cuales renuncia (n) expresamente el (los) arrendatalio (s). CUARTA. - RECIBO Y ESTADO: El (los) 
airendatario (s) declare (r1) que ha (n) reCibido el inmueble Objeto de este contrato en buen estado, conlorme al inventario que se adjunta, el cual hace parle de este connoto; en el mismo se 
determinan lbs Servicios(cosaS y usos M'

aluda El (Los) arrendatario (s) se obliga (n) ala terininaCinn del contrato a devolver al (los) arrendador (es) el inmueble en el mismo estado que se re-

tibió, Salvo el deterioro prevenienie del transeursó del tiempo y el usolegIfirno del bien arrendada QUINTA. - REPARACIONES: El (los) arrendatario (s) tendrá (11)0 su cargo las reparaciones 
locatNaS a que se reí-ere la Ley y no pddrá t

(n) realizar otras sin el consentimiento escrito de el (los) arrendador (es). En caso que el (los) arrendatario (s) realice lisa reparaciones indispensables 

no locativassqbe Se causen siasu culpa, a mends'qbe las partes acuerden olas cosa; podrá (n) el (los) arrendatario (s) descontar el coslo de las reparaciones del valor de la lenta, sin que laten 

rdestuentos excedan, él treinta por 'ciento (30%) del valor de la misma. Si el costo de las decoraciones (dere mayor, el (los) arrendatario (s) puede al) descontar periódicamente Nasa el treinta por 

ciento (30%) del valor dele renta, hasta completar el costo total. SEXTA. - OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES: a) De el (los) arrendador (es): 1. El (Los) arrendador (es) liará (n) 
entrega material del inmueble a el (los) arrendatario (s) el día et_)G6--, nly 0 ce--,Ca 	 ( -2-5 del mes de r"«,-4 del ano • -90  S 	• 	r". 	s.,. 	S 	( 	

é ,en buen estado de servicio, seguridad y sanidad, y pondrá in) a su disposición los servicios, cosas y 
usos conexas convenidos en el presente,contratc("inediante inventario, del cual hará entrega a el (los) arrendatario es), asi como copia del contrato C011 firmas oiiginales. En caso itue el rlosI 

arrendador (es) no Suministre (n) a el (los) arrendatario (s) copia del CON rato con Minas originales. será (n) sancionado (s) por la autoridad competente con multas equivalentes o tres (3) 

mensualidades de arrelldiElliCle. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en buen estado de servir para el cumplimento del ollero del contrato. 3. 
Librará in) a el (1031 an-

endatario (s) de toda turbación en el goce del ifillaleble 4. Hacer fas reparaciones necesarias del bien obra° del arriendo, y los Irestivas pero sólo citando estas provinie-

ren de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada Parágrafo. Cuando sea procedente, por tratarse de viviendas sometidas al régimen de mocedad hodzorial el dos) 

arrendador (es) hará (n) entrega a el (los) arrendatario (s) de una copia del reglamento interno de propiedad horizontal al que se encuentre sometido el inmueble. 5. Cuando :e note de vivien-

da compaitela, mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas y servicios de uso común y de efectuar por su cuento las reparaciones y sustituciones 

necesadas, cuando no sean atribuibles a el los) arrendatario (s), y gaiantizar el mantenimiento del orden interno de la vivienda 6. Expedir comprobante escrito en el que conste la tecla, 

cuantía y periodo al cual corresponde el pago del arrendamiento, so pena que sea in) obligado (O, en caso de renuencia, por la autoridad competente. 7. L3S demás obligaciones contenidas en 

la ley. b) De el (los) arrengatario(s): I. Pagar a el (los) anendador (es) en el lugar y término convenido en la cláusula segunda del presente contrato, el precio del arrendamienia Si el (los) 
arrendador (es) se rehuso (o)a recibir el canon o renta, el (los) arrendatario 1:-.) cuilipbrá (n) su obligación consignando dicho pago en la forma prevista en el articulo ti) de la ley 1)20 de 2603. 
2. Gozar del inmueble según los témenos y espirad de este contrato. 3. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y las cosas recibidas en arrendarnienlo. Encano cle dado a deterioros 

distintos a los derivados del uso normal o de la acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar oportunamente y por 91Cael la las reparador res 

sustituciones del caso 4. Cumpla con las normas consagradas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sometido a dicho régimen. 5. Restilus el inmueble a la Vinariegas del 

conbato en el estado en qr re le (si bre entregado salvo el deterioro natural causado por el lempo y el uso legitimo y poniéndolo a disposición de el (los arrendador (es) El (Los) arrendatario 

(s) restituirá (n) el inmueble con Iodos los servicios públicos domiciliarios totalmente al dia y d paz y salvo con las empresas prestadoms del servicio, y se obliga (ala cancelar las tala Ira, debidas 

que lleguen posteriormente pero causadas en vigencia del contrato. Ell ningún caso el (los) arrendador (es) será (n) responsable (s) por el pago de servicios o conexiones o acometidas que 

fueren directamente coutratadas por el (los) arrendatario (s), salvo pacto expreso enrre las partes. 6. No hacer mejaas al inmueble distintas de las locativas, sin autorización de rzl (los) arrendador 

(es). Si las hiciere (n) serán de propiedad de este. 7. El (Los) arrendador (es) se obliga (n) a promover y el (los) arrendatario o) se comprometen a permitir la Revisión TéCiliCel Reglamentaria de 

las inslalaciones de gas nalural realizada por Gas natural SA ESE y de los elementos que de este servicio dependan, yentregando al arrendador el docurcelc donde corista el sellilcir.}, Si el ion icre-

ble tiene este servicio público. Será de cargo de el (los) arrendador (es) eltosto de dicha revisión y (lel reemplazo o reparación de los equipos según recomendacinn, y si estos tic-ron de el (ir 

arrendatario-, este (os) doliera sufragar dicho ea costo (s). SÉPTIMA. -TERMINACIÓN DEI. CONTRATO: Son causales de terminación unilateral del contrata las cle loa especialmente las siguiere 
les: 	1. Por porte de el (los) arrendador (es): 	

1, La no cancelación por par te de el (los) arrendatario (s) del precio del canon y reajustes deelro del término Hipulddri ch.1 
rs 

2. La II0 CanCelliC1011 de lo ser eiiliOS públicos que ocasione la desconexión o pérdida del SCNICiO, o del pago de las expensas comunes cuando su pago esi rola e a cargo de el,lus r ariendarano 
(5) 	

3. FI subarriende toral n pardal del inmueble, la cesen del atorara o del ecce del inmueble, o el cambio de destinación del infla roble sin consentimienin iNgeS0 I 
	(k);) arrr:odarinr vol 
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1. Las mejoras, cambios y ainpliaciones que se hagan al inaitieble sin autorizasión.eXpresa de él.(loO arrendador (es) o la.destrucan total o pareial del Mmueble.o.  área arrendada ppr parte de 
el (los) arrendatario (s). 5. La incursión Miterada de el (los) arrendatarib (d) en TrdroCeeMrers t rie afecten la tranquilidad Oiudadana de'los:vebinos, ola destinasen Gel intitueblehérdactos delicti-
vos o que irnpáquen alguna contravención debidamente comprobados ante la autoridad de policia. G. La violación por el (los) arrendatario (s) dejas normas del respectivo reglamento de pro-

piedad horizontal cuando se trate de viviendas sometidas á este régimen. 7. El (Los) arrendador (es), crin el cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la ley 820 de 2003 podrá (n) dar 

por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento durante las prórrabs, previo avisó escrito dirigido a Ll (los) arrendatalict1(s) a través del servicio postal autorizada-con una antelación 

no menor de Iras (3) meses y el pago de una indemnizadón equivalente al precio de Iras (3) meses de arrendamiento. CumplidaSeStas condiciones. el (los) arrendatario (s) estará (n) obligado 

(s) a restituir el inmueble. 8. Él (Los) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralndente el contrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas 

invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo aviso escrito a el (los) arrendatario (s) a través del sendero postal autorizado con 
una antelación no menor a tres 

(3)Ineses a la referida lecha de vencimiento: a) Cuando el (los) propietario (s) poseedor (es) del inmueble necesitare (n) ocuparlo para su propia habitación, por un término no menor a un 
II) año; b) Cuando el 1111 pueble haya r.le deinolerse para etectuar una nuera construcción,:  o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras independientes para su reparación; .c) 
Ci socio haya de entregarse el cumplimiento de las obligaciones originadas en un contratcrde compraventa; d) La plena voluntad :de clar por terminado :el contrato, siempre y cuando, el contra- 
10 le arr endamiento cumpliere corno mil Si no cuatio (d) años de ejecución. En este último caso el (los) airendador(es) deberá (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s) con una suma equivalen-

Te al precio de urio punto cinco (1.5) meses de anenclamiento. Cuando se trate de las causas previstas en los literales a), b) y ce el los) arrendado (ea) acompasará (n) al aviso escrito la cons-

tates de haber constiluidu una caución en dinero, bancaria u otorgada kv la compañia de seguros lbgalmente reconocida) constituida a favor de el (los) anendataño (s) por un valor 

equivalente a seis tui meses del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro de los seis (6) 'nenes siguielites a la lecha de restitución Cuando 

se trate de la causal previsto en el literal d), el pago dala indemnización se realizará inediante el procedimiento establecido en el artículo 23 dala ley320 de 2003. De no mediar constancia por 

ese ilo del ('reavivo, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado automáticamente por un termino igual' al inicialmente pactado. II. Por parte de el (Ion) arrendatario (s): 1. La sus-

pensión de la prestación de los servicios ()Chicos al inmueble, por acción premeditada de el (los) arrendador (es) o porque Mamá.  (n) en mora en los pagos que estuvieren a su carga En estos 
casos el (los) anenclataio (s) podrá (n) optar por asumir S costo del restablecimiento del seivicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer como arrendatario (s). 2, la incursión 

ieiterada de el (los) arrendarlo (es) en procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamehte comprobada ante la autoddad 

uolicive 3, El desconocimiento por parle de el (los) arrendador (es) de los deredsos reconocidos a el (los) arrendatario (s) parlo Le; o el contrato. 4. El (los) arrendatario (s) podrá (n) dar por 

rerminaclu unliateralrnente el contrato de arrendamiento dentro del término inicial o durante sus prórrogas, pi evio avisa escrito dirigido a el (los) arrendador (es) a través del servicio postal auto-

rizado, con una stelación no menor de tres (3) meses el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento y eiguiendo el procedindenio que trata el arti- - 

culo 25 de la ley 820 clia 2001 Cumplidas estas condiciones el (los) arrendador (es) estará (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hiciere (n), el arr8ndataria podrá hacer enftega provisiosi 

riel mediante la iinervención de la autoridad competente con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la acción judiciaTcorresponditente. 
S. El (Los) arrendatario (s) podrá 03 dar por terminado unilateralinente el contrato de arrendamiento ata fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando de (n) 

previo aviso escrito a el (los, arrendador (es) a través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses a la referido lecha de vencimiento En este caso el (los) 

arrerdatarin (s) no estere (n) obligado (s) a invocar causal alguna diferente a su plena voluntad, ni deberá (n) indemnizar a el (los) arrendador (es) De ná mediar constancia por escrito del 

ureayiso, el ohmio de anendarniento se entenderá renovado &aromáticamente poros término igual al inicialmente pactado. Parágrafo: No obstante, las parles en cualquier tiempo y de común 

acuerdo podrán dar poi terminado ist presente contrato sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - MORA: Cuando el (los) arrendatario (s) incunapliere (n) el pagode la renta en la Oportuni-

bisel, luxar y harma aceidscla el la cláusula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) hacer cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inrimeble. NOVENA '-

CLÁUSULA PENAL: Salvo lo que la ley disponga para ciertos casos, el incumplimiento de cualquiera dalas partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la constituirá en deudora de la 
otra por la Sillna de 	0. (Da rcs— 	 ) salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin 

menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de nora en el pago del canon de arriendo, el (los) arrendador (es) 

porfia 00 cobrar cfr.C1.1[1411leilte el valor de los cánones debidos, la pena aquf pactada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario.  (s), la indemnización de perjuicios; bastando para . 
ello la sola atirmacion ele! incumplimiento y estimación datos perjuicios y la presentación de este contrato. EL (Los) arrendatario (s) renuncia (n) desde ya a cualuiertipo de constitución .en mora 
que la lanarIA para que le sea exigible la pena e indemnización que trata esta cláusula DÉCIMA - PRORROGA: El presente contrato se entenderá prorrogado en iguales condiciones y Por el 

14rnlin0 inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga alas reajustes de la renta autorizados por la LeyTA19.6. Ley 129.: 

de 10131 DÉCIMA PRIMERA. CASTOS: Los garbo que cause la firma del presente contrato serán Geno de: t 	' 	. 

DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: En todos los casos en los cuales el (los) arrendador les) deba (n) indemnizar a el(los)abrendatario (s) dste (os) no podrá (n) ser privado . ' 
(s) del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegitradoaebidamente el importe de ella por Parte de el dos) arrea- . 

dador (es) DÉCIMA TERCERA- COARRENDATARIOS: Para garantizar a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones:el(jas) arrendatario (sTtiene (n) Como coarrendatario (s)a1 

mayor y vecino de 	 •( 	identificado (a), con' , 	•• 
y 	 mayor y vecino de 	 • 	 ' - • ,identificado (a) con 	. 
quien (es) declara (n) que se obliga (n) solidariamente con el (los) arrendador (es) durante el término de duración del contrato yel de sus prorrogás y pare! tiempo que permanezca el inmueble 

en poder de éste (os). DÉCIMA CUARTél -El (Los) arrendatario (s) faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para Ileriar en ele ddcumento el dspado iii blanLo. deslinado a los linderos, , 
DÉCIMA QUINTA. - LINDEROS DEL INMUEBLE: 

C), del roes de  

( 	e_ C;91 	). 

ARRENDATARIO 

DECIMA SEXTA: Las parles firmantes señalan las siguientes direcciones para recibir notificaciones: 

En constancia de lo anterior, se firma por las partes el dia 	--2/175 S-- )"<" 
del año (72-oc-,......4 	7jJv co 
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c_i--' ARRENDADOR t'ES): filtro/7  „a . 	 •,,A____z_ 	r Nombie e idenlificación 	Cs.. e- , . 6 -72_2 d .  It.,_ 	(--"LA  
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Termino de duradón del contrato \ )/1 	o- ,,--:-f-. 
Fecha rito iniciación del contrato: Ola '3 c-f. S 

2_ 

rama minervalItt 
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Continúa al jorro 	5075713 

( 0(,) Arlo (s). n/e_y ..,--J-i. / _5- . ,_.; c. e  Yo ), Mes 6 sf., zrei ' 

Thstority; a los clio leerlos del uso normal o de la acción del 
tiempo y que fueren imputables al mal oso del inibuebleb ase propia culpa, efectuar oponunamente y poi -see cesura las repailacientls ir 

eierilisciriner del caso 4. Cumplir con las normas consagladas en el reglamento de propiedad horizontal, si estuviere sonielicto a dicho régimen. 5. Remalle' el ininuel
-M a lis Nuniparlón del 

címbalo, mi el estarlo en pire le (41 loe entregado salvo el deterioro natural causado por el tiempo y el uso legitimo y poniéndolo a 'disposición de el (los) arrendaddr (46).
-El (L055 'del- onda/Ido s (s) sseil sine) en) e! inmueble con lodos los servicios -

públicos dorpiciliarios totalmente al da ya paz y Saleo con las empresas :yr¿sladorroded4enirdre, y se obliga (n), a cocerá-  las Uctiió.j4 debidasirme 	j Remen pineriermeme per) cura las en vigencia del contlato. En ningún caso el (los) al rendadon (es) será (n) responsable
.  (s) Pes' ej (Veo de (Semidbis teéonezione.s o at.libiel@a4 lucero dir cal entente lliiiimiadas por d (los)airendatai io (s), salvo pacto expreso entre las partes 6 Na ha 

cm mejoras Ni inraddlatósfidttlrta4de Irdloorliyás. sin iaterlorir,.//b,Nrideelt(leis)iryiljilladnr Os) -2i las hiciere 1,n) serán de pi 
°piedad de esle.. Z El (Leas) arrendador (es) Se obliga (irje promovel y el (los) arrendatarioCulse coMprolfittep a pmmitbOOReisii50.5lécnNáRjeigiárr

jOeirtana. run las instalmones de gas i ;almo! realizada por Cas natural S* ESE y ele los elementos que de este servicio dependa& y eniregandoalériendadddel drictirnebtu
tdendéj cOnsla 	'Tirejcicé4i e/ ininum- Me tiene este serViCiO 

público. Será de cargo de el (los) arrendador (es) el colo de dicha revisión y del reemplazo o reparación de los equipos semin se
t -ornendadón, ysi eislirs trueroliskted(165) 

arreirdalados este (os) deberá sufragar Mello (s) tosto (s).SERTIMA.- TERMINACIÓN DE/ CONTRATO': Son cómales de tennirocióri unilateraldeltoléralo, las de ley y 
Cape.  CNIrdeditej las 4rguj  irsny . les: 1. Par parle de el (los) arrendador (es): 	1. La no cancelación por parte de el (los) arrendara/a (s) del prado del canon reatim52,-  dedeo del temaino estipulado dé mismo. ), lo no oro:elación de los Servicios públicos que ocasione la desconexión o pérdida del servicio, o dist pago de las expensas comunes comido 

Sil pago estuviere a cargo de et (tos) arrendatario 133 3. 
El subarriendo tela! o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmueble, o id cambio de desinocion del inmueble sin cut:sentina:mi° cuereo de el les) arrendador (es) 
	 deellwalylenualsaw 	  

del inmueble y demás elementos, el isiecio o canon acordado en 	 • \ 	(-44 s 	11/44 	/ 	— 	
. . 	 • 	la suma de 

( 	
. 	. 

";cp a.étro d-los °rimeros 	- cikell  
citar, de cada periodo cono actual, a el (tras) arrendador (es) o a su orden. El canon purfra ser incrementa anualmenie de acuerdo con el pnrcentaie'autorizarto legalmente( Si el canon — ' 	 rey 

se ornare en Thome, el canon se considera satisfecho en la lecha de pago solo una vez que el banco haga el resnen0o
-  abono siempre y criando el (legue haya srdo pimenIado en !lempo para SL1 	cal iSnOe13ili0 

banco TERCERA. - DESTINACIOM: a (los) arrendalado (4) se compromete (n) a darle al inmueble el Mo pare vivienda de d (ellos) ysir (5)
. 	(5), y nOpodrá (n) darle cero uso, ni ceder, nilmislerir el arrendamiento 211 la T'Olorizan(/' escrita de el (los) arrendador re.-0. El inrumplimientu

ideeltá -obtigación. dnOideredM a el Cloro airenddelarj(AU Ñ 11 reir reunirloslir risle controlo y mine la :entrega del inmueble. En caso de cesión o subarriendo por parle deel (los) arrendatario (s).
-dfilos) arrendador (Os) podrá .61) relebiar nisniteirOcontrald .12 rislertMor I los usuarios reales sin necesidad de requeiiinienlos judiciales o priYados a les buriles renundu(n) 0mile-cimenté d ((os) arreridabrio (s) CUARTA:- flEfilt1101/E51/1150:Ed(lits)-

dendaiann itst declara (n) que ha (n) recibido el inmueble objelo de este contrato en buen estado, comieres/e al á ciehlarid que 
So Onlinr112, el C1131 ilaCIS paila de este Conlrato rstedmistiboNrejii  deremuelan 	Senliel05, COSOS y OSOS Cionenss. 

El idos) arrendatario (s) se obliga (o)a la leitninación del cortratda devolver al dos') arrendador (es) ellrimireble en el imismdesladii (me
lle citare SiiiVD ei 

deterioro pmvenienle del transcurso del tiempo y el uso legitimo del bici] anerglado QUINA& -REPARACIONES- M (lel) arrendataria (5) tendrá (n) a 
5.13 crlfge laMeistrádonée (o: -'5'.'.:: a pi le SO reirtin Oi ley 

y no podrá (n) realizar nfias sin el consentimiento esnifo de el (I(m) ci rodador (érAe. En (Moque el dosdaneiblatario (5) reale (n) repbraciones indisratsMétid
j¿sno 	 : heetelda lile re cansen sin su culpa, a menos que las parles acuerden otra coso podrá (n) el- los) arrendatario (S) desContatel tosto die !as rérijiPedon¿-de! loL jde fienla,SslriqUbiralTs donen rloS es:ceda:1 el treinta por ciento (30fil) del valor de N misma. Si el costo de las reparbciohes Riere -mayo( el (los)j'anehdaáriols)p-dede(rOOesroñialbe.dúdimMeiste.hasle d beirilApid 

crealer (3elltri del valor de la renta, hala completar el costo tolal. SEXTA. - OBLIGACIONES ESPECIALES DE Lis PARTES: a) Dee/ (los) b(lendaddi(eOrr 1:1-±(1(is)areclidadorEeS)IterádtAr 
entrega material riel inmueble a el Tlos5 arrendatario (s) el dia 	5 	 : 	. 	6.4bsti.). del' cid  sUri et.pc.   - : 	en' Ved estado de servicio, seguridad yiéenidad-y riondiN (nyb su (fisposicron oseenc ros, costrey • .w- N.O 	 iris el pfesenle corMato median i 

te r ¡venido, del cual trae entrega a el (1d5Yarrendaterio (e), dsi árno torria dedcoulrato con foltbriginbles5. En 0Terlique e) Ves) defor (est no Serninisire (n) a el (los) arrendatario (s) copia dial- contrato confirmas originales,- será i(n) Saliciónado (sYpdr ci auledd011 0)4e/entú toritniihás elqatijralenteisin treedj(3) red isnalidades 	criendamiento. 2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos coneresleadiciodatm 	esl 

	

en betún adn de Sena; pará cumplanNoto 	objete del eontralbd 3. 
Librera in) a el dere) anteridatario (s) de toda turbación en el goce del inmueble. 4. Hacen las reparaciones necesarias dúl bien objelo-del arderé/o: y las localivas pferte solo c2andoe5las

iornlénieé, reir &fuerzo mayor o caso lodulo, o de la mala calidad-de latosa arrendada. Páragrato. Cuardidsedpferceelerflé poetuitarse devierten-das soruntidaS al réglimen depropiedalibodzdtntaled(lns) arrendador (ce) liara (n) entrega a d (ies)airendatado (s) de una copia del reglainento internó despiepiedadhorriVolálidlqbeeNZ encuentre Solitirlisijel ifilbiléble." 5. Orando beMaN ideáis/fere , Oniiipariiria, 
mantener en adecuadas condiciones, de Funcionamiento, de seguribacl le de sanidad las zonis y sericid4deliso común y d'é efectoMpOlisitituealelab rerlaniEiodo‘r

iddslitricliind4 • len s,liu, rnii(10 LIG sean atnbuititho a el (los) arrendatario (e), y garantizar el mantenimiento del urden-  interno de-la eiviendO 	Exótsdir romprobonlé estrilo en d que conste 14 fecha, - 
rriarrIN y periodo al o rol corresponde el pago del arrendanteiato, so pena que sea (nEobligatel (s), en (asedé rendenda, noria alelo:Vali cornilelónte. 1 Easderbaó

tobligesideines conkniidaS ver - la ley b) De el (los) a rrendaiario(s): 1. Pagar a el (Ion) arrendader (es) en el Ir je:-  y tentsinO -canyenlábbristrtfólisola-SeguirdaAei Premnie coritinito,;(1-preTi6Vel entsbdeiniemn, sfeeiktasá aireo: isdai tes) se 'Odisea ini a recibir el canon o renta, el (los) arrendatario (s) cumplirá (n) sil obfigacionr.  consignando dichd pago sola /Ornes óredeMa en el adié:CM la de la ley.  Pb dri 7003, 
e. Curan cliii inrimiable segarlos términos y establo de este comerlo. 3. Velar y cuidar por la conservación del inmueble y lo5 Tosas: red:idas cii anendamiento En olso:de daño o

- deterioros - 

El inmueble consta de los servidos de: 	 ( 	 ) 
Cr no polar couesoonde al 

Ajearas de las ante lores estipulaciones, las partes de comOn acuerdo convienen las sineirenles cláusulas: 

PRIMERA. - METO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, el (los) arrendador (es) se obliga (n) a conceder a el dos) aneto/a:ario (s) et goce del tornuebté urbano delinadc 

viviericla cuyos linderos se determinan en la cláusula décima quinta de este ctintrato junto ron los demás elementos que figuran en inventario separado filmado por las mes, jr el (los) amen-
(Jalará. (s), a par» por este goce el canon o renta estipulado. SEGUNDA, -PAGOCOPORTUNIDAD Y SITIO: El (Lo)) arrendataria (s) se obliga (n) a para el (los) arrendador (es) por el goce 



( 	1, del mes de 
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129 
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4. Las a-atoras, carpimos y ampliaciones que se hagan al ini•imieble sin amorización expresa de el (10s) arrendador (os) o la destrucdon total o parcial del inmueble o Irga arrendada poi parle de I 

el (los). arrendatailoXsy.. 51 La incursión reiterada de el (los) arrendatario (s) en procede es que afecten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destii adán del inmueble para acti dolii.Th 

1105 o que impliquen alguña contravención, debidamente comprobados ante la autoridad de policía. 6. La violación por el (losi anendatario (s) de las nonas del respectivo u:mi:mielgo de pro-

p)edalltorizontol cuando se trate de viviendas ofendidas a este régimen. 7. El (Los) arrendador (es), cnn el combéciento de lo establecido cii el articulo 23 de la ley 370 de 7003 (india ti o 491 

piar terminado unilateralmente el contrato de aitendamiento durante las prorrogas, previo aviso escrito dirigido a el (los) arrendatario (s) a laves del servicio postal autoriudo, comino anniabikin 

(lo rueinor.de-tres (3):  Meses y el pago de una indeannizadion equivalente al prado de tres (3) meses de arrendamiento. Cumplidas estas condicione; el (los) arrendatario u) isrlara Mi obligado 

.(S) a rásticuirel inmueble , 8. El (Los) arrendador (es) podrá (n) dar por terminado unilateralmente el contrato de arre rdantiento a la lecha de vendimien:o del término inicial ri de 1.115 1111111111311 

:invocando cualquiera de las siguientes casuales especiales de resritución, previo aviso escrilo a el (los) airendatano (s) a través del servido postal autorizado con 11113 anielacion 	meni a a hes 

() meses a la referidaMecha de vencirriientott 	.Cuando el (los) propietario (S) o poseedor (es) del innaleble necmildl e 1111 OCtipailo pare su pi opia habitación, por un lerriéno rio itonrir a 1111 

tljaijek, la) Cucado el innvieblé haya. de  de:molerse para electuar una nueva ccinstrucción, o cuando se recir rece de-ocuparlo con el fin de &l  II) obras independientes [vea t'U IV,par ,o ion, ca 

'Ctiáridobaya dóentregarseel cutplimiento de as  ob.(igacioneS or 'gatadas en 1111 contrato de compraventa; el) Lé plena voluntad de dar por terminado el contrato, sidopre y cualido, el contra-

- lo de aciendanniento cumpliere corno minimo.cuatro (4) años de decurrón. En este último caso el (los) en endadones) deberá (n) indeumrar a el (lord arrendatario ts) 9/111/111 sorna k ratio-kir 

7  le al predio de uno punto cinco (1.5) meres cle arrendamiento. Cuando se Eiate de las causas previstas en los literales al, ti) y c), el (los) arrendador (es) acompañará int al aviso escribo Ir canse 

banda de..bliter 'casta:Urdo riri5/ckicion en dinero, bancaria u otorgada por.  la  conapaora de segkeos legalmente reconocida, cond gorda a favor de el (los) ariondararie (51 pu 	isilce 

gequivalentea -seis.(6) roesesMel plegioidebai rendmmiento vigente; para garantizar el:  cumplimiento de la causal invocarla dentro de los seis (6) meses siguientes ale fecha de rectuvrinicionclia 

se trate dé la causal piegista en)  el litergl cl); el paco ele la indemniLaCIÓn se realizará mediante el procedimirsnio establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2001 De no inedia' con: karRia tira 

:escrito del 111eagiso,C1 contrató Je iérrendainiento se•entenclerá renovarlo .ajitomaticam.ente poi un ten cirio igual al L ricialinenle pactado. II. Por palle de el (los) arrendatario (s): 1 La si is 

pensión de la prestación dedos servidos públicos al ininrióble.rjet aedo') prerneeitada de el (los) an enriado (es) o porque incurra in) en (11111a en los pagos que estuvieren é r.ti narro'. En estos 

-itas'os. el (105) arreildatariok(s) podo (n) optar por asuma' eL coslo del réstablecirniento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer corno arrendaba' ro (s). 2. La 111111'111:111 

reiiérada de Él (los)arrendador (es) en procederes que afecten gravemente el.  disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) del inmueble arrendado, debidamenle comprobada ante la sil lorelad 

1/Q11[174 i  3. El dc-ssconocimiento por paree de el (los) arrendador (es) de los derechos:reconocidosa el (los) arrendatario (s) por la Ley oil contrato. 4 El 	 101  (s) podra in) do por 

tepe:ánade unilateralmente el contratoideatrnndamieuto dentro defternárno inicial o durante sus prorrogas, previo aviso escrilo dirigido a el (los) arre ideare (es) a Iraves ckl servicirk pcislal aislo-

Peados  coi( una.aMelacion.  no menor de .tres:(3) meses y el palo de una indémnizadón equivalente al precio de tres (3) rneses de arrendamiento y siguiendo el procedinvento que nata cl un-

cirlo 1520e le ley. 820 de.2003. Cumplidas estas condiciones el (los) arrendador (es)estará (n) obligarlo (s) a ióbibir el inmueble; sino lo hiciere 00, el anendalario pudra hace' entrega pitivisio-

nal Indediairte -  la intervención cle .1a autoridad .competente Con el procedimiento del alliculd 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la accion judicial euresp madera. 

El (Loa) arrendatario (s) podrábn) dar por lenMinado urlilatemlinente el contratd.dé arrendamiento a la tedia de vencimiento del término inicial n de sus pionogas srencire e (1111111;111111 

previo•nyisc) escriteja el (lós)arren0ador (es) a través del senirdo poStal atAcirizadoS con una antelación no menor de tres 13) meses a la relerida lecha de vencimiento En este caso el dos) 

arrendatario (s) no'estdrá (n) obligado (s) a invoco causafalguna.diferente a ski plena voluntad, ni deberá (o) indernnizai a el (los) arrendador (es). De no medid' conslanCid 1/111111111k' dul 
Epreaviso, el pnlEato de arrendamiento  .se entenderá-renovado automalicaMente por kin termino igual al inicialmente parlado Ro agudo: No obstanl a, las partes en cualquier riernici y de sonvIii 

acuerdo podrán dar-por terminado el presente C(1111210 sin pago de indemnización alguna. OCTAVA. - GIORA: Cuando el (loo arrendatario (s) incumpliere (n) el pago de la unta en la in irich 
dad, lugar y.  (orina acordada err Idarisula segunda, el (los) arrendador (es) podrá (n) Ince; cesar el arriendo y exigir judicial o exisatudicialimente la restitución del inmueble GIOVELIA - 

-CLÁUSULA PENAL: Salvo lo que la ley disponga paja ciertos Casos, el incumplanienlo de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este do mato, la conshluira en deudora de la 
otra por la suma 	- • 	. 	• . : 	 • 	( 	) salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin 
manoseaba del pago de la renta y de Lo perjuijios que pudieren 'ocasionarle corno consecuencia del incumplimiento. En caso de mora en el pago del canon de arliendo, el 11951 ai risikilialoc 1111.1 
podrá (n) .cobrar.  ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aqiii podada, los servidas dejados de pagar por el (los) arrendatai io (s), la indemnización de 111111111(101, bastando (131.1 

ello la sola aranración del inctunplimienlo y estimación de los perjuicios y la presentación de este contrato EL rlos) al rendatario (s) 'enuncia (n) desde ya a cualquiel Miro de consritrición en mole 

que la ley exija para ique le sea exigible la perla e indemnización que trata esta cláusula. DÉCIMA - PRORROGA: El 'deserte U/11Sn/ se entenderá prorrogado en iguales condiciones y pm el 

Lñrmino inicial, siempre que cada una de las parles luya cumplido con las obligaciones arel cargo, y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados por la Ley kAn. 6. Lay 020 

'de 2003). DÉCIMA PR1MEPA - CASTOS-: Los gastos que cause la Firma del presente contrato serán a cargo de: 

DÉCIMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENCIÓN: Ere todos los casos en los diales el dos) arrendador pasi deba (ir) indemnizo a el (los) arrendatario (s), este (os) no podrá 0104 privado 
(5) del inmueble alter-alado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el [importe de ella por paute ileel dos) oren-

dador (es). DÉCIMA TERCERA - COARRENDATARIOS: Para garantiese a el (los) arrendador (es) el cumplimiento de sus obligaciones, elgos) arrendatario u) nene En) cuino roan endatai as ist 

mayor y vecino de 	 identilicado (a) con 
mayor y vecino de 	 identrhcado (a) con 

quien (es) declara (n) que se obliga (i11 solidariamente con el (los) arrendador les) durante el tentó u de duración del Col icraso y el de sus i)lorrogas y por el tiempo que peral luzca el inmueble 

en poder de éste (os) DÉCIMA CUARTA. -EL (Los) arrendatario (s) Faculta (n) expresamente a el (los) arrendador (es) para llenar en este documento el espacio ere blanco destinado alas linderos. 
DÉCIMA QUINTA,' LINDEROS DEL INMUEBLE: 

DECIMA SEXTA: Las partes firmantes señalan Iris siguientes ()necea 	para recibir publicaciones: 

En constancia de lo anterior, se firma por las partes el dia 

del año 
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Al CAI.DIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 

SUBSECRETARIA DE ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE JUSTICIA 

— 	  

, 
ACTA DE DILIGENCIAS DE SECUESTRO 

DE BIEN INMUEBLE 

OFICINA DE COMISIONES CIVILES N° 18 
ia. 

DESPACHO 
COMISORIO 

DILIGENCIA JUDICIAL COMISIONADA DE SECUESTRO SOBRE BIEN INMUEBLE \ 

ASUNTO EN REFERENCIA: 

RADICACION: No. 76001-3103-011-2018-00036-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: YOLANDA ARANGO VASQUEZ Cesionaria de LUIS ERNESTO 
VASQUEZ RESTREPO 
DEMANDADO: MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
DESPACHO COMISORIO No: 15 calendado 15/05/2019 
UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE A SECUESTRAR: CARRERA 20 No. 33F-65, 
BARRIO ATANASIO GIRARDOT (hoy) identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370- 
345983 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 
JUZGADO: 11° Civil del Circuito de Cali 
RADICACION ORFEO: 201941730100736622 

eEn la Ciudad de Santiago de Cali, a los DIECISÉIS (16) días del mes de JULIO del Año 
Dos Mil Diecinueve (2019), siendo las 4:00 p.m., hora y fecha señalada en el Auto de 
Avóquese No. 520 OCC18/J11CCTO calendado 10/05/2019, el(la) suscrito(a) Profesional 
Universitario(a) de la Oficina de Comisiones Civiles No. 18, adscrito(a) a la Subsecretaria 
de Acceso a los Servicios de Justicia del Municipio del Santiago de Cali, en uso de las 
competencias legales y reglamentarias atribuidas mediante la Resolución No. 
4161.010.21.0054 del 28/01/2019, en concordancia con el Decreto Municipal No 
4112.010.21.0563 del 24/08/2017, y conforme con el Despacho Comisorio No. 15 
calendado 15/05/2019, emanado del Juzgado 11° Civil del Circuito de Cali, se 
CONSTITUYÓ EN AUDIENCIA PÚBLICA en el recinto del Despacho ubicado en la calle 
10 N No. 4N-76 y se dio comienzo a la diligencia, a la cual comparecen: A) el señor 
FALLER FRANCISCO ARAGON MONTAÑO, Identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.144.069.184 y con T.P. 324,316 del C. S. de la J. quien manifiesta venir en calidad 
de apoderado sustituto de la parte demandante, pero quien no acredita con documento 
alguno de sustitución o auto del juzgado donde le reconocen personería jurídica para 
actuar en el presente asunto; B)EI(Ia) señor(a) AURY FERNAN DIAZ ALARCON, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 13.071.177 expedida en Pasto (Narirlo) 
quien se ubica en la Calle 13 No. 40 A 04, Teléfono fijo 3250177 y celulares 3192480631 y 
3155216814, correo electrónico: auryfernandiaz@cmail.com. En este estado de la 
Diligencia el Despacho procede a realizar la POSESION del Secuestre; quien manifiesta 
de manera libre, voluntaria y espontánea ACEPTARLO, declarando bajo la gravedad del 
juramento cumplir fiel y cabalmente sus deberes y en señal de tal aceptación firmará la 
presente acta al final, Seguidamente el Despacho le deja de presente al secuestre, que 
deberá cumplir su función y muy especialmente con lo establecido en los artículos 51 y 52 
del Código General del Proceso. En este estado de la diligencia, el Profesional 
Universitario (e) de la Oficina de Comisiones Civiles No. 18, adscrita a la Subsecretaria de 
Acceso a los Servicios de la Justicia, DECLARA SUSPENDIDA la presente diligencia, y 
queda a la espera de que se aclare la situación con respecto al apoderado de la parte 
demandante en el proceso; Se estipulan como Honorarios al secuestre por la asistencia a 

f

la diligencia de secuestro sobre bien inmueble, la suma de $80.000 Valor que 51(X) NO ( ) , 
es cancelado en este momento por el apoderado(a) de la parte demandante. No siendo 
otro el objeto de la presenta Acto de Diligencia judicial comisionada de secuestro sobre 

PáginA 



Bien Inmueble, se da por terminada una vez leida y aprobada por las personas que 
intervienen en ella y como asnal de aceptación firma tal como aparece, a quienes se les 

t

i  

entrega copia del acta. X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.1 

J NNETHÁNELpERa 
Profesional U ersita 	e) 
Oficina de e • misiones Civiles No. 18 

771-1_  72, 
AURY FERNAN DIAZ ALARCON 
C.C. 
Secuestre 

FALLER 	SCO ARAGON MONTAN° 
T.P.22.431‘ • 
Abogado asistente a la diligencia 

N.ISAA4M,  
SERGIO4kRMANDO NAVIA ARCOS 
Secretario Ad-Hoc, Oficina de 
Comisiones Civiles 18 

"CUALQUIER ENMENDADURA Y/0 TACHADURA EN LA PRESENTE ACTA, SERA 

019 	 CAUSAL DE NULIDAD DE LA MISMA" 

".1 
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